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y sepa·rada 

. . 
La importancia de la cm:stión a ex.amiuar en eóole .capítulo se 

centra en determin~¡r la situación del titular d'el derecho real mencio­
nado en el Registro, en caso de transmisión de la finca a favor de un 
tercero hipotecario, asi como en fijar los dedos que la existencia 
del derecho m~1cionado podr[t producir respecto a t:ste último, en 
su caso. Cuando relaciQnamos la legislación vigente con la anterior 
a 1944, observamos el tránsito hacia. un criterio radicalmente aboli-
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tivo de las mt:!Jciones en geueral (66) ; no obstante, hemos de ob­
servar que, etl la realidad, el problema se desborda en dos vertientes 
contrapuestas : 

De un lado, la mención nos muestra un aspecto que la justifica: 
entonces se exterioriza bajo forma de mención de derechos reales 
efectivamente existentes en la realidad jurídica (67). Se muestra 
como un lógico corolario o apéndice de l1Uestro sistema de inscrip­
ción declarativa que, al permitir el nacimiento de los derechos reales 
fuera del Registro, no puede naturalmente desentenderse, después, 
de las consecuencias de los actos líci tammte ejecutados en que 
aquéllos nacieron, al amparo del sistema y con el beneplácito legal, 
¿o es que acaso la ley debe abandonar el derecho real . en trance de 
muerte a su propia suerte, permitiendo que sea absorbido en la ad­
quisición realizada por un tercero hipotecario de buena fe, negáudole 
a p1·iori el medio que tiene en su mano para conservarle la vida a 
través de la mención registra! ? A primera vista podría creerse que 
la Ley, en materia de menciones de derechos reales susceptibles de 
inscripción especial y separada, se conduce de modo paralelo a si 
c011cediendo toda la protección que la ley efectivamente otorga al 
nasciturus hasta el momento en que tiene lugar su nacimiento, se 
desentendiese después y a partir de este momento, de cualquier 
atentado que le privase de la existencia y de la vida. Pero en verdad 
que no es ésta la realidad de las cosas, desde el momento que la ley 
establece dos medios generales de salvaguardar los dereohos reales 
constituídos sobre cosa ajet1a: en primer término, es la propia Ley 
la que brinda al titular del derecho real el remedio (inscripción) qu~ 

(66) No alcanza la presunción legitimadora: d), a los derechos .reale! 
que no ingresen en el Registro en forma adecuada a su naturaleza: ar­
líclllos 29 y 99 de la Ley (¿no será el 98 ?).. La ·legitimación no se ex­
tiende: b), a las menciones, a no ser que constituyan- el med1o ·nor-mal de 
.i ngTesar en el Registro los derec.hos reales a que se refieran. (SA.Nz. Obra 
y, tomo citados. pág. 304). Aunque el artíe'ulo 15 hable de que las legítirnal5 
·se mcn'cionarán. esto no es cierto en el sentido de referirse a una mención 
propiamente dicha. Las legítimas se inscriben al modo que se inscribeu Jas 
~feccioncs fideicomisarias y demá.~ elementos de trascendencia real inte­
.!!Tantcs de un acto inscribible (ROCA s.~STRE: aDerecho Hipotecario•. 
Tomo II, pág. 672_ 1948.) 

(67) .. mera re(erencia expresa que ;;e hace en los asientos de inscnp­
crón y anotación, referente al dominio y derechos Teales, relacionados en 
d título, para ·inscribir otros derechos, v sin perjuicio de su inscnpción. 
Efectivamente, todos los· derechos inscribibles son mencionables, con la 
úuica excepción rle la hipoteca. (FRANCISCO GARC:ÍA MARTÍNF.Z: «Derecho 
Hipotecario•, págs. ·260 y 263. 1942 Obsérvese que el texto es anterior a 
las írltimas ;reformas.) · 
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1mpide que pueda proJucirse tal estado de cosas, v s1 dicho ti­
tular lo repudia, es cosa natural que haya de atenerse a sus conse­
cuencias (68) ; en segu1lldo término, la ley sitúa en el título adqui­
sitivo <lel tercer adquirente el lugar en que el transferoote debe 
bacer constar las cargas, gravámenes y derechos reales que afecten 
a la finca o derecho real de que se trate, puesto que así resulta ex­
presamente del artículo 175 del Reglamento Notarial y de cuanto 
dejamos expuesto en el capítulo precedente (69) ; enterado el ter­
cero hipotecario de la existencia de tales grav{unenes y derechos 
reales, tiene que soportarlos aunque no estén reflejados en ·forma al­
guna en el Registro, porque el propio título a<lquisitivo le da cono­
cimiento <le su existencia, le priva del requisito dt: la buena fe en 
cuanto a los mismos y se presume que pacta el precio descontando 
el valor que aquéllos representan (70). No obstante, podrá' objetarse 
que, precisamente, la utilidad <le la menci611 estriba en -el supuesto 
de que el transferente incumpla aquella obligación, dejando de dar 
conocimiento al tercero de la existencia de aquellos gravámenes y 
derechos reales, en cuyo caso la preexiste11te mención registra! que 
se hubiese realizado podrÍa suplir la falta de cumplimimto <le aque­
lla obligación. Se objeta que las menciones son contrarias al princi­
pio de especió!lidad ; pero también es posible contrarreplicar que, 
todavía es más contrario al principio, el que efectivamente existan 
derechos reales de los cuales no haya noticia alguna en el Registro, 
porque con ello se condena a éste a que necesariamente haya de ser 
parcial e incompleto, puesto que si bien es cierto que la mención 
del <lerecho real normalmente no lo individualizar[¡ con -todas sus 

(68) A.grégt!ese a ello que nada ju.stificaba la protección· legal c¡ue 
otorgaban a titulares descuidados o negligentes, los cuales no se preocu­
·paban de salvaguardar su derecho frente a tercero, solicitando su inscrip­
ción o;eparada y eSJ)ffial. (IGNACIO DE CASSO ROMERO : •Derecho Hipoteca-
rio o del Registro de la Propiedad», pág. 477.) · 

(69) Pero séame lícito in~inuar que, en scr.,;1cio de la buena fe, acaso 
conviniera preceptuar que, si el titular enajena su derecho real por título 
oneroso, tendrá oblig-ación de hacer constar en la escritura la existencia 
de aquella perturbac-ión o despojo. (MANUEl. MAYNAR : «Prorrog'abilidad de 
un plazo>. Re11ista GeneraL de Legis1<1ci61!1 :v. Jurispntdencia. Vág. 117. 1 \Mtl. 

(70) El derecho del <:OmP.rador, aun tratándose de los gravámenes no 
a·pareutes, se suprime tamb1én en el caso de haber ~ido mencionados en 
la escritura. Esto e.c;, en realidad, 1ma redundancia, puesto que, descie el 
momento en que se les denuncia, son aparentes a los fines con que usa esta 
palabra el artículo 1.483 ... el vendedor será ·responsable de los graváme­
nes no manifiestos ni mencionados, y dejará de serlo por los en que se 
rlen e.-; fas condiciones (Q Mucrus Sc.~EVOLA : u Código civil., tomo XXlU, 
página 600.) .' i · · · 
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caracteristicas, por lo menos hará que d paralelismo c.:ntre el Re­
gistro y· la realidad jurídica extrarregis~ral sea mayor que en el 
caso de que el Registro guarde silencio respecto del derecho real 
eféctivamente ex1stente eu la realidad juridica .. 

Pero, .del otro lado, la .mención muestra un aspecto diametral­
mente opuesto, que permite que se transforme L'<l altamente nociva 
y fnnesta para el Registro de la Propiedad y la contratación inmo­
biliaria : · nos referimos a las ¡menciones de 1dcrechos persona!Jesl 
en general y a las menciones de derechos reales ya extingutdos; se 
trata -crn1fonne decía GoNz,\u:z PALO~IJNo--, de tod't esa g:~ma de 
derechos (o situaciones) ... extin.guidos los más, pero todos práctica­
mente vigentes eu el Registro de la Propiedad (71); en este aspecto 
est:'t plenamente justificada la posición radica) que sostiene dicho 
;mtor. Así resulta que, cuando la mención se deforma para cumphr 
la misión de dar acceso· al H.egistro ·a los derechos que carecen de 
trascc•.1dencia real, o de perpetuar los derechos muertos en el fondo 
de los asientos vi\os (72)' se pone al ser;icio del.-fin opuesto a ;lquel 
para el cual la .legislacióu ·anterior les había dado entrada, y a más 
dd grave inconveniente de pe1 petuar la inexactitud del Re'gistro, 
necesariamente provoca graves incoll\·enientes en la contratación. in­
mobiliaria, y de aquí la reacciéu de la doctrina y de ··la jurispru­
dencia (73), incluícla la de la Dirección General, contraria a tal es­
hielo de cosas (74), que ha venido a cristalizar en la primera dispo­
siciÓn transitoria de la Ley, C"(] los artículos 29 y 98 de la misma y 
en l:t regla séptim:-~ del artículo 51 del Reglamento, la cual viene j 

(71) •La liberación de cargas y la nueva Ley Hivotecaria •. pág-. 12. 
(72) l'orquc cuando en el ámbito de la legislación civil común un dc­

YeclTo está lihre y e);:ento de toda liTmtación o carga, v .sóló ,po1 sn a('CC!-o 
al Registro se contamin:1 de las cargas y gravániencs corpon: insepuJto, 
nada tiene ele extraño que los particulares (y 1Ulsta algunos sesudos au­
tares) consideraran mf1s beneficiosa la posición del titular no· inscrito que 
la del que inscribió, o que la del (¡ue no puede manumitir su finca de'! 
régimen de la inscripción (GONZALEZ 'PAI.ü:II!NO, En la misma obra cita(\a, 
página 16.) 

(73) Pero la Sentencia de 26 de febrero· de 1942 declaró, a este propó­
sito, que asi tratándose de derechos no 6USceptibles de inscripción separada, 
la mención en el Registro de la Propiedad reviste eficacia suficiente para 
hacerlas valer en perjuicio de tercero, no ocurre lo propio cuando el d!!Ie­
cho es como la serviclumbT·e, susceptible de inscripción C6peciah. (CAsso. 
Obr.1 citada, pág. 477.) 
' {74) A6í lo pone de manifiesto GONZÁI.EZ. PAI.OMINO, añadiendo: ·~a 

preciso entablar un pleito co-ntra eL aire, para obtener l.a decl.aración de 
que lo que no se debió il~scribir ni mencionar, a pesar de habúse i11sorito 
:v' 'mencio'nado, no debe producir efecto ali:;uno, ·si no rra -r:nscribibl~ • 
(Obra citacl~, pág. 14.) ~ 



LOS PRINCIPIOS HJ POTECARlüS 165 

determinar que, eu mngún caso Sl.: indicarán los den:dws expresa­
dos en el artículo 98 de la Ley ni los aplazamientos de preciO tJO 

asegurados especialmente (75), "')' añade que las cargas relacionadas 
en cl título que no resulten inscritas o anotadas no se harán constar 
en la inscripcié'U. De este precepto se deduce una consecuencia im­
portantísima : los derechos que, siendo susceptibles de inscripción 
especial y separada no han ingresado en el Registro, no se harán 
constar en la inscripciéu1 aunque aparezcan relacionados en el pro­
pio título que se inscriba -siempre que no se hayan constituído en 
él, porque en este caso deberían inscribirse-, y, por tanto, en cuan­
to al extremo previsto por la citada regla del artículo S 1 del Regla­
mento, queda roto totalmmte el paralelismoO ent1·e el Registrro y el 
título; si tales derechos reales existen y están vigentes en la reali­
dad jurídica extrarrcgistral, el Registro se·rá zncxaclo o incompleto 
en cuanto a ellos ; y a la inversa, .si a p-esar ele aparecer mencionados 
en los título~, tales derechos se habían extinguido extrarregistral­
me•ute, precisamente, el no refl-ejarlos en la i'llsc·ripci6n será lo que 
hará, mdirectamentc, que el Rr-gis!To sea exacto en lo que a ellos se 
refiere. 

No es ningún imposible metafísico el que puedJ practicarse al­
guna mención a pesar de estar ello prohibido -dice RocA SAS'l'RE-, 

y como lo consi_[[llado en el Regt:stro consignado queda, resultará que, 
por el hecho sólo de figurar practicada una meu.1ción, ello ob ra1·á psi­
cológicamente a modo de carga ... El citado articulo 29 dispone que 
cda fe pública del Registro no se extenderá a la mención de derechos 
susceptibles de inscripción separada y especialn. Este precepto, de 
técnica defectuosa, hay que interpretarlo, en resumidas cuentas, en 
el sentido de que la carga o gravamt.•l mencionado no afectará, no 

(75¡ Sin embargo, cuando .se trate de la propia inscnpción de la com­
praventa o contrato en que se aplazó el pago del precio, será necesano 
hacerlo constar así en ella por aplicación del artículo 10 de la Ley, ya 
que el aplazamiento es una de las tantas formas en que se puede exte­
riorizar el convenio de pago, aunque tal circunstancia carezca de toda re­
percusión respe<:to de tercero, excepto si el pago se aseguró con hipoteca 
o se dió a la falta de pago el carácter de condición resolutoria explícita 
(artí~ulo 11). En cambio, la regla del artículo 51 del Reglamento a que nos 
reft;nmos m~r:-~ al arrastre de cargas a practica\ en los asientos postenores, 
~' tiene el alcance de determinar que, en ellos, no se hará referencia algu­
na a los aplazamientos del pago del -precio que no estén asegurados espe­
cialmente; en cambio, si el pago se aseg-uró especialmente, por ejemplo, 
con una hipoteca, se expresará así, con referencia al asiento en que aquéllr~ 
l'e l1aya constitnído. 1 
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·perjudicará o no surtirá efectos contra terceros adquirentes y que, 
por tanto, frente a él, tal mencjón es como si no se hubiera practi­
Lado. Pero la mención publica una carga o gra\'amen y, por tanto, 
forma parte integrante del contenido registra!, y precisamente por 
esta razón -de publicidad es por lo que eu la legislación hipotecaria 
aiúerior, la mención producía efectos contra terceros ... En una pa­
labra, es la posición del tercero afectado jre1~tc a lo 1nscnto. Y como 
la mención sólo producía este efecto negativo derivado de la mera 
publiCidad registra!, no tetlÍa estrictamente actuación, a base de ella, 
el principio de fe pública del Registro, ni siquiera en el aspecto de 
presunción de contenido registra! exacto, puesto que los derechos 
mencionados no han sido nunca transmisibles hipotecariamente y, 
por tanto, tlo cabía el juego protector de la fe pública en favor de 
los terceros adquirentes. Por todo esto, al privar la actual Ley Hi­
potecaria a la mención de toda eficacia respecto a terceros, sólo cou 
rierto esfuerzo permite ver en ello una excepción a la fe pública 
del Registro y únicamente en lo que respecta a la presunción de 
('ontenido registra! ínteg1·o, o sea en el sentido de que la mención 
debe considerarse como si no integrm·a tal contenido. Dicho artícu­
lo 98 ... debe entenderse en el sentido amplio antes indicado, o sea 
que las menciones seráu ineficaces, especialmente contra tercero, re­
putándose como 11~/ hechas. Habría sido preferible que hubiera dis­
puesto explícitamente que la mención era irrelevante en absoluto y 
que había de estimarse como 1w csc.¡·ita. No obstante, el Reglamento 
es más explícito, pues en su artículo 355 dispone que tales men­
ciones no se compr~derán en las certificaciones de cargas que ex­
pida el Registrador (76). 

Estamos Ul la creencia de que, esta interpretación de RocA, no 
excluye la posibilidad de interpretar aquellos textos legales desde 
un ángulo distinto, en cuyo caso los efectos de la menci6n que de­
jamos tra~lscritos sufrirían una alteración 'que tendría cierta tras­
lendencia hipotecaria, aunque en g~neral fuesen coincidentes con 
los expuestos por RocA. Es que si. la mención .no cancelada de un 
derecho real existente en la realidad jurídica extrarregistral lleva 
al ánimo del tercero hipotecario la segu.ridad de que efedivamoote 
existe tal derecho y las consecuencias jurídico-patrimoniales que 
para él supone su existencia, y, sin embarg~, n? queda obligado a 

(76) Obra citada. Tomo III, págs. 369, 370, 371 y 372. 
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soportarlo, ello equivale a dispensa;rle del requisito de la buena fe 
a efectos del artículo 34, y que éste exige para su propia aplicación. 

Este requisito se venía elaborando por la jurisprudencia, acaso 
en contra de la letra del artículo 34 de la Ley Hipotecaria anterior, 
ya que éste uo aludía a la buena fe (77) ; y si antes de 1944 era 
preciso proceder con cautela en cuanto a la aplicación de este re­
quisito -ya que el generalizarlo a casos no idénticos a los que 
fueron objeto de aquellos fallos podía no prevalecer ante los Tri­
bunales frente a la letra de aquel precepto--, hoy necesariamente 
ha de actuar con carácter general en todos los casos e\1 que el ter­
cero hipotecario se escude en el artículo 34, porque estamos en la 
creencia de que no se puede aplicar E.ste precepto si falta el requi­
sito de la buena fe, salvo excepción expresa y terminante de la 
Ley ; pero estos requisitos no se cumplen en los artículos 29 y 98, ni 
vemos ninguua razón para desarrollar su círculo ele actuación a ex­
pensas del artículo 34. Según la e....;:presión de GONZÁLEZ PALm .. a­
NO (78), acaso desde el pun~o de vista subjetivo sea la intención 
del que se acoge al Registro el que éste, efectivamente, haga las 
veces de burladero; mas, para que así fuese en realidad, sería pre­
ciso que ni la Ley ni la jurisprudencia hubiesen exigido el requi­
sito de la buena fe y que el Derecho reconociese idénticos efectos 
a la adquisición operada de buena fe que a la que se efectuase sin 
ella. Pero en sentido objetivo es precisamente la exigencia cle buena 
fe lo que impide, ·dentro de lo posible, que el Registro se trans­
forme en burladero -si bien no siempre se consiga este efecto, dado 
lo clifícil de la prueba de una convicción iuterna que puede exte­
riorizarse o no en la realidad-, porque si bien la Ley permite a 
todo tercero ei entrar en él -y el inmatricu1ante. no. está _protegido 
por la fe pública registra} en ningún caso-, a la vez le aclvierte 
que si. no entra de buena fe le obligará a sali>r del burlader.o, per­
mitirá que le ataquen ante los Tribunales, y sólo le permitirá et!-

(77) Hemos afirmado, sin embargo, que no encajaba en los moldes del 
texto legal, y así resulta si con alguna detención se medita sobre el c-onte­
nido de los artículos 17, 23,- 27, 34, 36, 24 y 41 de la Ley H1potecaria, 
y sobre los 606 y 1.473 del Código civil, que parece que' no admiten más 
formas e instrumentos de publicidad que el Registro, y tan distante pa­
rece que se hallaba la idea de la buena fe del pensamiento de los redacto­
res de la ley cuando ha):>laban de tercero ... (F. CAMPUZANO: •.Elementos <1e 
Derecho Hi.potccario•. Volumen I, pág. 391. 1931.) 

(78) & un medio de rlcfem;a. Algo así c-omo un burladero' y no como 
un alt..·u. (Obra citada, pág. Z7.) 
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trar de nuevo en él en caso de que el Juez así lo acuerde; por tanto, 
no:; se. puecl_c ·decir que reúna verdaderas condiciones de burladero 

·aquel' del que se desaloja al que entra, precisamente cuando más 
falta le hace permarJecer-en él (79). El l{egtstro es un medio de de· 
fcnsa, '·pero tin me0w muy particular, porque no es un mcdío de 
ddensa contra lo conocido, sino m:'ts hien contra lo desconoci-do y 
evenu~a:l ; el acogerse a él supone, en general en el tercero, la sa­
biduría del' propto saber del no saber, es decir, saber que pud,· 
existir {causas de \llllidacl, resolución, etc., de la titulaJ-iJad del 
transferente, no consignadas en el Registro) o sobrevet<:r algo 
(transmisión- de la finca a favor de un tercero hipot<:cario) que él 
puede no saber oportunamente (buena fe), y que e:; te aÍgo le puede 
perjudicar, y que 'precisamente_ el único medio de defet1dcrse coulra 
_estos perjuicios e-vent-uales sólo se lo proporciona la inscripción (80) ; 
es que la verdadera seguridad que el Registro más propwmente 
proporciona al tercero hipotecario está en que, cuando éste -sicm~ 
pre que se produzca dentro del marco legal- cree adquirir en de­
terminadas condiciones (visión subjetiva), efectivamente adquiere 
(11 estas mismas condiciones en que cree adquirir (identifica y trans­
forma la visión subjct_iva en objetiva dentro de los límites legales), 
pudiéndose descubrir: un cierto paralelo de este fenómeno en la iqea 
d_e la llamada prescripción instantánea. Por todas esas razones nos 
parece que la et~trada en el Registro, más que instalar ett un bur­
ladero al tercero lu potecario, más bien le- ofrece una inmejorable 
<JaC111W para su derecho real, pc:;:o una vacm1a tan prodigiosa que, 
a veces, aun habiendo ingresado dicho derecho en el Registro, muer­
to, al recibirLe_._ -lo restituye vivo. 

('79) la buena fe, en realidad, no es un requisito positivo de l::t pro­
tttcióu del Registro, sino una causa de privación de prot~ción. La prueba 
de la mala fe es la que deja al titular en la m1tad de la calle, expuesto a 
los atiJ-ques y_ sin amparo en el -burladero del Registro. (GONZÁLEZ f>ALO­
mNo. Obra Citada, vag. 27.) 

(80) Como es cosa fácil -identificar lo desconocido con lo inexistente, 
-:no se deberá a esta causa el que exisb un importante porcentaje de la 
propiedad inmobiliaria que aún no haya tenido acceso al Registro? Acaso 
uno de los medios más prácticOii .para que ingresase en él, pudie.-;e pro­
proporcionarlo la legislación del Impuesto de Derechos reales, a base de 
que la Tarifa est'lbleCiese un06 tipos ostensiblemente más altos para los 
bieneS inmuebles 'y derechos reale.s inmobiliari06 que aquellos que, pre­
cisamente, se calculase que se habían de aplicar en realidad (siempre que 
r~ diferencia fue.<;e 511periot; a los g-astos de inscripción) V de QUe SC aña­
ciÍCSC ·un apa.rtaao al artfculo 8 del Reglamento que implicase la boplhca­
cióll de aquella diferencia en caso de solicitarse la inscripción y efec-
tnarse ésta. · ' 
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El artículo 29, al parecer, no· se refiere a los terceros adquircn­
t~s de la finca sobre la cual recae el -derecho meucionado, sino ~1 
titular de este derecho s· a las personas que lo adquieran de él a 
título oneroso o lucrativo, en tanto que el artículo 98 sería el que 
se referiría a los primeros. El alcance del artículo 29 sería el de 
proclamar formalmente que, mientras la expresión registra! no p:~se 
de ser una simple mención, la fe pública del Registro ·ni() prote­
gerá al titular del detrccho real mencionado llÍ a sus cm~sahabientes ; 
es decir, que aunque hayan adquirido este derecho a título one­
roso, de buena fe, del titular ·registral y aparezca menciOnado a su 
nombre en el Registro, 110 por. el/.o estm-án pro.tegid'os p(jr la fe 
pública. ·registraC por la circunstancia de que no han hecho constar 
su del"ccho e!I forma adecuada en ei Registro. 

El artículo 98 de la Ley sólo sci'iala dos consecuencias en el 
orden estrictamente hipotec:~rio: ... las menciones de ·derechos sus­
ceptibles de inscripción especial y separada ... -dice- no tendrán 
la consideración 'de gravámenes a efectos de est-a Lc;y y serán can­
celados por el Registrador a instancia de parte interesada. A 1 pa­
recer, se puede atribuir al criterio que RocA SASTRE mantiene res­
pecto de las menciones un carácter absoluto y radical (81), que 
otorgue a los precep~os que examinamos un valor igual a si efec­
tivamente proclamasen erga omnes que la expresión registra! uo 
dice lo que real111J{'nte dice; se lralarí.a ele una categoría jurídica 
más enérgica que la mera inexistencia jurídica, ya que llevaría im­
plícita la ficcióu1 de la inexistencia física de lo escrito -«como no 
escrita», decía RocA-. Estamos en la creencia de que el artícu­
lo 98 sól{) y exclusivamcn/.e se refiere a la expresión registra! (men­
ción), dejandü totalmente intacto el derecho n1encionado, el cual 
seguirá produciendo todos los efectos que le correspondan según 
su p-rop.ia ley (civil), e incluso será tomado en coosi-deración por la 
propia Ley Hipotecaria, siquiera sea para proclamar su extinción 
en caso de transmisión de la finca a favor de un tercero hipot<.:cario 
de buetta fe. En cuanto a la mención e;~ sí misma. se puede distin­
guir y separar en ella, de utl lado, su sustancia física (p:trte de un 
escrito determinado), y de otro, su sustancia jurídica (efectos es-

(81) Decimos •a tcidos los efectos legales• ,para indicar que la inope­
rancia de la mención es absoluta, 1 n-el uso para que su mer.a constanc1a 
registra! no prive de la buena fe .hipotecaria al tercer adquirente; as­
pecto interesante, que GONZÁLEZ PALOMINO acertadamente ha destacado. 
(RocA SASTRe. Obra citada. Tomo III, pág. 371. Nota 3.) 
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'pecíficos del contenido registral), de modo que hay que entender 
que cuando el artículo 98 dice, no tendrán la consideración de gra­

vámenes a efectos ·de esta Ley, solamente se refiere al segundo as­
pecto (gravámenes, es decir, sustancia jurídica), y su alcance se 
reduce a negar a la mención aquellos efectos 1ur·íd!cos que natural­
me-nt.e produciría en caso de que no se hubiese llegad·o a formular 
el artículo 98; por tanto, quedan intactos los efectos generales que 
en el campo de los hechos puede producir el escrito. 

Creemos que la expresióú utilizada por el artículo 98 tiene el 
!valor jurídico de colocar al tercero hipotecario frente a la mención 
en una situación análoga -pero no idéntica- a la del tercero frente 
a lo tlo inscrito ; por tanto, lo que no figura en el Registro -y la 
mención que no ha llegado a su cooocimiento se puede eguiparar a 
lo no consignado en el Registro, dado aquel texto legal- puede 
darlo por inexistente o inoperante en cuanto le perjudique (82) ; el 
efecto específico del artículo 98 está, pues, en que el tercero hipoteca­
rio no queda afectado o perjudicado frente a lo mencionado si está de 
buena fe, ya que si no se hubiese formulado ;este precepto no po­
dría alegar ignorancia o desconocimiento del derecho real mencio­
nado y habría de soportarlo, aunque estuviese de buena fe, por no 
haber consultado Jos libros y desconocer efectivamoote su existen­
cia (83). Pero la situación del tercero hipotecario no puede ser idén­
tica frente a lo mencionado (que tiene un contenido registra! po­
sitivo) que frente a lo no inscrito (sólo negativo) ; Jo no i11scrito no 
existe en el sentido de que no está en el Registro, y, por tanto, no 
puede ser fuente de conocimiento; pero la mención de un derecho 
real efectivamenlte existente en la realidad jurídica, aunque se haya 
efectuado indebidamente, y siempre que no figure cancelada, en el 
terreno de los hechos tiene aptitud para ser fuente de conocimiento, 
llevar al ánimo del tercer adquirente la convicción de la existencia 
efectiva de aquel derecho y pri'varle, en consecuencia, del requisito 
de la buena fe. 

Incluso cuando se trata de negocios jurídicos inexistentes por 
f:1lta de fom1a ad solemnitatem, la falta de forma no es obstáculo 
para que -con independencia del negocio jurÍdico que los intere­
sados se habían. propuesto llevar a cabo, y ·c~yos efectos propios 
no se producirán por ser inexistent~- ef~ctiyam~te se produzcan 

IR2l Vém::c RocA SASTRE. Obra cita'cta' . .'Tomo .I, pág.-.417. 
(83) Véase ROCA SASTR;¡;;. Obra citda. Tomo I,' pág.' 417. 
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aquellos otros efectos que deriven de la actuación de los interesa­
dos, siempre que ésta sea jurídicamente apta para producirlos (84). 
Así, si una escritura de constitución de un préstamo garantizado 
con una hipoteca no se presenta a inscripción, el derecho real de 
hipoteca no nacerá a la vida jurídica, pero llO vemos ningún incon­
veniente para que la escritura pública sirva de prueba del prés­
tamo (85) ; incluso la escritura defectuosa por falta de forma sería 
eficaz a este mismo efecto en el caso del artículo 1.223 del Código 
civil ; aquel mismo criterio aparece explícitamente consagrado por 
el artículo 715 del mismo Código (testamento cerrado nuJo por falta 
de forma, válido como testamento ológrafo si reuniese las condi­
ciones de tal). Creemos que el artículo 98 de la Ley se debe in­
terpretar paralelamente, es decir, que en ta'llto subsista la letra de 
la mención no cancelada, persiste su aptitud de hecho para hacer 
ostensible la existencia del derecho mencionado -aunque todos los 
restantes efectos de la mención sean negados por el artículo 98---, 
Y si efectivamente a través de la ml:•,1ción el tercer adquirente 
queda percatado de la existencia del derecho real, no podrá alegar 
buena fe en cuanto a él y habrá de soportarlo ; pero este efecto no 
será consecuencia de la existencia de la mención, sino de la exis­
tencia del ddrecho mencimwdo (86) que, si bien ro este caso se 
delató a través de la mención, en realidad hubiese podido conducir 
al mismo resultado cualquier otro medio, registra! o extrarregistral, 
que fuese apto para ello. Una vez que, de hecho, el tercer adqui­
rente queda colocado en esta ~ituación, es el artículo 34 el que en-

(S4) Véase CAsrAN. Obra citada. Tomo I, pág. 823. 1949. 
(85) Estimamos que no será aplicable el articulo 313 de ia Ley, pv•­

que en este caso el objeto de la presentación no es hacer efectivo un de­
recho real ; la cuestión planteada sólo tiene alcance obligac:ional. 

. (86) Obsérvese que la mención en si mis-ma no produce esta consecuen­
cia, ya que en tanto que no sea conocida del tercer adquirente, es inope­
rante frente a él; lo que ·provoca aquella consecueucia es el conocimiento 
y la convicción por parte de éste, de la efectiva existencia ·del derecho 
real mencionado y de sus consecuencias, ya que si tal derecho estuviese 
extinguido, no tendría que soportarlo, a pesar de la mención.- Por eso 
creemos con CoNz.íu:z PALOMINO, que el tercero h1potecano puede probar 
que, si bien conoció la existencia de la mención, en verdad no crevó en 
ella, es decir, que «Si lo conocido provoca la convicción de su ineficacia 
(en absoluto o resptcto del conocedor) podrá éste usar sus medios de tm­
pugnación o ele ataque, sin que quep:t la equiparación de conocimiento Y 
mala te •. (Obra citada, pág. 30.) Ello, en su caso, deberá ser apreciado por 
los Tribunales, pero creemos muy difícil que de buena fe se pueda llegar 
a la convicción de que es precisamente el Registro el que está ·equivocado, 
en contra de iu que él pone en eYidcucia. ·. · 
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tra eu juego para nlorarla en· cuanto a sus efectos y prueba ; para 
.este precepto es suficiente que se produzca este resultado o efecto 
can plena abstracción de la causa o del medio ·que lo haya origi­
nado, ya que ello no le preocupa ni le tntercsa; si falta la buena 
fe, no ·se· puede aplicar ·el artículo 34 (87). Es cosa lógica que aquel 
conocimiento perjudique al tercer adquirente, porque, naturalmente, 
hay que presumir que utllizó lo que sabía a su favor como presu­
puesto del contrato (88), aparte de que en aquel momento era apli­
cable la regla ncmo da.t quod non habet, y por ello sabía o debía 
S·aber que el travtsferente no le podía trausniitir más derechos de 
los que tenía ni de cómo los tenía; por tanto, resulta que, con 
arreglo a las reglas de la buena fe, no puede exigir después, al 
iil»Cribir su derecho, que se le entregue aquello que de antemano 
sabía que no se le podía entregar, 111 exigir que se le transfiera en 
condicic~tes que él sabía que no se le podía ·transferir. El 'conoci­
miento obtenido fuera del Registro de la existencia de un derecho 
real --dice Go1\Z1\u:l PALOi\IU\'0- hace inespecífic:~ la publicidad del 
Registro. (A veces se equipara al conocimiento la posibilidad y hasta 
casi un deber de conocimiento, artículo 36). En estos supuestos, ade­
niás, el cCtlocimientó no sólo ni tanto es publicidad como acepta­
ción. El H.egistro es un medio de defensa del adquirente, JxTO si 
el adquirente tuvo 'la defensa en su mano y no quiso usarb, es 
como quien se declara· vencido, como quien se defiende mal, como 
el que tit:nc una excepción o un medio de prueba y tto los usa (89). 

Mas como el :~rtículo 34 presume la buena fe por parte del ter­
cer adquirente, resulta que la prueba de la falta de este requisito 
correrú a cargo del titular del derecho mencionado o del transmi­
tente, en su caso. Y precisa!llente, porque la mención es apta para 
p1'oducir el efecto de que ·el terct:r adquire:nte pierda su buena fe, 
es por lo que la Ley permite su cancelaci6u, porque una vez haya 
s_ido cancelada, la presunción de exactitua del Registro actuar:1 a 

(87) u ... l';ieutlu uno de sus· principales objetos la publicidad de las car­
gas, gravámenes y demás viósitudes que afecten a la p1·op¡edad inmue .. 
blc para que nadie sea responsable d'c las que tgnore, es indudable que, 
con arreglo a dicha ley, .no puedo considerarse como te'rcero a/. que, si bien 
no intervi·no en •e'l acto o .contrato, tu':!o perjeéto·· conocimiento de M•· 
!Sentencia de 13 de mayo de 1903, publicada el 8 de junio.) 

(88) Aun vem·os nosotros· en Madrid cargas y' gravámene_..;, como las del 
Real Aposento, que sólo "irven para que el adquirente desconfiado o logrero, 
hag:a una retención, •al mejor cambio'•, tras un cálculo complicadísimo de 
maravedises.· (GONZÁI.Ez PAJ:OMINO. Obra citada, pág ... 16.) .. · 

(89) Obra citada, pág. 30. 
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favor del tercer adquirente de b fmca, presunJiénc\ose extinguiáo 
el derecho ?- que la cancelación se refiera . 

.l{elaóonando el artículo 98 de la Ley con d púrraJo segundo 
-dcl articulo 265 del Heglamento, se puL-de descubnr una cierta. ana­
logía en cuanto a los efectos qul' de ambos preceptos derivan, por 
más que en realldad prevean rlos supuestos diferentes que· se re­
flejan de mo<ln imperfecto en el Registro. 

El alcance de la segunda nonna radica. eÍ1 1ropedir que el cono­
cimiento de lo~ hechos (procedencia de los bient.."S) valga como co­
~locimiento de hL e:onsecut..'Ilcin jurídica (repercusi6n que puede tener 
l.1 adqui~ición dd rescrvatario contra el tercer adquirente) al'· ai:n­
parn del ·artículo 2" del Código civil, en los caSos en que el tercer 
adquirente no ·haya. consultado los libros o si, aun habiéndolos con­
sultado, no ha visli1mbrado ~que\1a COIÚ3t::CUC11Cia juríc\i'ca'; se puede 
estimar que dicho precepto establect: una presunción iuris tantum. 
en este seÍ1tido Viene a contraponer la falta ele chligencia en cons­
tatar en el Registro d carúcter re~ervable ele los bienes inmuebles, 
por parte eld reservista y ele lo-s reservatarios, con el exceso· de 
diligencia que se exigiría de los terceros en caso de que, si•1 constar 
expresameme en el Registro el carácter reservable ele los bienes, se 
les hiciese soportar las consecuencias de b reserva, puesto que si el 
que lee el Registro no es person:~ versada en Derecho, es casi se­
guro qm: no por ello descubrirá la consecuencia jurídica (90). Pero 
el precepto no contrapone In falta de diligenci-a del rcst."fvÍsta y los 
reservatarios frt:'lite ·a la falta de bHc1w fe de1 tercer adquirente, por 
cuanto que en lo que afecta a este sq,11.wclo punto, en ·el orden hi-

(W) Así resulta de la Sentencia de 20 de 'dícienibrc' de 1904, CJUC VIno 
a determinar : en el caso tld ::1.rtícu lo 811. .. c..~ manifiesto que si por omi-
3ión o neghgc¡;cia y volnntariamt:nte no se hace constar en el Registro la 
cualidad de reservables tlc tales bienes, al tercero que ·los adquiera no se 
le puede imponer la responsabilitlatl de esta reserva, por la sola· considera-

' ción de que la procedencia má.~ o meuos conocida de aquellos permita sos­
pe<'har o deducir la cnalillad ,que les aít:da . · y porque seria además, con­
tradictorio a los ·principios que informan la Ley Hipotecaria obligar a los 
terceros a hacer un estudio jnridico acerca de la condición de dderminad06 
bienes, cuando esta condición se· puede y debe hacer constar expresa Y 
tenninantem<:nte por la pe~on.¡¡ a quien interese ... cuando los ha adqni­
riclo en concepto de libres, de quien podia disponer de ellos seg-ún el 
Rcg-1stro. ' ·' · · · 
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potecario, es de la competencia del artículo 34 (91) ; por tanto, si cl 
tercero está convencido de la existencia de. la reserva y percatado 
de las consecuencias jurídicas que ella le puede reportar, dejará de 
estar protegido por la fe pública y, en su caso, habrá de soportar 
las consecuencias derivadas de la adquisición del reservatario (92), 
aUJlque -incumba al propio reservatario la prueba de la falta de buena 
fe del tercer adquirente. 

En cambio, cuando se trata de la mención de un derecho real 
susceptible de inscripción especial y separada, es la misma mención 
la que hace ostensible la existencia del propio derecho real, y por 
este motivo, en principio, no cabe que la persona que tenga couoci­
micnto directo del asiento pueda alegar y probar verosímilmente 
Jespués, que no tenía conocimiento del dc1·echo a que la mención se 
refería . 

. En suma, en ambos preceptos se da la analogía de que et.l el fon­
do se exculpa por razones distintas de que el solo, simple e im­
perfecto reflejo registra! perjudique al tercero hipotecario de buena 
fe, pero sin llegar en ninguno de los dos supuestos a derogar esta 
exigencia de buena fe que para su correcta aplicación exige el pre­
cepto, que acaso sea el más fundamental de toda la Ley Hipote­
caria (93). 

CAPITULO III 

La legitimaci6n 1·egist.ral, el t-ítulo y el p¡;·ocedimi.ellto 

Desde el momento que nos referimos al principio de legitima­
ción registra! resulta, por definición, que 110 puede existir más le-

(91) De la Sentencia de 9 de julio de 1900, también se infiere que no 
será aplicable el artículo 34, aun cuando las causas de resolución no estu­
viesen consignadas en el Reg-istro, si es que hterott conocidas por el ad­
quirente en el acto de contratar. 

(92) Véase RocA SASTRE. Obra citada Tomo lV, pág. 627. 
(93) · Acaso pudiera interpretarse en este lientido la not~ de RocA a que , 

hemos aludido (Tomo UI, pág. 371. Nota 3), si es que con la expresión 
·11;er.a cO•HStallCW regi.stral. se alude a la men~ión q~1e no ha llegado ~1 cono_ 
CJmtento del tercer adqutrente ; mas, .parece que se opone a esta mterpre­
tación la :afinnación <ie que su inopr.rcmcia es absoLuta, salvo si ello se li­
mita a este {tltimo caso o al sentido de ser s6lo jurídiC<l11tr.?ttc absolu.ta, 
es decir, sin llegar ~ negarle sil antitml de hecho ·p~ra ser fuente de co-
1lOCÍmiento a cfedos del artículo 34. 
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gitimación registral que la que procede de los libros del Registro 
-y no de todos ellos precisamente, por aplicación del párrafo ter­
cero del artículo 1.0 de la Ley-, ya resulte directamente de los 
mismos asientos de los propios libros, ya a través del medio indi­
recto de las certificaciones registrales De ello se infiere que m it\1-
tras nos movamos en el campo propio de la legitimación registra! 
nos hemos de conducir cama si. en el tnu11do só~o existiese el con­
tenido de~ Registro, prescindiendo incluso, de momento, del título 
que le dió origen. Con clarísima visi&-1 del problema planteado, 
PEDRO CABELLO DE LA SoTA dice que si los títulos no obtuvieren, 
en virtud del Registro, alguna mayor garantía y medios más efi­
caces de defensa y ofensa que los peculiares del documento donde 
nacieron, no merecía la pena de inscribir ningún derecho ; y añade, 
por eso WOLFF afirma que no es inscribible un derecho que mediante 
la inscripción no haya de ser más eficaz que sin ella (94). Pero 
como la presunción -de exactitud del Registro, a efectos del prin­
cipio de legitimacióu, sólo tiene carácter iuris t.antum, resultará 
que cuando se le opongan otros elementos contradictorios que pre­
tendan neutralizarla o destruirla será preciso, remontarse al título 
o títulos que originaron la inscripción, así como a los documentos 
y pruebas que sean pertinentes · segó.u las circunstancias que con­
curran al caso de que se trate ; b dificultad precisamente estriba 
en determinar el momento exacto a partir del cual se puede o debe 
lógicamente imponer, directa o indirectamente, este comportamiento 
al titular registra!, puesto que ello, de hecho, equivale a privarle 
de los beneficios que de la presunción legitimadora derivan a su 
favor, expulsándole fuera del Registro en busca de elementos ex­
traííegistrales. 

El título es un elemento que nace, muere y, hasta vive, fuera 
del Registro; a· veces es apto para causar un asiento en él, pero 
no siempre, ya que no todos los títulos tienen la cualidad de ser 
inscribibles; para serlo, han de reunir -determinados requisitos ----es­
p~cíficamente regulados por la legislación hipotecaria_:_ de fon-do o 
catltenido y de forma. El título, en su día, fué la causa que dió 
vida al asiento, y para ello hubo de pasar unos· momentos de su 
vida en la oficina del Registro ; pero una vez 'inscrito y firmado el 
asiento, la inscripción recaba para sí una vida propia e indcpen-

(94) •Efectos de las inscripciones de ·inmatriculación•; pág-. '25. 
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'diente frente al mismo título q·ue se ];¡ dió. "uEv1dentemente, la ins­
-cripción no es título de derecho -<lic'e H.ocA SASTRE-, ~o lo suple­
inieTJtras no se impugne.n .. -Aquí se trata. de que u la expresi6n· re­
gistra!' o contenido de. "!a inscripó6n t~e cuerpo o sustan_tividad 
propia, completamente desconectada, de momento, del título que 
pudo producirla.» (95) 

Supuesta la preexistencia de la regulación de uno o vanos pro­
·ct'<limientos de aplicación general (Juicios declarativos) y de otro u 
otros especiales, por ser de aplicación limitada cu cicrta5 hipótesis 
prefijadas (el procedimiento ejecutivo ordinario presupone la exis­
t'encia del título eJecuti\'O) dentro de uu ordenamiento jurídico de­
terminado, en el' ~ual, a su vez, y con el reconocirniL11to del legis­
bdor, fuese hallando progresiva cabida el prinCJp_io de lcgitimaci6n 
i-egistral, no ofrece duela de que existiría la po5ibilidad de que este 
principio podría aducir ciertos elementos específicos especialmente 
aptos para comb-i•Jarse con aquellos procedimientos -í)rcexistcntes e 
influir sobre sus· líneas genera!"es en ciertos casos. Así resulta "que 
la influencia de la presunción legitimadora sobre el procedimiento 
puede traducirse en la exig~ncia de adaptarlo al supuesto especial­
mente contC111plado, y de este modo surgen las especialidad<."S. del 
juicio ejecutivo regulado por la.. Ley• de- Enj1uriamiento civil,·· en 
C;'ISO de que los bienes hipotecados' haya]¡. pasado a poder de ·Un. ter­
cer poseedor. Desde otro punto de vist:< tambi€n es posible llégar 
a establecer la regulación de prcxedimientos nuevos, sea por la com­
binación de elementos procesales de prel'xistenria más··o men.os acu­
sada con los propios ~lcú1entos' suministrados pór la legitimación 
registra] o tra•.JsfÓnnando y abreviando otros procedimientos ya exis­
tentes ; dentro de 'nu('stro Derecho merecen destacarse en este :l.S­

pecto el procedimiento extrajudicial ele ejecución hipotecaria, así 
como los establecidos pÜr 1~ ·artículos 4! y 131 de la Ley, c1 {¡]timo 
de Jos cuales se puede ver generado en el fondo, a travé~ de .Ja abre­
viación de los tr(tmites ·del procedimiento ejecutivo ordinario, aña­
·diéndole unos requis'itos especiales y adaptá,JJdolo a las necesidade~ 
del fin que concretamente se le <~signaba, y con·· ello, al eliminarse 

(95) Obra citada. Tomo I; págs. 282 y ·283. 
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·una previa fase de cognición, bajo su nueva forma, el procedimiento 
adquiría naturaleza meramente ejecutiva· (96). 

Si al e.xaminar la influencia que- la presunción legitimadora 
puede ejercer sobre el proceso, se tratasen de: determinar las p~n­
cipales características de un procedimiento especialma1te orientado 
y fundado -dentro de lo posible- sobre el ·principio de legitima­
ci6n registra], se habrían de tomar en espeCial. consideración los 
extremos que a continuación pasamos a resaltar: -

l. CONSIDERACIONES GENERALES. 

l. a Lfmites.-Si bien no resulte cosa imposiblé llegat: 'a ·esta­
blecer la regulación de un procedimiento basado única y exclusJ­

. vamente sobre el principio de legitimación registra] (caso de con­
flicto entre titulares regi:;trales susceptibl~ de ser resuelto con .los 

-_simples datos del Registro), es evidente que lo limitado del campo 
d~ sn actuación·, cuando éste se ciñese .a los' ~l~entos meramente 
registral~s, le resta;ía casi. toda su utilidad práctica. De.aquí la con­
veniencia de que el procedimiento fulildado sobrt.: · el principio de 
legitimación registra] ha _va de permitir la entrada de Cierfos ele-

. ·mentos extrarregistrales, con el fin de posibilitar el efecto práctico 
. de que, el Juez profesional del Derecho, ·teniendo qm~imiooto del 
contenido de la inscripción y del alca\lce del derecho inscrito -sea 
por la misma inscripción o por subsunci6n de su co.ntenido dentro 

. del marco que señala el Derecho objetivo-, así como de los hechos 
o situaciones que están en contradicción flagrante con la existenci~1, 
cxtPnsi6n o alcance de aquel -derecho, a petición del titular regis­
tra}· y el previo cumplimiento de los requ'isitos legales, pueda tomar 
las medidas ejecutivas necesarias para restablecer la ,efectividad del 
derecho violado, sobre la base de la veracidad del contenido del 
'Registro, salvo prueba en contrario. 

De aquí resulta que el procedimiento basado en 18.. legitimación 
Tegistral tiene tendencia a dar entrada a ci,ertos éleme_ntos extrarre­
gistra]es, particularmente cuando la persona .contra quién se <1iri'ge 
·el procedimiento alega la inexactitud del Registro y se "dispone a 
-probarla, fundando su posici6n en razones jurídicas, ya que en es-

¡.96) Véase MANUIU. D'E ·u PI.Az.A: •Los prin~ipi05 flmd~entales del 
proceso de ej('("Uci6n•. (Re-.oista de ·Derecho 'l''ri'VGdO. pág. 83, 1945.) 

2 
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tos casos, más pronto o más tarde, habrá necesidad de salir del 
campo registra! y :resolver sobre. el pretendido_ derecho de_l contra­
dic;tor; ·probablemente no inscrito,_ en . el mejor de los casos. No 
~bstante, el procedi¡piento puede disc_urrir apegándose lo más po-

:,sible al principio. 9-e legitimación o distancjáudose de él en mayor 
.o n;¡enor grado; cuando señalamos sus cara~terísticas nos situamos 
en la primera .hipótesis, ajustándonos lo más po~ible a las exigen­
cias de aquél (97). 

2.~ Su. raz(m de ser.-Una vez establecida la presuncton legi­
t~madora en el aspecto sustantivq, la conveuiencia de regular un 
procedimiento especialmente basado· en la 'legitimación registra! 16-
gicamente se convierte en necesidad, si es que se tiene en cuenta la 
complejidad del supuesto especialmente contemplado (98), el cual 
formula la exigencia de que las 11ormas reguladoras del procedi­
miento en que aquella presunción se interfiera se adapten y tomen 
en consideración lo especial de la situación creada, otorgando a -los 
interesa_dos las oportunas garantías procesales antes de que pueda 
recaer U{la resolución judicial que pueda dar lugar a la cosa juz­
gada definitiva. Es precisamente lo particular de la situación creada 

· (97) En el fondo miramos hacta el 'Proce<:llmiento del artículo 41 de 
la Ley, por más que aquí hagatmos abstracció-n y proceda-mos como si el ar­
ticulo 137 dck Reglame11to (al final de lllJ regla 2.a¡ no exigiese l.a presenta­
ción del tituw, ·puesto que de esta circunstancia especial y ele sus conse­
cuencias nos hemos de ocuparr en el capitulo que sigue. 

(98) La presunción legitimadora del Registro produce d efecto tiptco 
de toda presunción- iuris tantu-m : dtspensa de la prueba al tavorecido con. 
ella e impone la nec<'Sidad de probar a quien se oponga a la misma. En 
la posición de las parte,; ea el proceso, mcumbe .:1 éstas tacilil..c'lr al JUZ­
gador todo el matet-ial acerca del cual ·ha de versar la conttenda ¡udtcial. 
Este deber se manifiesta en una doble forma : a), .por u na parte, han 9-e 
determinar los hechos en que apoyan su posición en el litigio (carga de 
la afirmación); b), por otra parte, han de probar, precisamente en su 
propio interés,. dtchos hechos afirmados (carga de la prueba). La presun­
ción no afecta para nada al primer aspecto; en cambto, produce Tos má­
xtmos efectos en el segundo, en el cual exime al que invoca los hechos o 
derechos ·presuntos de la necesidad de probarlos, e impone al que .invoca 
los hechos o derechos contrarios la prueba necesaria para destruir la pre­
sunción. Mas no debe olvidarse que los elementos jurídicos de la presun­
ción son dos : un hecho base, del cual deriva la Ley. una consecuencia, y 
la consecuencia misma. La dispensa de prueba se refiere, como es lógtco, 
a e;;ta última, pero no al hecho básico, que ha de ser debidamente pro­
bado. Conforme a c5l:t tL.;:trina, todo aquel que invoque en juiciO la reali­
dad presunta que proclama d Hegistro, utilizando 1:-t presunción legitima­
dora, deberá probar la existencia y subsistencia de la inscripción, pero 
queda ·exento de la· necesidad de .probar la, existencia del derecho (i:!ANZ. 
Obra y tomo citados, págs. 325 y '326.) 
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por la presunc_ión legitimadora, lo que da un carácter particular­
mente complejo al procedimiento, y, a su vez, le distingue de todos 
los demás procedimientos en general, por más que los distintos ele­
mentos que lo integran pudieran hallarse dispersados E:\ltre los dis­
tintos procedimientos que son conocidos en nuestro Derecho po­
sitivo (99). 

En segundo término, el procedimiento que se desenvolviese lo 
más cerca posible de la legitimación registra!, hallaría suficiente ra­
zün de ser en la propia utilidad práctica que habría de reportar, la 
rapidez en la tramitación y la economía que, por regla general, en 
todos los órdenes posibles habría de llevar consigo, aunque excep­
cionalmente en algún caso pudiese dar lugar al efecto contrario (si 
IJega a promoverse en último término el juicio declarativo). 

2. LAS PARTICULARIDADES MÁS RELEVANTES DEL PROCEDIMIENTO. 

1... Legitimaoión efedtiva. - Para promover el procedimiento 
debe ser 'llecesario que el asiento o asientos en que se funde gocen 
de los beneficios de la legitimación registra! y que se justifique en 
forma adecuada la vigencia, sin contradicción alguna, de tales 
asientos 

2... La exigencia de buena fe.-La Ley parte del supuesto de 
la veracidad del contenido de los asientos del Registro (a prion}, y 
por ello, sobre la base de que el titular registra! es un titular re­
gistra] verdadero, cuyo derecho real existe en la realidad jurídica 
en la extE.'flsión, condiciones y limitaciones con que se refleja en el 
Registro, le autoriza para acudir al procedimiento especial ; pero 
no regula este procedimiento para que el titular registra) aparente 
despoje de su derecho al verdadero dueño o al verdadero titular cx.­
trarregistral ; no obstante, como a priori todo titular registra! 'es 
un titular registra! verdadero, mientras a posterJcrri no se demuestre 
lo contrario, resulta que, de hecho, el titular registra! apa.rente o 

(99) El artículo 41, con sus dos .vertientes•, ejecutiva y sumaria-con­
tenciosa, es un procedimiento especial, s1ú genc1-is, creado por la nueva 
Ley pa.ra la defensa exclusiva de la propiedad ·inscrita ... (JEsús MARTÍNEz­
CORRALÁN : cMás sobre los artículos 24 ·(38 Lev :unificada) y 41 de la vi­
gente Ley Hipotecaria•. RE\"ISTA CRiTICA DE Ih:RECHO fNMORII,IARIO, -pági­
na 540. 1946). 
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. . 
cuyo derecho real esté afectado por condiciones, otros derechos n:ales 
que no sean hipotecas o limitaciones de trasce\~dencia réal no con­
signadas en. el Registr~, puede acudir· ~1 procedimiento presentando 
a los titulares extrarregistrales como perturbadores del ·derecho a 
su favor inscrito (100). Es evidente que, normalmente, _estos su­
puestos no se realizarán ; pero ~a concurrencia de ciert::~s · cir<¿Uls­
taucias anormales· podna fácilitar el juego de la mala fe, posibili­
tando el despojo, en perjui~io de la buena lógic~ del sistema ( HH). 
aNo pretendamos aplicar ilimitad~m~nte -dice H.AMÓl\ : DE ;,A 

R•IC·\- un procedimiento de. ejecución drástico y duro .. que la pro­
pia Ley, con ejemplar cautela, ha limitado correctamente. _Nada 
impopulariza mejor u_na doctrina, una institución o una Ley que el 
sectarismo fanático de quienes se creen sus máximos defenso­
res» (102). 

En este sentido, el artículo 131 de la Ley (regla 2.", párrafo 
:último del apartado JI) contiene ·una .saludable prevención, a la 
que GuAST' dedica un interesante comentario. Dada la analogía de 
Jas situaciones y ciertas ·afinidades en los procedimientos -ya que 
el del articulo 131 también· se orienta alrededor del principio de 
legitimación registra!-, pudiera tener: intérés en el··.procedimiento 
que examÍnamÓs el ']Jegar a la formuJaciÓn .de una regla 3ná]oga. 
Constituye en la actualidad uno de los motivos de inspiraci&-1 ·de 
la nueva orientación procesal -dice CuASI', con referencia a la re­
gla di~ha- el principio, de la .bzwnq fe Y. )os que con él podemos 
considerar como relacionados: 'd deber de colaboraci611 de las par­
tes y, sobre todo, .el dr.her de decir verdad, acerca del cual en lps 
últimos. tiempos se ha acumul¡:¡do lllJa ccnsiderable bibliografía. Este 
preceJ?to ~rae su orig_en del artículq. 169 del Reglamento para la Ley 

·(lOO) En estos casos el titular registra! (¡ueda colocado en una situación 
análoga a la que examinamos al referirnos' a la legitimación .para el trábco 
jurídico; se trata de situaciones .paralelas. · 

(101) Si el titular registra] conoce perfectamente la inexactitud del Hc­
gistro y, 110 obstante, funda sólo y exclusivamente su causa de pedir (por­
que no tiene otra) en Jo que sabe que hay. en él de i11exacto, prevaledéndosc 
de que la persona contra quien dirige el procedimiento se hay:1 ausentado por 
larg-o tiempo ,.,;n dejar persona que la represente, ·o de que la situación 
económica de aquella no le pcnnita prestar b c:mción, adecuada, etc., acaso 
llegue fl salir· triunfante en tales procedimientos. Coin•prob:tda v declarada 
por el Juez la efectividad de este supuesto, ¿ i;erla adecuado establecer unas 
sancinnes pecuniarias especiales con~istentes en uná parte alícuota del valor 
·en que se computase el importe del fra\Ide que se hhbiesc i~;~te'ntado? 

(102) •Las anot:1ciahes de demand::t y el nrtlculo -41 de- la.,Ley Hipo­
te<:aria.• RC<111sta de Derecho P1·bada, pág-. 104. 1949. 
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Hipotecaria de Ultramar (18 de julio de 1893), que disponía la su­
jeción dd acreedor a responsabilidad «por el solo acto de iniciar el 
procedimienton. La redacción del artículo puede hacer suponer, 
efectivamente, por los términos empleados, que solamente al acreedor 
de buena fe le está permitido acudir lícitamE.1.lte a la tramitación 
privilegiada que se implanta (103). Esta concepción, con las debi­
das adaptaciones, es perfectamente aplicable al supuesto que nos 
ocupa. 

3. 0 El escri,lo inicial y la certifzcació¡¡ registml.-El procedimien­
to se inicia e.1:1 virtud del correspondiente escrito del titular registra!, 
exponiendo los extremos pertinentes y acompañando la correspon­
diente certificación registra] ( 1 04). Si se tiene en cuenta que la le­
gitimación registra! subsiste aún en el caso de que el- titular regis­
tra! haya extraviado o perdido el título (documento), y que, incluso 
Cl1 esta situación puede obtener una resolución judicial favorable 
(allauamiento, falta d.e oposición, etc.), nos hallamos ante una de las 
consecuencias naturales y más prácticas del principio de legitima­
ción, evitándose las molestias y gastos que le supone el ob.tener una 
nueva copia, y sin perjuicio de que pudiese aducir el título y demás 
medios de prueba que a su derecho pudieran interesar, en otra fase 
del procedimiento. 

4. 0 División potencial del procedimiento en va·rias fases o períodos. 
La presunción legitimadora se caracteriza por la provisionalidad que 
la afecta ; de este carácter provisional derivan las características bá­
sicas del procedimiento que se funde en ella, porque éste ha de pre­
ver a priori todos los supuestos que puedafi tener realidad a p'Osf:K:­
riori, y a la vez ha de conceder las debidas garantías p1·ocesales a los 
interesa,dos (principi'o de contrad.icción) antes de que pueda recaer 
una resol.uci6n jttdiáal que haya de dar lugar a la cosa juzgada de-

(103) •La ejecución procesal en la Ley Hipotecaria •. REviSTA CRiTICA 
DE DF.RECHO lNMODILIARIO, pág. 14. 1942. 

(104) Sin 11ecesidad de presentar títulos el favorecido .por el Registro 
alega ante el Juez esta condición con la misma esper::tnza y las mismas 
pretensiones que quien, con referencia a muebles, afirma •soy poseedo.rn; 
Demandante o demandado, el titular registra! emplea como arma otenstva 
o medio de defensa la inscripción, y a su contrario compete la tarea de 
destruir los fundamentos del derecho subjetivo en que se apoya el ataque 
o la contestación. (JERÓNIMO GoNzALEZ: •Principios hipotecarios., pági­
na 144.) 
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fi-nz;u,va ( 105). Sobre esta base es posible captar el complejo 
mecanismo del artículo 41 de la Ley, cuyo fondo está magistral­
mente pensado ( 106). Se parte del supuesto inicial de que el Regis­
tro es exacto, pero como subsiste la abstracta posibilidad de que 
a posteriori se demuestre la inexactitud registra], resulta que a prwri, 
la regulaciéA1 del procedimiento ha de tomar en consideración las dos 
hipótesis, y de aquí que se baya de di,vidir potencialment.e en dos 
fases colocadas en función preponderantemeute a/'ternativa : 

A) El titular registra! lo inicia y se admite y· pone en marcha 
como tal proceso ejecutivo, de modo que el Juez no declara que exis­
te el derecho de cuya efectividad se trat::~, sino que da por ya decla­
rada su existencia a base de la legitimacié\1 registra] y por eso or­
dena su efectuación y las medidas cautelares para que ésta sea per­
fecta, siendo la propia energía de la legitimación registra! la que le 
inyecta valor ejecutivo ; y con este carácter sigue o termina el pro­
cedimiento si no se formula oposición ( 1 07). En este caso es evi­
dente su utilidad práctica, puesto que habrá evitado un proceso de 
cognición. 

B) Pero como la persona contra quien se dirige el procedimiento 
no ha sido parte en un proceso de cognición en que haya recaído 
sentencia firme (1 08), al sentirse atacada puede reaccionar en la 
forma prevista por la ley, paralizando la ejecución iniciada, formu­
lando oposición y atacando el Registro, haci6:1dose el tránsito hacia 
una fase de cognición que, en principio, se pretendía eludir (109). 

(105) Sólo así es posible concebirlo en su totalidad p·otencial, aunql.\e 
las normas aplicables estén contenidas en la Ley y el Reglamento hipote­
cario y la Ley de Enjuiciamiento civil ; creemos que en este sentido aclara 
la visión la posición de SANZ, que estima que en dicho procedim~ento del 
articulo 41 .~e pueden ver hasta tres tases diferentes. (Obra y tomo cita­
dos, págs. 341 y siguientes.) 

(106) Las normas procesales instau.radas por el :utkulo 41 de la Ley 
Hipotecaria significan un paso progresivo en la evolución de nuestro SIS­

tema. Responden a una concepción bien meditada, ,protegen eficazmente 
al titular inscrito y favorecen y estimulan la corriente inscribitoria. (.KA­
MÓN DE LA RICA. Artículo y Revista citados, pág. 104.) 

(107) RocA SASTRE. Obra citada. Tomo I, págs. 300, 302 y 300. 
(108) Bien está negar a los asientos del Registro el valor de una sen­

tencia judicial firme; pero negarle la fuerza ejecutiva, en los casos pru­
dentes que prevé el artículo 41, equivaldría a desnaturalizar uno ele los 
puntos más básicos de la reforma hipotecaria llevada a cabo. (MARTÍNEZ­
CORRALÁN Artículo y Revista citados, pág. 531.) 

( 1 09) • se ha llegado a articular un proceso que no es ciertamente de 
cognición pura, que tampoco puede 'l:'eputarse de pura c¡ecución, sino que, 
como suele decirse, está montado a. dos "Vertientes, ni más ni menos que 
los procesos de intimación.. (MANUEL DE LA PLAZA : •Los principios· funda-
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Pero como resulta que al iniciarse la fa5e contenciosa sigue subsis­
tente la presunción legitimadora, sobre esta base es posible subdi­
vidir en esta fase otras dos fases o períodos st¿cesivos (110) : 

a) En el primero, sobre la base de que el Registro es exacto, 
es posible ordeuar una tramitación breve y sencilla, limitando los 
medios de ataque y la cognición del Juez; si las partes consienten 
la resolución que recaiga, se habrá eliminado un juicio declarati'­
vo (111). 
· b) En la segunda fase se entra en un juicio declarativo; surge 

de la necesidad de conceder a las partes la posibilidad de usar Je to­
dos los medios legales de ataque y defensa, sin limitar la cogni­
ción del Juez, "aplicando plenamente el principio de contradicción, 
antes de que p:tJ.eda recaer una sentencia que haya de dar lugar a la 
cosa juzgada definitiva. 

C) En principio, las fases A) y B), juegan altentativam.ente ; 
si no surge oposición, la fase de cognición queda eliminada (112) ; 
si se formula la oposición ro tiempo y forma, no habrá lugar a ago­
tar la fase ejecutiva inicial, porque en este caso la ejecución tendrá 
por base una senteq-Jcia judicial recaída en un proceso de cognición· 
(en la fase a o b), es decir, en todo caso se ejecutará una nueva 
resolución cuyo contenido puede ser completamente distinto al g~e 
hubiese servido de base a la ejecución inicial. 

a " e 

mentales del proceso de ejecución•. Re"uista de Derecho Pri1!ado, pági­
na 84. 1945.) 

(110) Pero la sumariedad toma otro sentido en la práctica medieval Ita­
liana. Los juicios sumarios indeterminados tenían (y tienen) carácter ple­
nario en cuanto permitían (y permHen· hoy en nuestro Derecho) un cono-· 
cimiento completo del asunto, por lo que conducen a una cosa JUzgada 
imposible de revocar en otro juicio ulterior. Las exigencias del comercio 
jurídico acucian hasta pedir que determinadas cuestiones sean tratadas con 
mayor celeridad, aun a costa de limitar los medios de ataque y de defen­
~a, y, por consiguiente, el conocimiento del Juez. Se abre paso entonces 
el juic·io sumario determinado, en el que, a cambio de la rapidez con que 
resuelve (o debe resolver) el 'Juez, la sentencia no produce ·efectos de cosa 
juzgada permanente, sino- que puede revocarse en un, .juicio plenario ul~ 
terior. (LEONARDO PRIETO CASTRO : •Cuestiones de Derecho Procesah, pá-
gina 177. 1947.) . 

(111) • .. se tratará de un -proceso de cognición abreviada, ni más ni 
menos que lo eran aquellos otros en que la alegación de las excepciones 
quedaba limitada a los supuestos de _fácil demostración.• (MANUEL Di! LA 
PLAZA. Artículo y Revista citados, pág. 84.) 

(112). • ... por eso, cuando la oposición en potencia 110 se formule, los 
Tribunales actuarán ejecutivamente por la sola virtud· del• título, y en-
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_ Cuand<;> tratamos de precisar, el mec.anismo a través del Cll;al l<;t 
ley_ priva al ti~u.lar registra! de los !;>eneficios derivados de la pre­
suución ~egitima.dora, d~larando lq. inexactitud del Registro y con­
d~nandg al titular registra! en u,na sentencia que haya de producir 
la cosa. juzgada definitiva, parece que, dentro de nuestro Derecho 
p~itivo genera-l, es posible llegar a inducir dos soluciones dlifMen­
tes. Es indiscutible que el titular registra! puede actuar desde dos 
ángulos distintos, eso es, de buetla o de mala fe; y si bien e;; cierto 
q11;e en ~1 seguid9 caso no merece que la ley se _Jesvel.e en propor­
cioparle soluciones .favorables, no acontece igual en el primero; 
pero como resulta que la .buena fe se presume y la mala fe sólo 
s~ manifiesta a poster.iori, es evidente que el único medio de defensa 
posible a pnori, contra su actuación dolosa y de mala fe, está en 
trocar la ganancia que ésta pudiera proporci<;>narle en pérdida, es­
tableciendo enérgicas sanciones pecuniarias para el caso de que a 
f>osterion: se ·demuestre y declare su mala fe, porque cuanto más. 
s~ avance en el· terreno relativo a descartar la hipótesis de la mala fe,. 
más se habrá facilitado el presupuesto que permite. otorgar unas ma­
yores garantías procesales al titular registra! . 

. 1. Las garantías posibles-.-Bi en el plano meramente ideal con-­
cebimos un sistema que llevase la protección del titular registral 
hasta sus últimas consecuencias, posiblemente hallaríamos que, para 
llegar a condenar~e en una srotencia definitiva, se exigirÍan dos re­
soluciones judiciales dictadas en dos períodos procesales diferentes : 

1.° Fases.-A) En la primera fase, una vez justificado .por la 
certificación del Registro el" derecho del titu.Jar registra!, la ~ 
c<;>ntraria sólo podría obtener una resolución que declarase la exis­
t encía de inexactitud registra!, pero sin determinar su alcance ni 
sus efectos, salvo con la conformidad del titular según. el Registro ; 
no estarían limitados los medios de ataque y defensa del contradic­
tor ni la cognición del Juez ; el objeto de esta fase sería el de hacer 
d~scender al titular registra! de la situaCión privilegiada en que le 
coloca la presunción legitimadora . 

.B) En la segunda fase existiría un proceso de cognición ba-

tonces, estaremos en presencia de un procesq de ·ejecución propiamente 
denominado así, aunque esté un tanto matizado por la previa intimación 
en forma de cmpln,~miento .• (MANUEL DE LA PJ.;AZA. Idem, pág. 84.) 
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sado en el principio de contradicción e igualdad de las partes en el 
proceso; en ella se resolvería el fondo del asunto, se determinaría el 
alcance· y efectos de la inexactitud del Registro, o se declararía el 
derecho del titular registra], si así procediere por razé\J del título y 
demás medios de prueba que hubiese aportado en la segunda fase. 

2. 0 Efectos que se cons¡guen.---como no es ningún imposible 
que la presunción legitimadora quede destruída a pesar de existir 
efectivamente en la realidad jurídica el derecho real a que la in'scrip­
ción se refiera -piénsese en el caso de nulidad formal de la inscrip­
ción demostrada por el contradictor, por ejemplo--, es evidente que 
el titular registra! no se puede confiar al Registro -probando con 
la sola certificación registra!-, si no se le garantiza la seguridad de' 
que, en caso de que la primera resolución le sea desfavorable, podrá 
acudir a otro procedimiento posterior en el cual podrá aducir 
el título y cuantas pruebas le puedan interesar, puesto que, 
si estando subsistente la presunción legitimadora, directa o indirec­
tamente se le fuerza a utilizar tales medios de prueba, para él pierde 
toda la utilidad práctica aquella presunción, porque ha de proceder 
prácticamente como si no existiera, si es que está amenazado con la 
posibilidad de que recaiga una resolución contraria y definitiva, ao­
tes de tener ocasión de presentar y hacer valer aquellos medios de 
prueba. 

2. Dereclw positivo.-Al examinar la legitimación para el trá­
fico jurídico llegamos a la conclusión de que el destinatario de la 
presunción legitimadora no era propiamente el titular registra!, s'jl 
bien era éste el que se be11eficiaba de sus consecuencias, puesto que 
el propio titular registra! rw debía p-restt.tni-r nuda, sino que sabía o 
debía saber la extensión, condiciones y limitaciones con que le per­
tenecía el derecho inscrito, debiendo ajustar su conducta a las nor­
mas de derecho material aplicables al caso (en caso de duda puede 
obtener um1a resolución que defina el derecho). Al relacionar este 
presupuesto legal con las distintas normas procesales con que se 
puede combinar, dentro de nuestro Derecho positivo, se puede llegar 
a dos soluciones diferentes: 

1. 0 Primera soluci6n.-Si respecto del titular registra!, la pre­
sunción legitimadora sólo y exclusivamente produce el efecto reflejo· 
indirecto que dejarnos expuesto, su mecanismo de actuación y extiu­
ción vendrá· a ser el siguiente : 
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A) Esgrimida como arma defensiva u ofensiva y aportada la 
correspondiente certificación del Registro, el titular registt:al sólo 
podrá invocar la presunción al efecto de vincular al Juez y a la 
parte contraria a la observancia del Derecho objetivo, es decir, 
a la observancia de las normas legales que establecen aquella pre­
sunción y regulan sus efectos. 

B) La presunción legitimadora no tendrá la virtualidad de al­
terar ui modificar para nada las reglas reguladoras del procedi- · 
miento entablado, ni propiamente influirá sobre ellas. 

a) Si la prueba de la parte contraria fJO llega a desvirtuar la 
presunción, el fallo habrá de ser fa:vorable al titular registra], en 
cuanto a los extremos debatidos que estén comprendidos en el ám­
bito de la presunción ; pero, si en un juicio declarativo, en contra­
<licción con la prueba contraria, llegase a prevJlecer ésta sobre la 
prueba del titular registra] coosistente en ]_a aportación de la simple 
certificación registra], se producirían los efectos propios del juicio 
declarativo de que se tratase. 

b) Para que el Juez pueda declarar la inexactitud del Registro 
v el fallo haya de ser acatado por el titular registra], sólo tendrá 
la limitación de que habrá de preceder al fallo la prueba de la in­
exactitud registra], siempre que se hayan cumplido además las re· 
glas del juicio correspondiente. 

e) Sobre esta base el titular registra] no podrá alegar el haber 
sido juzgado con falta de los principios procesales de contradicción 
y de igualdad de las partes en el proceso, porque la presunción le­
gitimadora habrá sido eliminada con arreglo a todas las garantías 
y reglas de la ley reguladora del procedimiento ; ésta no había pues­
to limitaciones a la facultad de probar del titular registra], y si 
efectivamente no probó con todos los medios legales a su alcance, 
sólo a sí mismo se debe imputar la responsabilidad que de ello se 
derive : la presunción legitimadora no le atribuye a él, directa­
mmte, ninguna facultad especial, excepto la de invocar el Derecho 
objetivo. 

· d) La presunción legitimadora y los demás medios de prueba se 
hallan colocados en función altarna.tiva: si sólo prueba ~ediante la 
certificación registra], pierde la oportunidad ·de Jducir después el 
título y los demás medios de prueba que se hubiese podido procu­
rar ; y si desde el primer momento presenta y propone es'?s medios 
de prueba, ¿de qué le sirve el tener la presm1ción legitimadora que 
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redunde indirectamente a su favor? Sin la necesidad de establecer 
tal presunción y con los mismos medios de prueba aducidos, no se 
hubiese alterado para nada el resultado del juicio. Esta presunción 
-dice SANZ:-, tiene un valor práctico muy limitado. En primer 
lugar, es· indudable que i\Jteresa más al propietario reivindican te 
apoyarse sobre la realidad de su título inscrito que sobre la simple 
presunción ; por ello, únicamente tendrá interés apoyarse en ésta en 
caso de no haber título, por tratarse de inscripciones practicadas en 
virtud de expediente de dominio, o de haber desaparecido, supuesto 
poco probable dadas las garantías de conservación de los archivos 
nota.r:Jales y judiciales (113). 

. 2. o Segunda soluci6n (Ley Hipotecaria) .-Si los asientos rela­
tivos a los derechos inscribibles están bajo la salvaguardia de los 
Tribunales y producen todos sus efectos mientras no se declare su 
inexactitud en los términos establecidos por esta Ley (art. 1. 0 de la 
Ley) y si la presunción de exactitud se extiende a todos los efectos 
legales (art. 38), y si, efectivamente, según determinaba la Expo­
sición de Motivos de la Ley de 1944, ano puede darse a la inscri~ 
ción, prima jacie, un valor inferior al de cosa juzgada» (114), es evi­
dente que la situación del titular registra} que inicia el procedi­
miento será análoga a la de la persona que ha obtenido una SE\1ten­
cia favorable que no produce la excepción de la cosa juzgada defini­
tiva, pero cuya sentencia la ley permite ejecutar si se cumplen las 
condiciones que para ello exige (115). 

Si éste es efectiva mente el valor que la Ley Hipotecaria concede 
a la inscripción a efectos procesales, es, evidrnte que la actitud ló­
gica del titular registra! en tal supuesto, será la de solicitar la 
ejecución de la que podemos lla:J?ar su «Sentencia provisioné!-1», por­
gue en este caso no existe propiamente· 'un 'plazo; cuyo transcurso 
unido a la inacción de la otra parte haya de convertir aquella ase~­
teucia provisionaln en definitiva y firme, sino que, al revés -en esta 

(113) Obra y tomo citados, págs. 327 y 328. Nota 9. 
(1 14) El asiento vigente, no contradecido, suple provisionalmente una 

declaración de dereC'ho y, como si se tratase de una sentencia, genera 
por sí solo un .proceso de ejecución, que únicamente se puede impugnar, 
dentro del mismo procedimiento, mediante una demanda de contradicción, 
con causas tasadas y en la que el peso de la prueba ha de r~aer sobre 
quien contradiga. (RAMÓN DE LA RrcA. Artículo y Revista citados, pág. 105.) 

( 1 15) En cuanto al procedimiento del artírulo 131, véase RocA SASTRE : 
Obra citada. Tomo IV, págs. 767 y 768. En cu:¡.nto al.extrajudicial: Obra 
citacln. Tomo I, pág. 269. Tomo IV, págs. 736 y 737. · · · 
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situación, o sea, mientras· perm'}nezca inactivo--, será el transcur­
so del tiempo el que actuará en contra suya y, en su caso, podrá 
computarse en el p,lazo de prescripción a consumar cémtra el Regis­
tro. "El objeto de su actuación, sólo puede ser avanzar hacia el fil;n 
de obtene:r; la efectividad del derecho inscrito a su favor, e-;1 un pro­
ce9,imiento semejante al de ejecución de una sentencia ( 116), y, de-. 
mostrada la existencia y subsistencia sin contradicción de la ins­
cripción, comprobado por el Juez, tras breve examen, que se han 
cumplido los requisitos e..xigidos por la Ley, a través de la s?licitud 
y los documentos presentados aJ efecto, en que se relacicuen los he­
chos o situaciones que lesionen o perturben el ejercicio del derecho 
real inscrito, se designe a la persona o personas que los hubiesen 
realizado y, si emplazadas éstas (117), no formulan oposición m 
tiempo y forma, el Juez dictará la resolución procedente, concedien­
do la ejecución en su caso. En este supuesto, es la conducta de la 
persona contra quien se dirige el . procedimiento la que facilita la 
ejecución, puesto que en cierto modo la c01:1siente, sea de modo ex­
preso (allanamiento), tácito o presunto (falta de oposicióú en tiempo 
v forma) ( 118). Pero como aquella equiparación de efectos (de la 
inscripción con los de una sentencia provisi0'::1al) se ha efectuado 
a p1riori, es decir, sin que haya mediado una fase previa de coutr:o-. 
versia propia de un proceso de cognición, la persona contra quien 
se dirige el procedimiento puede hacerlo :retroceder o reponerlo en 
una fase de cognición que pretendía eludir. Para el titular registra! 
que lo promueve se trata de un procedimiento predominantemente 

( 116) Sí la primitiva fase de ejecución fuese ineludible en su totalidad 
y regulando formalmente aparte el posible retroceso hacia las fases de 
cognición, acaso hubiese resultado adecuada la prim~tiva denominación de 
.procedimiento de ejecución de sentencia; pero dada la regulación vigen­
te, aquella denominación o, simplemente, la de proceso de ejecución, no 
resultaría adecuada, puesto que implicaría el calificar el procedimiento por 
una sola de sus posibles fases. 

(117) Aunque el artículo 41 dice que serán •emplazadas. las personas 
contra las cuales se siga el procedimiento, dicho término es elll'pleado, no 
en sentido propio, sino como nna citaci61~ para la ejecwción, a la manera 
de la citación de remate del procedim~ento ejecutivo ordinario, pueSto que 
mal puede considerarse como emplazado quien si se opone debe tormular 
4eman?1a de contradicción. (RocA SASTRE. Obra citada. Tomo l, pág. JUU. 
J:'l"ota 1.) 

(118) <Y es que la naturaleza del procedimiento que nos ocupa es, a 
nuestro entender, híbrida o mixta. Ni proceso de ejecución ni de cogni­
ción puros ... • (F>IRIQUE DEL VALLE , FuENTEs : •Consideraciones sobre }a 
Ley refonnadora de la Ley Hi-potecaria•. REVISTA CRÍTICA DF. DERECHO iN­
MOBILIARIO, pág. 12. 1946.). . . . . 
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ejecutivo, pero como no se: basa en una sentencia firme, la persona 
contra quien lo dirige, al verse atacada, a su vez puede a~acar, can 
lo que el procedimiento adquiere un cierto carácter provocato­
rio (119) que le distingue de los procedimientos ejecutivos fundados 
en m1a sentencia firme. Su particularidad radica en una especial 
combinación de elementos dispersos que, perfectamente unificado 
eD una aSOCiaCiÓn de ideas, se adapta plenamente al supuesto espe­
CÍficamente contemplado. Y, cuando pasamos a examinar la solu­
.ci6n dada por la legislación hipotecaria a la cuesti&i1 planteada; es 
posible llegar a las siguientes conclusiones : 

A) Fases.-a) La situaci6n del titular registra} que promueve 
el procedimiento examinado, viene a coincidir con aquella que es 
propia del ejecutante en un proceso dé ejecución ; si no llega a sur­
gir oposición, es~e procedimiento seguirá hasta cumplir su fin normal. 

b) Si la persona contra quien se sigue dicho procedimiento, fo:r:­
mula oposición en tiempo y forma -y, por tanto, adopta una posici6n 
activa, a su instancia se entra en un proceso de cognición, en el que 
asume el papel de demaudante (paralelo ~1 del r~currente contra una 
sentencia n<:> firme), se _-habrá de formular la correspondiente deman­
da de ccm¡~ra.d:icción; el ejecutante en el procedimiento que se sns­
p.ende, pasa a ser. demandado ~ el proceso .de ¡::ognición. La senten­
cia recaída· no prOduce la excepción de la cosa juzgada, puesto que 
cabt> promover después el juicio declarativo correspondiente. 

B) Los procedimie11tos del artículo 131 de la Ley v ·el ejecutivo 
e_.-..¡:trajudicial, tampoco impiden el juicio' declarativo uÚerior. · 

C) De lo que dejamos expuesto se infiere que la soluci6n que 
es aceptada por nuestra legislación hipotecaria, es equidistante o 
iütennedia entre las dos anteriormente examinadas. 

a) Cuando es el titular registra! el que promueve ·el procedi­
miento, la Ley distingue dos fases posibles por. lo menos -una de 
tipo ejecutivo y de cognición, la otra, la cual, en el procedimiento 
del artículo .41 se divide en' dos.,-, y' al situarlas en funci6n suce­
siva., le da la seguridad de que, en ("aso de que la. primera resolu­
ción le sea desfavorable, no. podrá ser condeuado por una sentencia 
definitiva. que dé lugar a la cosa juzgada, sin haber sido vencido 
antes en un jui.cio de cognición, en el que podrá hacer valer cuantos 
medios de prueba tenga en su poder o se pueda _procurar ; ~ es, 

(119) Véase SANZ·: Obra y tomo <'itadoo, págs. 341 y 342. 'ENRIQUE DRI.. 
VAI.Ll!. Articulo y Revista citados, pág. 13. 
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precisamente, lo que le permite confiar en la presHnci6n. legitimn­
áora en la primera fase. 

b) En cambio, cuando el titular registra! es demandado, en vir­
tud del traslado de la demanda y copias de los documentos que la 
acompañen, queda previamente enterado de la posición jurídica de 
la otra parte, conociendo los hechos y fundamentos legales de la 
posición adoptada en la demanda, y en caso <le que se ataque el Re­
gistro, queda prevt:.nido de que no debe confiar en la ·presunción legi­
timadora, desde el momento que la demanda se dirige a destruirla, 
y de que, desde el primer momento, debe aducir al proceso todos los 
medios de que disponga, a efectos defensivos, ofensivos y probato­
rios. En este caso, la previa determinación de la posición jurídica 
del que ataca a la presunción legitimadora evita a priori la necesidad 
de la doble resolución judicial ·a que aludimos en el primer ·supuesto 
examinado. 

D) Las .conclusicues a que lleva la Ley Hipotec"!ria son alta­
mente progresivas si las comparamos con aquellas a que llegamos 
en el segundo supuesto, toda vez que permiten aumentar. notable­
mente los efectos reflejos favorables al titular registra! ; sin em­
bargo, igual que en el supuesto precedente se sigue tratando de 
efectos reflejos, porque tales efectos se producen con plena indepe~­
dencia de la persona del titular registra! (elemento subjetivo), aun­
que se!l él el que se beneficie in.directame•1te con ellos, ya que, efec­
tivamente, tales efectos surgen cuando se otorga a la inscr.ipción (ele­
mmto objetivo-formal) un valor igual al de una sentencia provi­
sional 

E) En suma, en .el ámbito de la legislación hipotecaria no es 
posible -salvo si hace renuncia o dejación de sus derechos-- que 
el titular registra! que de buena fe _confía en la presunción legitima­
dora y en el Registro -siguiendo la gradación de procedimientos 
que ·hemos examillado y aunque inicie el procedimiento aduciendo 
el mínimo de elementos probatorios legalmente exigido-, pueda 
verse sorprendido con una sentencia que, produciendo la excepción 
de la cosa juzgada definitiva, declare la inexactitud del Registro y 
le condene. De aquí surgen los dos corobrios procesales que siguen · 
para que pueda recaer una sentencia que produzca los efectos di­
chos se requiere: 

a) Positivamente, que el titular registra!, a·unque se haya escu-
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dado en la presunción legitimadora, haya tenido ocasión de alegar 
y probar cuanto a su derecho convenga en un proceso de cogtlición 
(vigencia del principio de contradicción). 

b) Y uegativamente, no puede recaer aquella sentencia sin que 
el titular registra!, apercibido de que efectivamente se iba a pro­
ducir la prueba contraria o de haberse ya realizado. y cooociendo 
los extremos controvertidos, haya tenido ocasión de alegar y probar 
en la misma extensión e!l que lo hubiese podido hacer, si no hubiese 
tenido en ningún momento una presunciá1 legitimadora a su favor. 

( Cm¡,c/!ui-rá.) 

JUAN TRIA y SANCHO 

Doctor en Derecho 



'. 

La Ley de Registro de Tierras en San­
to Domingo (1) 

ANTECEDENTES 

Legislact6u. eüigente al proclamarse la mdependencia.-El C6digo 
-<'ivil francés de 1804 ya estaba vigente en el territorio dominicano en 
el momento en que se proclamó la independencia en 1844. Esto se 
debi6 a que los haitianos, quienes dominaban toda la Isla <lesde 
1822, y frente a quienes se operó la independencia dominicana, ha­
bían adoptado la legislación francesa y la habian declarado vigente 
t:11 todo el territorio insular. 

Al surgir a la vida independiente el nuevo Estado, éste adoptó, 
a su vez, la misma legislaci6n, la cual, con ligera.<; adaptaciones, 
·continúa siendo la base del Derecho dominicano. 

( 1) El firmante, doctor Contreras, es licenciado en Derecho por la Um­
versidad de Santo Domingo y pensionado por el Instituto de Cultura His­
pánica para hacer en España su tesi!; doctoral. 
~ presente trabajo es un compendio de dicha tesis, aprobada ya por 

el Tribnnal correspondiente de nuestra UniverGiclad Central y realizada 
bajo la competente dirección de don Alberto Ballarfn, el ilustre funcionario 
del distingui<lo Cuer:po facultativo de h Dirección General de los Regis­
tros y del Notariado y hoy Notario de Sevilla por oposición. 

La necesidad de dar a conocer los principios y el modo de llevar el Kc­
g-i:stro inmobiliario español, especialmente a aquellos paises de ascendenCia 
española, e-; de toda cvillencia, porque a..o;í se desvanece el confusionismo 
actual, que refleja muy a la.~ claras la obra •Estudio sobre la propiedad in­
mobiliaria en la RepúblX:a Domini<'ana•, de 1-1 qne es autor el 'Profesor de 
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Ausencia de Regis.t1'o hasta 1890.-Es sabido que el Código civil 
francés, no organizó ningún sistema de Registro de los Derechos 
reales inmobiliarios, y que éste vino a organizarse en Francia mu­
cho· más tarde', por medio de la ley de 23 de marzo de 1855. En 
Santo Domingo, el primer intento de organizar un Registro de es­
tos derechos data de la ley de 21 de junio de ·1890, que no es más 
que una traducción, con ligeros retoques, de la ley francesa de 1855. 

Al sistema dominicano de la ley de 1890 se le pueden hacer to­

das las críticas que se le hacen al sistema francés, como son las s1-

Legislación de Tierras en la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Santo Domingo, don Ma·nuel-Ramón Ruiz Tejada y que está editada en 
Ciudad Trujillo en. 1952. 

En esta obra, muy interesante por otra .parte, en las páginas 144 y SI­
guientes, se exponen los principios generales sobre los cuatro Sistemas de 
Registro que el autor denomina el informal (sin publicidad alguna), el 
ministerial (el francés, de transcripción), el judicial (de origen alemán) y 
el de Acta Torrens. Se afirma que el sistema ministerial, de origen tran­
cés •es el más generalizado. Lo han seguido todos los países que han adop­
tado el Código civil de Napoleón, y sus similares el espa1'iol, italiano y 
portugués. Establece la publicidad, pero transcribe y anota documentos en 
vez de registrar derechos ; tampoco depura o legaliza el derecho antes de 
anotar su transmisión. Es seguido en Francia, Escocia, Islandia, Espaiia .... JJ 

cDesde luego que en todos estos países no se exige exactamente igual; 
hay algunas diferencias, pues todo sistema tiende- a ser modtficado de 
acuerdo con el medio en donde se aplica, aunque conserve sus caracteres 
originales.• A continuación se fijan como principios de todo sistema bi~n 
organizado de Registro: •la publicidad, la legahdad, la autenticidad y la 
especialidad.• 

La citada tesis doctoral confío q_ue hará ~editar al señor Rniz TeJada 
acerca de los principios que informan al sistema inmobiliario español y 
que son precisamente los que ha señalndo a todo Registro bien organizado 
(y algunos más), .pues si bien lo que él llama autenticidad tiene una talla 
eti nuestro sistema, por la falta de un Cafastro perfecto y concordado con 
el Reg-istro de la Propiedad, en cambio reúne los requisitos que el distin­
guido profesor cree propios de la autenticidad npara que el titular de ese 
derecho (el transmitido) esté provisto de un acto, por medio del cual quede 
investido del citado derecho; acto que, por e1nanar de un funcionario com­
-petente para expedirlo, se le debe entera fe•. 

Naturalmente, no puede sorprendernos el confusiomsmo citado. cuando 
PLANIOL-RIPERT (que están mucho más cerca de nosotros que el señor Ruiz 
Tejada), en su •Tratado práctico de Derecho civil francés•, tomo III, pá­
gina 550, La Habana, 1946, sostienen que el sistema de transcripción nha 
sido adoptado en España~. _ 

Como del trabajo del señor Contrera-; se han de remitir separatas a su 
autor, aprovecharemos la ocasión para enviar al señor Ruiz Teiada un 
ejemplar de los números de esta Revista en que aparece publicado y la 
edición oficial de la Ley y Reglamento hipotecarios españoles, con el 
ruego de que no vea en esta nota una crítica acerba de $11 1ibr<?, como se 
demuestra más adelante al insertar en otra nota su referencia al con­
cepto de los terren06 comuneros dominicanos, con el elog-io que tal li~ro 
merece, sino tan sólo el deseo de que revise sus ideas respecto a los. p~n­
r'pios, las bases v las normas del sistema inmobiliario españ~l, para a]US' 
t;;rlas a );¡ realidad. •P. C. 
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guientes : a) La lista. dé actos régistrables no agota el ámbito nor­
mal de todo sistema de publicidad registra} ; b) Los efeCtos de la 
:!n~crip~ión !>On ·¡~suficientes para producir plena seguridad ~ la con­
tratación inrí10biliaria; · e)" La inscripción es facultativa y· gran nú­
mero de actos no· acuden al Registro ; d) No .hay calificación regis­
tra] ; e) El sistema de índice es defectuoso. 1-\ estos defectos que se 
ie imputan al s!stema 'francés, es preciso agregar en cuanto al, sis­
tema dominicano, los siguientes : a) La mala organización de los 
Registros, como consecuencia del desorden reinante en toda la ad­
ministración pública, a causa de las constantes luchas civiles qu~ 
asolaban al país, y b) La inveterada costumbre de los campesinos do­
minicanos ele hacer operaciones bajo. escritura pri~ada, y aun ade 
boca»., esto es, sin red,actar document~ alguno, confiados sólo en su 
J:!lutua buena fe. · · 

''1 1 

·: ",~lgrava:ció1~ del estado de c.os~· p·p,: /.¡_¡. existencia de los ·ten·cMs 
comuneros.----'La situación de . .la propi_euad territorial en ·Santo Do­
mingo· se agravaba aún mfts;· por la· existenc.ia desde tiempo inme­
morial, de los llamados a terrenos comuneros» o a sitios comuneros». 
Estos. son a predios mdivisos que VT.tcnecen ó se. dice . pertenecen a 
dos o. más person~s cuyos derechos 'están rep~esetitados en acciones 
denominadas npesosn u otras unidades que m5s bien guardan rela­
ción al valor o dereahos proporcionales que al área· de· terreno per­
teneciente a. dich~s personas» (art. 2, L. de R. de T.) (2). 

El origen de este estado de copropiedad se desconoce en muchos 

' (2) En el magnífico •Estudio sobre la propiedad inmobiliaria f·n ;a 
Rt'pública Dominicana•, de don Manuel Ramón Ruiz ·Tejada, de que ;,n­
te¿ hemos hecho mérito, el distinguido profesor, Juez, además, !lei Tn­
bunal de Tierras, expone los cinco periodos que considera propios d<:: 'llJUe­
!la propiedad : 1.0 El de las Bulas pontificias. 2. 0 El de las Ley"-' de Jn­
dias. 3.0 Epoca de la independenoa (sistema de trauscdpción). 4. 0 Ley J.:: 
división de terrenos comuneros de 1911, v 5.0 Leyes de Registro de Tlt.>rr:ls 
de 1920 ~' 1947 (sistema Torrens). -

Después de nn elogio del sistema del Ada Torrens (criticado o desh~ha 
do en Europa, fracasado e11 nuestro Protectorado de Marruecos, dond~ tí­
midamente se implantó, y q11e por razones que no son del caso se estima 
inapdatable a .países eu· que la propiedad .tiene abolengo. y pergaminos em­
polvados por los siglos), el antor estudia la ley dominicana con todo dcta-
11e y ele la que )¡ay ·que resaltar el artkulo 11, según el cual el Tribunal de 
Tierras tiene facultades par:~ investigar la verdad y otorgar el derecho a 
quien le corresponda, aunque no. le haya reC'lamado, con . carácter . erga 
omnes. La exposición es clara y precisa, según corresponde a un texto 
a¡rropiado para estudia11tes de la Facultad· de Derecho y muy intercro.nte 
para el estudioso de aquende los mares. 

No nos resistimo.~ a copi:~r unos párrafos (.páginas 53 y sigt1ientes) qnc 
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casos. Pero lo que sí se sabe es que el valor que se asignaba a cada 
-si~io se hacía caprichosamente; que frecuentemente se carecía de 
·pruebas del documento original ; que las transmisiones de derechos 
se sucedían sin que se inscribieran en ninguna parte ; que muchos 
condueños vendían más de una vez el título que tenían ; que la 
partici6n de estos terrenos se hacía sin un control oficial ; que todo esto 

creemos dan perfecta idea de lo que son los terrenos comuneros y que 
completan las indicaciones del trabajo del señor Contreras: 

:Pero digamos primero qué debe entenderse por terrenos comuneros. lJe 
acuerdo con la ley citada, •se entiende por tales aquellos cuya propiedacl 
se tiene por acciones Y. pertenecen a dos·o más personas». Esta detmición 
figura de un modo más completo en la Ley de Registro de Tierras. La re· 
ferida ley expresa que cuando se emplean las palabras .terrenos comuneros• 
o •sitios comuneros•, se entenderá que significan predios indivisos de te­
nelJOS que pertenezcan, o que se digan pertenecer a dos o má.s personas, 
cuyos derechos estén representados en accwnes denommadas •pesos. u 
otras unidades que más bien guarden relación al valor o derecho propor­
·cionalcs con el área del terreno. 

¿Y cuál es el origen de los terrenos comuneros y del •peso• del titulo ·r 
Nada se puede decir de una manera exacta a este respecto. Es necesario 
considerar el origen de las tierras comuneras en el campo de las hipóte­
sis, y, al efecto, tres hipótesis son posibles: la primera, la -más socornda, 
es aquella que se fundamenta en el hecho de que los reyes español~, 
cuando hacían alguna concesión u otorgaban alguna merced en relaCión 
con estas tierras, señalaban un predio, generalmente extenso, dentro de ]!. 
mites naturales, pero sin indicar el área. Así, por ejemplo, sei'Ialaban que 
el terrt!no cedido o asignado a la persona favorecida era el comprendí ~o 
dentro de Hmites que se expresaban más o menos de la siguiente maner~ : 
partiendo de la confluencia del rfo tal, con el arroyo tal, siguiendo el tim1c 
de la loma tal, descendiendo luego por el camino real tal, etc-., hasta vohrer 
al punto de partida. Estos límites imp1·ecisos encerraban un área deter­
minada que no había sido medida_ La fall:<l de mensura se debla proba­
blemente a la ausencia de agrimensores que la practic~ra. Cuando el duc­
do de aquel terreno iba a venderlo, le asignaba un precio determinado se. 
-gún las circunstancias. Si él valoraba, por ejemplo, en $ 2.000,00 y vendfa 
$ 100,00, señalaba con esto que estaba vendiendo la cantidad de terreno 
que en la -partición pucHera corresponder a la cantidad de pesos que ena­
jenaba. Así surgió el peso de titulo como una cunidad, para facilitar las 
operaciones de venta. Ventas sucesivas engendraban nuevas subdivisiones, 
tomando siempre como referencia el valor asignado al terreno y no el 
área, puesto que ésta se desconocía ; y como el desenvolvimiento natural 
de la vida en el decurso del tiempo podía cleterminar la existencia en el 
terreno de varias ¡personas (sucesores o causahabientes), haciendo vida en 
común, es claro que !iC toda nna posc~ión promiscua de todo el predio 
en donde cada quién ignoraba, a J>CSar de teuer un documento, la canti­
dad de terreno que le correspondfa. Asf, cada uno de ellos, en vez de ser 
dueño exclusivo era un accionista sobre e] todo; es decir, una persona con 
derecho a adquirir más tarde, en un 'Procedimiento de partición, una parte 
determinada. Esta hipótesis da no sólo la idea del . orig-en del terreno co­
munero, sino del orizC'n del' pe~o de tftulo. 

La se!!llnda hipótesis acerca de los terrenos comuneros es h siguiente : 
se recordará que en la época colonial 1:t propiedad ~staba dividida en. cua­
tro. ~andes ~upos: la propiedad realenga, la propiedad eclesiástica, la 
-propiedad particular de los colonos españoles v la comunidad indfgena o 
tierr~ ac;igna<las a le~-: indios. Esto qnicre clc<':1r que c;iemrpre hubo -tierras 
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contribuyó a crear un ambiente propicio a las falsificaciones .de tí­
tulo. En efecto, con el incremento .de la industria azucarera en la 
región del país en donde existían más terrenos comuneros, se pro­
dujo una verdadera ind:ustria de falsificación. de títulos, que tuvo 
como cwsecuencia que sitios que originariamente tendrían unos 

poseídas en común dcnt;ro de predios mdivtsos. A·ndando el tiempo se 
hacía necesario para la transmisión de un derecho cualquiera en estos te­
rrenos, recur~ir .al m~smo expediente que· ya analizamos en el caso ante­
rior, o sea, atribuirle valor a todo el sitio, 'puesto que se desconocía el 
área. del rn~smo. Y el otro posible origen del terreno comunero es el resul­
tado de la convención particular. Una persona que poseía uu extenso .pre­
dio con;to propiedacl. particular, le atribuía, para. yendcrlo, un valor,. y ven­
.día una parte del terreno de acuerdo con el valor atribuible, pero ignorando 
su extensión. Luego los adquirentes o sus herederos vendían la parte pro­
porcional que les había correspondido y nuevas transmisiones ongmaban 
nuevos derechos fraccionados, en favor de personas que lo que tenían real­
mente era una .posesión a, título de familiaridad, de tolerancia o de conve­
niencia personal. En esta hipótesis no se está, muy lejos de la vcrd:td, 
pues eu muchos expedientes se ha visto que los ducüos de un sitio se reu­
uían, le daban un nombre, ,le atribuían un valor y lo· hacían comunero. 
Pero, repetimos, que nada en detin1liva se sabe con exactitud a este res­
pecto, smo que se está en el.campo de la hipptesis. 
. Desde lueg-o, que tenía también indiscutible influencia· eu el origen de 
las tierras comuneras la topografía del terreno. Generalmente, los terrenos 
com~meros corresponden a tierras de crianza, a tierras llanas, a lo que· 
el campesino nuestro llama atierra suelta•. Esto no descarta la posibilidad 
de que en un sitio comunero pueda haber terreno quebrado. 

Tanto en el momento de efectuarse la independencia, como en el mo­
mento de dictarse Ta ley sobre división de ·terrenos comuneros del año 1911, 
la .propiedad estaba dividida en esta forma : propiedad del Estado y pro-· 

.piedad particular. Esta, a su vez, según lo hemos visto antes, se subdi­
vidía, en lo rural, en terrenos comuneros y en terrenos no comuneros. 

Ahora bien, al dar la definición de los terrenos comuneros y al exph­
car las posibles ·hipótesis del origen de los mismos, es conveniente que 
no se confunda un terreno comunero con una comunidad particular entre­
partes determinadas, porque nada se opone a que dos o más ·personas se 
reúnan ~.; .adquieran una J)ropiedad en comunidad. Cierto que en ambos 
casos habrá la copropieda , pero e.;;to. último no es lo que corresponde a 
,la definición le¡;al de las tierras comuneras, problema de carácter social, 
que es el que •han tratado de resDlver nuestras leyes v que se agravaba 
·más a cada paso, por la existencia de ·poseedores sin título, es decir, de· 
personas que vivían en aquellos terrenos sin tener derechos como ar­
cionistas. 

Y ya que hemos hablado del accionista, digamos qué diferencia existe 
entre las palabras aacción. y apeso de título», pues ambas ban s1do em­
pleadac; indistintamente -en muchos casos-. La palabra acción signitica 
el derecho proporcional que uno tiene sobre un terreno comuuero; mien­
trM que las .palabras «peso de título• se refieren a. la· unidad o a las 
-1111idades que tiene cada «acción• en relación· con el valor que se puso on­
g'inariamcnte a todo el sitio comunero. 1Por ello, la Ley de Registro de Tie­
rras ;,e ha cncarg;aclo de decir que la palabra apeson· guarda má.s bien rela­
ción con el valor que con el área del terreno. De todo esto se infiere que 
•ac-ción• tiene un significado má..c; amplio que la palabra a peso •. Se puede 
ser accionista con derecho sobre una cantidad mayor o menor, pero siem'­
pre se tratará de un ~ccionista .• P. ·C. 
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cientos de pesos de títulos, cuando se trataba de dividirlos, aparecían 
miles de pesos. 

Esfuerzos hechos po1· et legislado1· domini·cano para suprimir este 
estado de cosas.-Este estado de cosas preocupó hondamente al le­
gislador dominicano, y ya en 1907 dictó una ley prohibiendo a los 
Notarios levantar acUs de ventas, y a los conservadores de hipotecas 
inscribir actos bajo escritura privada relativos a estos terrenos, si 
éstos no habían sido previamente mensurauos. 

Pero esta ley no solucionó el problema, y se llegó a la conclu­
sión de que el único modo de solucionar los conflictos que los te­
rrenos comuneros suscitaban, era suprimiendo ese tipo de propie­
dad. De ahí que en 21 de abril de 1911 se promulgara una ley que 
organizó un procedimiento para dividir, entre los condueños, los te­
rrenos comuneros. Esta ley fué declarada de orden público (art. 1.0

), 

y aunque la iniciación del procedimiento tenía carácter facultativo 
para los interesados, una vez que éste se iniciaba era obligatorio 
para todos los dueños comuneros. 

El procedimiento por ella organizado era bastante sencillo: A so­
licitud de uno o más accionistas, el Juez de primera instancia de la 
jurisdicción en que estuviera localizado el terreno, previo dictamen 
fiscal, autorizaba el procedimiento. Se designaba un Notario, en 
manos de q~ien se depositaban todos los títulos relativos al sitio 
en cuestión. Los accionistas 'tenían derecho a oponerse a que un 
título que consideraban falso fuera aceptado como válido; este pro­
blema era resuelto por el Tribunal. Se designaba, además, un agri­
mensor que ma1surara el sitio y levantara un plano de él, así como 
·un acta de sus operaciones. Conocido el número de pesos de títulos 
de que constaba el sitio, por el depósito de los mismos hechos en 
manos del Notario, y conocida el área del terreno por la mensura del 
agrimensor, podía hallarse la cantidad de tierras que correspondía a 

·cada peso; y consiguientemente, la· cantidad que correspondía a cada 
accionista, de acuerdo con el número de pesos que tuviera de acuer-
do con su título. Terminada esta primera fase del procedimiento, 
el agrimensor, sobre el terreno, deslindaba a cada accionista su 
porción y levantando un plano y acta de mensura de la porción · asi 
deslindada. Terminadas las operaciones, el agrimensor debía depo­
sitar en la Secretaria del Tribunal, copia de las actas de dichas ope­
raciones, indicando 1a parte. proporcional que' corres¡)ondiera a cada 
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accionista y. los gastos. hechos. Un estado .semejante debía _depositar 
el Notario. El Juez examinaba el procedimiento, y s_i. lo encontraba 
conforme lo aprobaba, previo dictamen fiscal. 
· . Aunque la ley hablaba, en su artículo 8, de que la aprobac'ión 
del Juez debLt tener lugar una vez terminadas las operacioues, en la 
práctica, el Juez hacía una doble aprobación ; primero, aprobada las 
operaciones en el momento en que el Notario y el agrimensor reuni­
dos, determiuaban !a porción de terreno·q~e correspondía a cada ac­
cionista, de acuerdo con el número de pesos depositados y el área 
total de sitio; y luego, aprobada la operación material de deslinde 
a. cada accionista de su porción, que el agrimensor efectuaba sobre 
el terreno, de acuerdo con aquellos cálculos. Esto se expiica por el 
interés que Notario y agrimensor tenían en hacer aprobar CUJlnto 
antes sus respectivos trabajos, ya que hasta ese momento, según la 
ley, no podían cobrar sus honorarios. 

Más· tarde, la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 
.(Sentencia de 28 septie'mbre de 1934) ha considerado vúlida esa for­
ma de proceder, y ha declarado que ambas aprobaciones atribuyen 
verdaderos títulos de propiedad a favor de las personas que fueron 
·dictadas. · 
1 ·Tampoco la ley sobre división de terrenos comuneros de 1911 era 
·suficiente para conjurar el mal que se" desprendía de la falta de orga­
Tiización de un Registro y de la industria de falsificación de títulos. 
Consciente de ello,· el legislador dominicano dictó el 25 de mayo de 
1921, la ley sobre inscripción de títulos de terrenos rurales. Con esta 

-J'ey se trató de organizar un Registro de los terrenos rurales, dis­
poniendo la inscripción de los títulos. 'El artículo -1. 0 establece el 
plazo de un año a partir de la promulga¡;ión de la ley para inscribir 
todos los títulos sobre terrenos rurales ; después de vencido ese pla­
·zo, declara el artículo 2.0

; todo el que ·adquiera una propiedad te­
rritorial rural, debe inscribir el título en el término de sesenta días, 
·a partir de la fecha de adquisición. Se les prohibió a los Notarios 
levantar actas relativas a títulos no inscritos ; tampoco podían ha­
cersé ·valer esos .títulos, ante los Tribunales. Se autorizó, además, 
la inscripción de poseswnes, cuando los poseedores .no tuviesen tí-

'tulos. · 
Pero esta ley, a· pesar de lo bien inspirada que estaba, no· pro­

dujo los resultados apetecidos, pues muchos títulos quedaron fuera 
del Registro, debido al estado de desorden que reinó en· el·país desde 
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el año 1911 a 1916, y a lo real.:IO que es el campesino dominicano., 
a despl·euderse de sus títulos ; lo cual motivó que e~ 21 de . diciem­
bre de 1915, se dictara una ley dando un año más de plazo, a· par­
tir de su promulgación, para la inscripción de los títulos. Esto equi­
valía a aumentar en cuatro años el pl~zo para la inscripción. Este 
plazo fué sucesivamente prorrogado por otras disposiciones legales 
hasta el ¡_o de agosto de 1920, fecha en que se promulgó la ley sobre 
Registro de Tierras, que mantuvo en vigor la ley de 1921, pero sin 
permitir que los títulos no inscritos pudieran serlo en lo sucesivo. 

Legislaci6r.. actual.-En 1916, el territorio dominicano fué ocu~ 

pado, militarmente, por fuerzas annadas de Norteamérica. Para 
justificar esta ocupación los norteamericanos alegaban el incumpli­
miento de ciertos tratados económicos de parte del Gobierno domi­
nicano ; pero, sabido es que esta ocupación se realizó inmediatamente 
después que los norteamericanos entraron en la guerra del 14, y se 
debió al valot· estratégico que la isla tiene para la defensa del te­
rritorio de los EE. UU. 

Cuando los norteamericanos llegaron al país se encontraron con 
nuestra deficiente organización de la propiedad territorial. Movidos 
por este hecho y, sin duda, por este otro, de que en aquellos tiempos se 
estaban invirtiendo fuertes capitales yanquis en el país, eu el fo­
mento de la industria azucarera, capitales que había que proteger, el 
Gobierno militar se propuso dotar al país de una bueua legislación 
sobre propiedad inmobiliaria. E inmediatamente pensó en el sist~­

ma Torrens, que ya estaba en vigor, dando magníficos resultados, 
en varios Estados de la Unión norteña Así llega al país, importada 
por un legislador extranjero, en un ambiente de fuerte impopulari­
dad, la ley de Registro de Tierras de 1.0 de-agosto de 1920, que llevó 
a Santo Domingo el sistema australiano de Registro inmobiliario. 
Esta ley fué objeto de varias modificaciones, basta que en 1947 su­
frió una reelaboración general de la cual surgió la vigente ley nú­
mero 1.542, del 30 de noviembre de 1947, que, aunque sigue en sus 
lineamit:utos generales al sistema australianQ, en muchos puntos 
se aparta de él, para encauzarse en la corriente del Derecho general 
dominicano, que es de origen romano, a través del Derecho francés. 

Actualmente, pues, coexisten en Santo Domingo dos sistemas 
diferentes de Registro inmobiliario : el australiano, para los . in­
muebles que se han registrado de acuerdo con la ley de Registro de 
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Tierras, y el francés,' qúe fué llevado al país por la ley de 1890 y 
1 ' • 

que se· aplica a los inni'uebles no registrados de acuerdo con el nue-
vo sistema. Este último· sistema ha sufrido· varias modificaciones, 
entre las cuales la más importante es la introducida por la ley nú­
mero 133, de 1931, la cual ha sido sustituída por la vigente ley nú­
mero 637, de 1941, que hace obligatoria la transcripción de todos los 
áctos entre vi_vos' relativos a la propiedad inmobiliaria. Esta ley pone 
a cargo de lo9 Notarios que instrumenten los actos, la formalid'ad de 
la transcripción ; prohibe la invocación de los actos no transcritos 
ante los Tribunales y .oficinas públicas, y declara que asu validez 
estará en 'suspensq mientras no sea sometido a la formalidad de la 
transcripción» (art. 4). 

LE.Y DE REGISTRO DE TIERRAS 

ÓRGANOS ENCARGADOS DE APLICAR LA LEY 

Los órganos encargados de aplicar Ia Ley de Registro de Tierras 
en Santo Domingo son: 1. 0 El Tribunal de Tierras; 2.0 Los Regis­
tradores de títulos ; 3.'0 El Abogado del Estado ; 4. o La Dirección 
General de Mensuras catastrales. y 5. 0 La Secretaría A continua­
ción expondremos sucintamente la organización y atribuciones de 
cada uno de estos órganos. 

1.0 Tribunal de Tierras.-A) Org-anización.-El Tribunal de 
Tierras fu'é creado especiaimente para. c~noc!"r ·de los asuntos de ca­
r~cter inmobiliario (art. 7). Es una corporación única ; sus jueces 
ño son más ::¡ue órganos de esa misma corporación (art. 12). Está 
tormado por un Tribunal Superior, integrado por un presidente y 
'tres jueces (este presidente es, además, presidente del Tribunal de 
Tierras) (art. 16), y ·por. jueces de ccjurisdicci6n originaln o de pri­
~era instancia (art.' 1.3). El Tribunal tiene jurisdicción na_c'ional, 
tanto en primera :instancia como en· apelación v revisión (art. 17), 
~e alhí que los jueces no ·t~ngan jm;-is~icción p;opia sobre un terri­
torio determ¡nado, Y. qué s_ea :el presi9-ente 'del Tribunal qu~en le 
atril;uva jurisdic2ión · a¡l juez a quien confía el conocimiento de un 
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asunto (art. 63), el cual puede celebrar las audiencias en el lugar: 
que crea más conveniente. El Tribunal de Tierras es una jurisdicción 
unitaria desde el punto de vista de la organización, pero su com­
petencia se bifurca, dado que, en cuanto al primer grado es atri­
buida al Tribunal de Tierras de jurisdicción original, integrado por 
hn solo juez y en cuanto al segundo grado de jurisdicción, es atri­
buída al Tribunal Superior de Tiet=ras, compuesto de tres jueces. 

B) Atrib1tc1:0nes.-E! Tribunal de l'ierras tiene «Competencia 
exclusiva para conocer: 1. 0

, de los procedimientos relativos al sa­
neamiento y registro de todos los terrenos, construcciones y mejoras 
permanentes, o de cualquier interés en los mismos; 2. 0

, de los pro­
'cedimieltos para la mensura, deslinde y partición de los terrenos 
comuneros ; 3. 0 , de la depuración de los. pesos o títulos de acciones 
que se refieran a terrenos comuneros; 4. 0

, de las litis sobre terre­
nos registrados, y 5. 0

, de los demás procedimientos y casos especí­
ficos tratados en la presente ley. Asimismo conocerá. de todas las 
cuestiones que surjan con moti'vo de tales acciones o que sea nece­
sario ventilar para la correcta aplicación de esta ley, sin ex el u ir las 
que puedan referirse al estado, calidad, capacidad o filiación de los 
reclamantes» (art. 7, ref. por ley 1860, de 1948). 

Las funciones de dirección, que en el sistema australiano puro 
corresponden al Registrador general, las ostenta en Santo Domingo 
el Tribunal Superior de Tierras. En efecto, además de las funciones 
de orden judicial que tiene, algunas de las cuales expondremos más 
adelante, al Tribunal Superior de Tierras corresponde la labor de 
.dirección y coordinación de todo el mecanismo. Así, en este sentido, 
podernos señalar las siguientes : a) Concede o deniega la autoriza­
ción para que se inicie la mensura catastral que, es ·preliminar u 
obligado del 'juicio de saneamiento (art. 51); 'b) Dicta las medidas 
·que ci-ee necesarias para dirigir los procedimientos ante ·el ·Tribu­
nal de Tierras (a.rt. 19) ; e) Prepara las fórmulas de certificados de 
títulos y de los otros actos para ser usados por los Registradores de 
Títulos, así como de cualesquiera otros impresos que fueren necesarios 
para la aplicación del sistema (art. 19) ; d) Inter-Viene en la labor 
de los Registradores de Títulos : preparándoles las fórmulas que és­
tos deben usar (a.rt. 19), determinando el número de certificados de 
títulos· de que deben estar formados los Libros Registros (art. 176); 
sirviéndole de órgano de consulta cuando estuvieren en duda ante. cual-
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quier asunto que le ·fuere sometido {art. 160) ; e) Dicta los Regla­
mentos ·a que •:debe someterse· la- Dirección GeneraL de Mensuras 
Catastrales, en ·la conducción de sus trabajos {ar:t. 33), etc. Ade­
más de estas atribuciones que le son privativas, el .Tribunal Supe­
·rior ·de Tierras comparte' con· el Tribunal tierras.de jurisdicción ori­
ginal, las facultades siguientes : 1.0 La de celebra~ audiencias ; 
2. 0 La de citar testigos y obtener su comparecencia y declaración; 
3. 0 La de exigir la presentación de cualquier acto o documento que 
estimase necesario para la instrucción ; 4. o La de dictar órdenes de 
allanamieuto; 5.0 La de imponer el orden en las Audiencias; 6." La 
de requerir la ayuda de la fuerza pública, siempre que fuere necesa­
rio; 7.~ Y, en general, la de disponer, discrecionalmente, cuantas 
medidas estime conveniente para la mejor solución de los asuntos 
que· se le sometan (art. 11). 

2. o Los Registradores de títulos .-En Santo Domingo hay cinco 
Registradores de Títulos, teniendo cada uno jurisdicción territorial 
determinada (art. 156). A ellos corresponde e.l Registro de los títu­
los concernientes a los inmuebles registrados (art. 157). A esta ope­
ración proceden a solicitud de parte interesada o en ejecución de 
una Sentencia o Resolución del Tribunal Superior de Tierras. 

Frente a las· posiciones extremas que sostienen, por un lado, las 
ventajas de mi Registro único, fuertemente centralizado, como que­
ría Torrens, por ejemplo, y por el otro, los Registros múltiples, in­
depeudientes unos de otros, el sistema dominicano es de ·naturaleza 
ecléctica. Para los fines del procedimiento de matrícula se sigue el 
sist~ma de Registro único, atribuyendo tales 'funciones al Tribunal 
de Tierras, que tiene jurisdicción nacionál. Y para los fines de la 
operación material ·del Registro, se crean ·Registradores regionales, 
manteniéndose la unidad del Registro, a través del Tribunal Su­
perior de Tierras, que sirve de órgano consultivo común a todos los 
Registradores. En caso de primer Registro, el Tribunal de Tierras 
declara a nombre de quién ha de practicarse el registro, y esta ope­
ración la practica el Registrador de Títulos a quien corresponda, de 
acuerdo con la situación territorial del inmueble. 
. · El Registrador, en Santo Domingo, está lejos de ser el personaje 
destacado y casi omnipotente 'del sistema australiano puro. ·Por el 
contrario, su posición se acerca mucho ·a la del Regi~trador de la 
Propiedad de España. 
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3. 0 El Abogado del Estado.-El Abogado ·del Estado es el re­
presentante del Estado ante el Tribunal de Tierras (art. 26). Sus 
principales funciones son : a) Reclamar ante el Tribunal de Tierras 
los derechos que al Estado puedan correspouderle en todo p1·oceso 
de saneamiento inmobiliario (art 26) (3) ; b) solicitar, a nombre del 
Estado, en los casos que el interés público o privado de éste lo re­
quiera, del Tribunal de Tierras, que ordeue el saneamiento de de­
terminada porción de terreno (art. 2:7), y tramitar las solicitudes 
que con ese mismo fin, por su conducto, dirijan los particulares al 
mismc Tribunal (a.rt. 47) ; e) U na vez mensurado el terreno, dirigir 
al Tribunal Superior de Tierras un reqnerimiento contra todos los in­
teresados, en el que hará constar que deberán quedar saneados y 
adjudicados los títulos de propiedad o de otros derechos sobre di­
chos terrenos (art. 28) ; con este acto queda apoderado legalmente 
el Tribunal de Tierras del proceso de saneamiento (art. 61) ; d) Es 
el órgano ejecutor de las Sentencias penales y de las Ordenes o Sen­
tencias susceptibles de ejecución forzosa que pronuncie el Tribunal 
de Tierras (art. 30) ; e) Es el representante del Mlinisterio público 
en materia represiva aote el Tribunal de Tierras (art. 29). 

4. 0 Direcci6n General de Mensuras Catastrales.-La Dirección 
General de Mensuras Catastrales es una Oficina técnica que está ads­
crita al Tribunal de 'I'ierras como una dependencia de él (art. 33). 
Sus principales funciones son: a) Denominar, de acuerdo con la ley, 
los distritos, parcelas y solares comprendidos en los terrenos que 
vayan a ser objeto de mensura (art. 37) ; b) dirigir, supervigilar y 
revisar los trabajos de mensura de los agrimensores (art 38 y s.). 

5. 0 La Secretarfa.-La Secretaría ('S el órgano de enlace entre 
el Tribunal y el público (art. 25). El secretario, que está bajo ~as 
órdenes del presidente del Tribunal (art. 24), debe asistir, personal­
mente o por medio de un empleado de c;u oficina (a quien se deno­
mina ~secretario delegadon), a todas -las .audiencias que celebre el 
Tribunal (art 23) Corresponde al secretario expedir, de acuerdo 

(3) Se da el nombre de proceso de saneamiento inmobiliario, al pro­
cedimiento de carácter especial y extraordinario, incoado a iniciativa del 
Estado, impulsado y dirigido por el órgano jurisdiccional, con el que se 
obtiene el establecimiento, respecto de los inmuebles, del derecho de pro­
piedad y de los otros derechos reg1strables, por medio de Sentencia final 
e inatacable, oponible a todo el mundo. 
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con el dispositivo de la Sentencia final del Tribunal Superior de Tie­
rras, el Decreto de Registro, que es una orden para que el Registra­
dor de títulos registre, en el Libro-Registro, el derecho a favor de 
la persona que ha resultado adjudicataria del mismo (art. 1 SO y s.) 

FUNCIONAMIENTO 

Matricula.-En Santo Domingo, como en Aus~ralia, está vigen­
te, en principio, el carácter facultativo del ingreso de los inmuebles 
al Registro; pero el Estado, por medio del Abogado del Estado, su 
representante ante el Tribunal de Tierras, puede pedir a este Tri­
bunal que ordene el saneamiento inmobiliario de determinadas por­
ciones Je terrenos (art. 44). En esta forma se vence la morosidad 
de los interesados tomando el Estado la iniciativa .. Un sistema si­
milar a éste está actualmente en vigor en la ciudad de Londres y en 
las Islas Filipinas (4). 

En Santo Domingo el procedimiento tiene carácter judicial por 
completo. Este se inicia con la solicitud que se dirige al Tribunal 
pidiendo autorización para prac.ticar la mensura catastral del terre­
no (arts. 44 y 47). Practicada la mensura, que ha de hacerla un agri­
mensor público, bajo la dirección y vigilancia de la Dirección Ge­
neral de Mtensuras Catastrales (arts. 40 y s.) y con el cumplimiC\lto 
de las medidas de publicidad dispuestas por la ley (5). El Tribunal 
de Tierras es a¡XJderado del caso por un requerimiento que le dipge 
el Abogado del Estado, contra todos los interesados y en el que hace 
constar que los terrenos en cuestión deberán quedar saneados y ad­
judicados los títulos de propiedad, por exigirlo así el interés pú­
blico (art. 61). El procedimiento es impulsado y dirigido por el ,Ór­
gano jurisdiccional (arts. 63 y s.). Así, en vista del requerimiento, 

(4) RuFORD G. PATTON: •Sistema Torrens», Boletúi del Instituto de 
Derecho comparrado de México, núm. 4, enero-junio 1949, y p. 9 y s. 

(5) El agrimensor deberá 'Publicar un aviso con quince días de antt\::1-
pación en un periódico, hará fijar dkho aviso en lugares visibles de la 
Casa Consistorial y en el Juzgado de Paz de la Común, en doude e;;té SI­

_tuado el terreno; lo hará· fijar al frente del solar o .parcela que:; ~e vaya a 
mensurar; entreg-ará en la residencia de ;::ada colinqante un e¡emplar del 
aviso, asi C'01Ilo también· a los reclamantes y ocupantes · si el terreno es 
rural se fijará en la casa del alcalde pedáneo de la sección y se clistribmrá.n 
aviso_~ entre los ve;::inos (arts. 52 y 59). 
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el Tribunal Superior de Tierras designa un juez de jurisdicción ori­
ginal para que conozca del asunto en pri~era instancia (art. 63). 
Este juez, después de fijar la fecha para la ap.diencia (art. 63), hace 
que el secretario cite a todos a quienes pueda interesar, para que 
presenten sus reclamaciones (art. 64). La citación se hace por medio 
de av.isos y notificaciones, en forma similar a como se hace el aviso 
de mensura (art. 64) (6}. Los interesados pueden hacer personalment~ 
sus reclamaciones, aunque frecuentemente se asesoraron de aboga­
dos (art. 67). Cuando un interesado,·' por ignorancia u otro motivo, 
justifique no poder preparar debidamente su reclamación y su de­
fensa, el juez podrá designar una persona para que le ayude en esas 
diligencias ; la remuneración debida a esta persona será fijada por 
el Tribunal y pagada por el interesado (art. 68). El juez goza de las 
más amplias facultades para investigar, por iniciativa propia, la 
verdadera situación jurídica en que se encuentra el terreno, lo que 
se· justifica por la obligación en que se encuentra de adjudicar el 
terreno a quien legítimamente le corresponda, aun cuando éste no 
haya presentado reclamación (art. 11). Una vez terminada la in­
vestigación, el juez pronuncia sentencia. Esta sentencia no admite 
nunca la autoridad de cosa juzgada, pues pasa de oficio, a ser re­
visada por el Tribunal Superior de Tierras (art. 15), pero es sus­
ceptible de apelación (art. 120). Si hay apelación el Tribunal Supe­
rior de Tierras celebra audiencia pública para conocer de ella ; per9 
si no la hay, la revisión la practica en cámara (art. 18). En uno y 
otro caso la sen~encia del Tribunal Superior de Tierras puede: 
a} Confirmar la sentencia del juez de jurisdicción original,. si l:;t 
considera correcta; b) Modificarla, en su totalidad o en parte, si, 
eri su opinión. co·miene errores, y e) Ordenar un nuevo juicio, si 
r.onsidera que la instrucción de ·la causa está incompleta o ha sido 
defectuosa. En este {!ltimo caso la causa será enviada de nuevo a un 
juez de jurisdicción original para qúe la ·instruya nuevamente (ar­
tículo 128) ; la sentencia que e'ste juez i)ronuncie estará, a su vez, 
sujeta a revisión de oficio, y será susceptible de apelación. En los 
dos primeros casos la sentencia del Tribunal Superior de Tierras ad­
quiere autoridad de cosa juzgada, y una vez que la ha alcanzado, 
establece definitivamente los títulos de propiedad sobre el terreno, 
y es oponible a todó el mundo l(art. 86) Como en Santo Oomingp 

(6) V éasc la not.'l ailterior. 
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se parte del principio· de que el 'Estado es propietario original de to­
das las tierras, frente a quien hay. que probar que se tiene un dere­
cho distinto, resulta que la -sentencia final siempre adjudicará el te­
rreno a alguien, o a un particular, si éste prueba-ser propietario, o, 
en caso contrario; al Estado (art. 270). Una vez que la sentencia ha 
adquirido autoridad de cosa juzgada (porque es susceptible de casa­
ción (arts. 132 y s.), el secretario del Tribunal, en ejecución de ella, 
expide el Decreto y Registro que, como dijimos antes, es una orden 
para que el Registrador de títulos registre, en el Libro-Registro, el 
derecho en favor de la persona que ha res u ltaclo adjudicataria del 
mismo (arts. 150 y s.). El Decreto de Registro es el que se tralls­
cribe en el Libro-Registro. Constituirá el certificado original ·del 
título (art. 155), copia del cual se entrega a los interesados, con el 
nombre de duplicados certificados de títulos (art 172). Mientras en 
el sistema australiano, el plano del terreno se dibujaba en el mismo 
certificado de título, en Santo Domingo, el plano es uoa p1eza m­
'dependiente que se anex·a a los certificados de título. 
· . Cualquier persona que fuere privada de un terreno o de algún 
interés en el mismo puede .intentar, en el plazo de un año, después 
de haber sido transcrito el Decreto de Registro, una acción tendente 
a la revisión del proceso por causa de fraude (arts: 137 y s.). 

Como· se ve, el procedimiento .. de tipo. administrativo; que' ·para 
la matrícula de los inmuebles creó el sistema australiano puro, ha 
sido ventajosamente reemplázado, en Santo Domingo,· por un proce­
oimiento de ti ¡}o judicial' que ofrece múltiples garantías al interés 
de los particulares. · 

Actos de 'enajenación:, gr<Jvámenes, cesión, pró-nrop:a y rescisiót~: 

Én este punto de legislad~r dominicano se ha apartado en algunos 
aspectos de su modelo original. En efecto, mientras que en el siste­
ma australiano se usan fórmulas impresas, para realizar las opera­
·ciones más corrientes, la ley dominicana se limita a dictar las re­
glas a que deben someterse los actos, pero dentro de estas reglas 
pueden los interesados darle la forma que más convenga a la opera­
·ción que tratan de realizar. Los actos pueden hacerse en forma ·au­
téntica o bajo escritura privada (art. 189) ; en este último caso las 
firmas deberán ser legalizadas por un Notario u otro· fnnci011ario 
competente (art. 189-d). Este documento es depositado en manos del 
Regi'strador, el cual, en ejercicio de las funciones calificadoras de 
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que está investido, admite o rechaza el acto, según lo considere o no 
ajustado a derecho. Aprobado el título· por el H.egistrador, éste es 
anotado en el Libro de inscripciones (art. 188). A este libro van, 
pues, los títulos después de haber pasado por el crisol de la califica­
ción, considerándose registrados. los derechos en cuanto los títulos 
son anotados en dicho Libro. 

Cuando el acto tiene por objeto el traspaso total del inmueble, 
se hace un nuevo certificado de título en favor del ·adquirente en el 
Libro-Registro (art. 189) (7), se prepara un duplicado de título para 
el dueílo, y se cancelán los viejos. Esta es la forma preferida por 
Torrens, y que hoy está en vigor en la Colonia de Victoria. Si el 
acto transfiere solamente una parte alícuota o una porción determi­
nada del inmueble, el Registra-dor de títulos hace una a\Jotación al 
pie del certificado original y sus duplicados, dando constancia de 
dicha transferencia. Cuando no es posible la ejecución material en el 
certificado original de. esta clase :de anotaciones, el Registrador de 
Títulos e~tá autorizado a retener en su oficina el certificado duplica­
do de título, hasta tanto se haga la subdivisión. En este caso la sub­
división está libre de impuesto o derechos fiscales. Si los interesados 
no piden la subdivisión, el Tribunal Superior de Tierras podrá or­
denarla de oficio (art. 195, mod. por L. núm. 1860, de 1948). 

La inscripción de los gravámenes se practica del modo siguiente : 
d acto en que couste la operación y el duplicado certificado de tí­
tulo del dueño se entregan al Registrador, quien una vez aprobado 
el documento, hace al respaldo del certificado original de título y 
en el duplicado del dueño, por medi<,> de una anotación firmada por 
él, un resumen del documento que contiene la operación. Luego ex­
pide nn certificado dupiicado de titulo, igual al del dueílo, al acree­
dor, con la diferencia de que en él se pone un sello en sentido dia­
gonal, en su anverso, que exprese la naturaleza del derecho que este 
acreedor tiene, por ejemplo, si se trata <le· un acreedor hipotecario, 
did : «Duplicado del acreedor hipotecario» (art. '197). 

La _prórroga, reducci6n o cancelación de un derecho registrado 
requiere la redacción de un documento que la autorice, el cual, junto 
con los duplicados de] dueño :v del acreedor del derecho, se entrega-

(7) El certificado de titulo que forma e1 Libro-Registro se llama ct::er­
tificado original de tftulo», y los que 6e entregan a los particulares, se 
de11ominan •Certificado du.plicado del dueño•. ·si se trata del propietario, 
v. si se tr.ata. de un acreedor bipot~rio, _a Certificado duplicado del acreedor 
lnpotecano•, etc'. ' 
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ón al Registrador de Títu_los, quien hará constar la operacis)n mediante 
una anotación en ambos duplicados y. en el certificado original ¿e 
título (arts. 197 y s.). · (··· 

Para ceder o constituir en prenda una acreencia registrada, se 
requiere también la .redacción de un documento en que conste lá 
operación, el cual debe entregarse al Registrador, junto con el dupli-. 
cado del ·acreedor. Este funcionario hace las menciones .correspon-· 
dientes en el· certificado original y el duplicado del acreedor, y en-: 
trega este· último documento al beneficiario (art~. 197 y s.). . 

Es de notar que en los casos de cesión y constitución e.n prenda 
sólo se exig<> la presentación al Registrador del duplicado del acree­
dor y del documento constitutivo, pero no el duplicado del dueño .. 
De modo que el Registrador sólo hace anotaciones en el certificado 
original y en el duplicado del acreedor, sin hacer lo mismo en el 
del dueño. He aquí un caso en que se rompe el paralelismo entre el, 
Registro y Jos documentos expedidos por él. La legislación domi~ 
ni cana le sale: ·al paso; a este problema en dos formas : a) Disponiendo 
que en caso ele que exista alguna diferencia entre los duplicados Y. 
el origimil del título, se le da preferencia a este último (art. 171); 
b) Autorizando al Registrador a requerir del dueño la entrega de 
su certificado, y si éste no difiere al requerimiento, dicho funciona­
rio comunica el caso al Tribunal Superior de .Tierras, el que, dado 
los amplios· poderes de que está' investido,1 puede constreñir al due­
ño a entregarlo (art. 199, párr. I.TI). 

PRINCIPIOS HIPOTECARIOS 

I. Principio de inscripción.-Aunque la Ley de Registro de Tie­
rras de la Rep{lblica Dominicana se inspira en el Acta Torrens, de­
bido a influencias del Derecho común, que es de origen francés, mu­
chos ele los principios en que se basa aquel sistema han sido pro­
fundamente modificados. Así, por ejemplo, un principio fundamen­
tal del Derecho inglés es el que sostiene que el derecho de propie­
dad sobre ·la~ tierras corre~ponde a la Coro~a,; y. que los poseedores 
cfectiv9s de ellas, lo que tienen es el dominio útil ; aunque es de ad­
vertir qne el dominio útil de que aquí se ·habla es tan amplio como 
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:nuestro derecho de propiedad de tipo romano (8). Partiendo de esta 
·concepción, Torrens consideraba que todos los títulos de propiedad 
emanan, en última instancia, del Estado ; y en su sistema se pro­
-puso que el Estado interviniera en cada operación, a fiii de que-en 
cada caso fuera él quien otorgara· el título correspondiente (9). En 
una -de las discusiones de su proyecto de ley, ·Torrens expresó estas 
ideas del modo siguiente : aEl principio esencial de mi sistema está 
en la abolición de todos lbs títulos retrospectivos y en el hecho de 
que, en cada transmisión de propiedad, el título existente deberá 
su devuelto a la Corona, quien entregará al .nuevo propietario un 
título nuevo, es decir, se renueva el título en cada enajenación para 
no tener que ocuparse del pasadou ( 10). El razonamiento de Torrens 

..en este sentido culmina con la suposición de que en cada mutación 
las tierras retornan a poder de la Corona, la que las concede direc-
tamente al nuevo adquirente (11). Y como el acto de concesión lo hace 
·el Registrador al expedir el nuevo certificado de título, así se ex­
·plica que en el sistema australiano ia inscripción sea un presupüesto 
·básico para que la transmisión o cualquier modificación jurídica r~l 
se produzca, «adoptando la ·inscripción nna substantividad pr~pi~ 
descoriectada plenamente del título o causa que le dió lugarn ( 12). 

En Santo' Domingo, en el proceso de saneamiento inmobiliario, 
c;e parte de ·la idea -de que el. Estado es propietario origin:rrio ~le tÓ­
·das las tierras, en el sentido de que' los interesados en ~btener la 
adjudicación de algún derecho sobre Iris mismas, han de probar,. por 
los medios que la ley pone a su disposición, que el <!erecho que re-­
claman les correspo11de legítimamente, y de· no· presentar dicha 

-prueba el Tribunal debe adjudicar las 'tierras al Estado. El profe--
sor KUJZ TEJADA (13), considera que esta'-idea :nó es ·nueva, y re­
monta su vigencia a la época colonial'' c:lurante la cual los soberanos 
<españoles, bas5.ndose en la investidura que habían recibido del San­
to Padre, püT medio de la Bula sinter C~terari, del 3 de mayo de 

(8) M. R. D¡,; FnA!"CE m: 1'.EnsAr.-T, nota núm.' 1, ·a la pág. 23 de la 
braducción de la obra •Exposé Théorique et Practique dn 'Systeine Torrcns•, 
por M. W. E. Maxwell. 

(9) RENÉ VrOI.LETTE, ob. cit., pág. 28 y 6. 

(10) Citado por RF.Nit VroLI.E'ITE, ob. cit., pág. 28 y sig. 
(JI) RENÉ VIOLLE'r'I'E, ob. dt., pág. 28 y S. 
(12) RoCA SASTRE, ob. cit., I, pág. 150. 
(13) MANUEL RAM()~ Rurz T}:JADA : •Estudio sobre la propiedad 1runo­

_biliaria en la Repúblic:t Domimcana. (notas taq~1ig-ráficas de cátedras), 1-e<'-
. dón 17, .pág. 2 y s. · · 
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1493, en virtud de la cual aquellas tierras fueron puestas «bajo su 
jurisdicción y dominio» y les fueron «concedidas, donadas y asigna­
das», hicieron frecuentem~nte uso de ella. Así, el 20 de noviembre 
de, 1578 dictan la ley de Amparo Real, en la que dispusieron aque 
todas las tierras que se posean sin justos y verdaderos títulos» les 
sean restituídas, ya que ellas pertenecen a su «patrimonio y Corona 
Realn. Más tarde, el 17 de mayo de.1631 se dicta la ley de Com­
posición de Tierras, en que se repite la misma idea, cuando se or­
dena que en alas tierras compuestas» se deje a los dueños en pací­
fica posesión ; y que los que se hubieren introducido y usurpado más 
de lo que les corresponda, sean admitidos a una moderada compo­
sición y se les despachen nuevos títulos. Por otra parte, al procla­
marse la independencia dominicana en el año 1844, el nuevo Estado 
se convirtió en sucesor inmediato de los derechos que otros Estados 
tenían en el territorio de su jurisdicción. La primera constitución 
que se dicta en ese año, declara en su artículo 2. 0 que aLa parte es­
pañola de la Isla de Santo Domingo y sus islas adyacentes, forman 
el territorio de la República Dominicana». Al año siguiente, el 2 de 
julio de 1845, se promulga la ley de Bienes Nacionales, cuyo artícu­
lo 1. 0 declara que todas las propiedades sin dueño conocido, situadas 
en el territorio de la República, son bienes nacionales ; y el artícu­
lo 2.0 de la misma ley que atadas las propiedades, muebles e inmue­
bles, capitales y sus rentas» que hayan pertenecido a Gobiernos an­
teriores, también son bienes nacionales;· además, el artículo 713 ·¿e} 
Código civil de 1884, dedara que alos bienes que no tienen dueño, 
pertenecen al Estado». Por último, la actual Ley de Registro de 
Tierras de 1947 hace aplicación de la misma idea, cuando en su ar­
tículo 2:70 dispone : «En los casos de terrenos o mejoras sobre los 
cuales ninguna persona física o moral hubiese establecido su de­
recho de propiedad, se declarará al Estado dueño de dichos terrenos 
o mejoras por Sentencia del Tribunal dictada a su favor; y en nom­
bre del Estado, como dueño, se expedirán el Decreto y el Certificaao 
de Título correspondiente». 

De lo dicho •hasta aquí se deduce que los inmuebles sobre los cua­
les ningún particular haya podido probar sus derechos de propie­
dad pertenecen al Estado, y en consecuencia deben serie adjudicados 
por el Tribunal de Tierras por una de estas Jos razones : a) O por­

·que nunca hayan pért_enecido a partic)ll_ares, en cuyo caso si~mpre 
han estado en el patrimonio del Estado; b) O porque, _habiendo sido 
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objeto de apropiación por cualquiera de los medios que la ley au­
toriza para tales fines, éstos han quedado sin dueño conocido, en 
cuyo caso vuelven al patrimonio del Estado, en virtud del artícu­
lo 713 del Código civil que dispone que aLos bienes que no tienen 
dueño, pertenecen al Estado». 

De modo que la idea dominicana de que el Estado es propietario 
originario de todas las tierras, no tiene que ver con el principio del 
Derecho inglés de que la Corona es la única que detenta el dominio 
sobre los inmuebles, y que los particulares lo que tienen es la sim­
ple detentación útil de los mismos. 

Para determinar el carácter que tiene la inscripción en Santo Do­
mingo, es· preciso comenzar por hacer una distinción entre la ins­
cripción en el momento de la matriculación del inmueble y la que 
tiene lugar como consecuencia de las operaciones posteriores. En 
nuestra opinión es declarati'va en el primero de los casos, y consti­
tutiva en el segundo. 

A) Inscripción en el momento de la ma,trícula.-El procesa de 
saneamiento, que es el que conduce al ingreso del inmueble al Re-· 
gistro, lleva necesariamente a establecer, por medio de una senten­
cia final con ~utoridad de cosa juzgada, erga omnes, el título del pe­
ticionario sobre el derecho o el interés que demuestre tener en el 
terreno, al mismo tiempo que el derecho o el interés de toda otra 
persona sobre el mismo terreno. Efectiv.amente, ei· artículo· 86 de 
la L. de R. de T. dispone que aLas Sentencias del Tribunal ·de Tie­
rras dictadas a favor de la persona que tenga derecho al registro del 
terreno o parte del mismo, sanearán el título relativo a dichos te­
rrenos, con las únicás excepciones indicadas en el artículo 174 ( 14), 
serán terminantes y oponibles a toda persona, inclusive· el Estado, 
el Distrito de Santo Domingo, las Comunes, y cualquiera otra sub­
división política de la Rep{Iblica, ya se titen por sus nombres en el 
requerimiento, emplazamiento, aviso, citación, o ya se comprendan en 
la frase a a todos a quienes pueda interesan. Dichas Sent~ncias no 
podrán ser impugnadas con motivo .eJe ausencia, minoría de edaa, 
impedimento, inhabilidad o _incapacidad legal de las personas a quie-

(141 Las excepciones indicadas en d artículo 174, ;;on : 1.° Cualqmer 
carretera o camino público que establezra. la ley, cuani:io ci ·certtficado no 
indique las colindancias de éstos; 2. 0 Todos los derechos y servidumbres 
que existan o se adquirieren de acuerdo con las leyes de Aguas y Minas. 
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n~:; perjudique ni por decisión de ningún otro Tribunal». Esta &'11-

tencia tiene carácter declarativo, en el sentido .de que ad Tribunal SC: 

~imita a comprobar quiénes san los titulares d~ los. di _versos derechos 
reales que afectan .a los inmue~les objeto del saneamiento, y <;le los 
otros derechos registrables, y ordena. el registro .de esos derechos 
en favor de sus titulares .respecti vosn ( 15). 

En ejecución d~ esta Sentencia, el secretario del Tribunal e.-xpide 
d Decreto de Registro, que es una orden dirigid~ al Registrador de 
Títulos, para que éste registre. en el Libro-Registro, el derecho ya 
saneado, en favor de la persona que 1ba resultado adju;dicataria de 
ese derecho (art. 150 d.e la L. de T.). Es el Decreto de Registro el 
que constituirá, por su transc1;pción en el Libro-Registro, el certi­
ficado original de título (art. 155 ele b L de R. de T.). 

De )a exposición que antecede se desprende que la Sentencia del 
T~bunal Superior, de Tierras, por su carácter declarativo, se limi­
ta a comprobar. la situación jurídica del inmuel?Je en el momento del 
s:me:l.llliento, agregándole la condición de inatacabilidad a esa situa­
ción, como consecuencia del carácter de cosa juzgada, crga nnmes, 
que adquiere la referida Sentencia. Y que el registro de los derecho.<! 
efectuado por el Registrador de Títulos e-n ejccnci6n de esa Se<nten­
cia, tiene car(tcte:r declarativo, por limitarse a asentar en el Libro­
Registro la situación jurídica comprobada por la Sentencia. 

B) Inscripciones sucesiv~s.-Es indiscutible. que en el sistema 
australiano, la inscripción de las operaciones posteriores al i!lgreso 
del inmueble al regis~ro tiene carácter constitutivo. En·. efecto, el 
artículo 43 del Acta Torreus disponía que aningún acto traslativo de 
propiedad o constitutivo de hipoteca, que tenga por objetó un in­
mueble sometido al régimen de la presente ley, no producirá efectos 
sino a parti'r .de su registro conforme a dicha ley ... » (f6). A su vez 
MAXWELL ( 17) sostiene que no es la redacción de la f6nnu~a de 
transferencia o de arrendamiento, sino su inscripci6n en los Libros­
Registros, lo que puede' modÚicar el título. Ningún acto, mientn..;; 
su inscripción no se efectúe de act1erdo con la ley, puede conferir 
derecho· de propiedad·, 'ni ningún otro derecho real sobre el inmueble. 

·Nos parece imludable que la legisl~ción clominicana ha .com-a­
grado el carácter constitutivo ele b inscripci6n para las operactonl'S 

(15) FROILÁN TAVARlS b., ob. cit., ll, pág. 434. 
t\6) Cit~do por RENt VIOL!..E'I'TF., ob. cit., vág .. 25. 
(17) Oh. cit .. pág .. 31. . -~ -
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que tengan por objeto inmuebles registrados. El ar~ículo 185 de 
la L. de R. de T. es terminante en este aspecto. Su texto dice que 
4después que un derecho ha sido objeto del primer registro, cual­
quier acto voluntario o forzoso que se relacione con esos mismos de­
rechos solamente surtirá efecto de acuerdo con esta ley, desde el mo­
mento en que se practique su registro en la oficina del Registrador 
de Títulos correspondiente». 

Ahora bien, no creemos que la ley dominicana haya llegado hast_a 
consagrar el ideal de Torrens, en cuanto a coosiderar que en cada 
mutación de propiedad la tierra retome a poder del Estado, y que 
sea éste el que conceda la tierra directamente al nuevo propietario. 
Por el contrario, consideramos que Jo ocurrido en Santo Domingo es 
que se ha retornado a una especial aplicación de la teoría del título 
y el modo, en la que la tradhio ha sido sustituída por la inscripción 
en el Registro de la Propiedad. Precisamente algo que en el sentir 
de la mayor parte de la doctrina española (18¡ no es posible que 
ocurra en España, es la realidad jurídica dominicana. 

En efecto, en Santo Domingo, desde antes de la fundación de la 
República en 1844, están en vigor los Códigos franceses, a conse­
cuencia de lo cual, el Derecho común dominicano es de origen fran­
cés. Este Derecho, a fuerza de debilitar el modus y robustecer el 
titu/.us, llegó a suprimir el modus, y como consecuencia de ello, la 
propiedad se transmite y adquiere por efecto de los contratos exclu­
sivamente ; el traspaso se produce s6lo consensus. La expresión le­
gislatíva de este principio la contiene el artículo 1.138 del Código 
civil, cuyos términos dicen: uLa obligación de entregar la cosa _es 
perfecta, por solo el consentimiento de los contratantes. Hace al 
acreedor propietario y pone a su cargo aquélla desde el instante en 
que debió entregársele, aun cuando no se haya verificado la tradi-
ción ... » 

La L. de R de T. ha modificado substancialmente este sis­
tema. Al acto causal así configurado, antosuficiente para operar la 
transmisión, esta ley lo ha declarado impotente para reali7--ar tales 
fines por sí solo. Y al efecto ha dispuesto en su artículo 185, que: 
crDespués que un derecho ha sido objeto del primer registro, cual-_ 
quier acto voluntario o fnrzoso que se relacione con esos mismos de­
rechos solamente su·r:t.irá efecto de acuerdo ~?n esta ley, desd-e el 

( 18) Véase ROCA SASTRE, ob. cit., 1, págs. 631 y s. 
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motnen'to en que se practique su. registro en la oficina .del Registra­
dor de títulos correspondiente.» Lo que equivale a 'decir que al .acto 
causal debe sumársele la inscripción en el Registro para que la tranS­
misión del derecho se produzca. En esa forma, las operaciones, que 
según el Derecho común sólo constaban de un tiempo, acto causal, 
ahora constan de dos, acto causal por un lado, e inscripción en el 
Registro por el otro. Por eso decíamos más arriba que en Santo Do­
mingo se había vuelto a la teoría del título y el modo, con la par­
ticularidad de que el ~ítulo lo constituye el negocio causal, y el 
modo, la inscripción en el Registro. 

No obstante, hay que señalar una diferencia fundamental entre 
la teoría clásica del título y el modo, y el sistema vigente en Santo 
Domingo. Mientras que la teoría del título y el modo sólo se apli­
caba a las transmisiones que tenían por causa un negocio jurídico, 
en Santo Domingo rige el sistema expuesto con carácter general, 
y en tal virtud es aplicable a toda transmisión, constitución, modi­
ficación o cancelación de Derechos reales registrados, sea cual fuere 
la causa jurídica que le sin•a de soporte ; negocio jurídico, ley o 
decisión judicial. En efecto, los términos generales empleados por el 
artículo 185, cuando dice acualquier acto voluntario o forzosO», no 
permite hacer distinciones. Además, el artículo 186 trae una lista 
bastante prolija de los actos que en virtud de lo dispuesto por el ar­
tículo 185 están sujetos al registro. Debe sujetarse al registro, se­
gún dicho artículo: aa} Todo acto convencional que tenga por ob­
jeto: enajenar, ceder o en cualquier forma traspasar derechos re­
gistrados ; todo acto constitutivo de hipoteca, privilegio, arrenda­
miento, servidumbre, usufructo, anticresis u otro gravamen legal­
mente establecido, y todo acto que implique descargo, cancelación, 
renuncia, limitación o reducción de esos mismos derechos ; b) Toda 
Sentencia, auto, decisión o Resolución irrevocable dictada por cual­
quier Tribunal o Corte que tenga~por objeto: adjudicar, traspasar, 
partir, subdividir, gravar, restringir, liberar, reducir o extinguir 
derechos registrados; e} ... los actos de embargo, las denuncias de 
los mismos y los demás actos relacionados con dicho procedimiento, 
cuya inscripción, anotación o mención es exigida por la ley para los 
inmuebles uo registrados». Este texto, a pesar de ciertas imperfeccio­
nes técnicas da idea bien clara del carácter general que tiene la. ne­
cesidad de la inscripción, para que las operaciones que se refieran a 
inmuebles registrados surtan efectos. 
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El registro que se opera como consecuencia del proceso de sa­
neamiento, lo hace el Registrador sin intervención de los interesa-. 
dos. En efecto, con la e.xpedición del certificado de título termina· 
el procedimiento de saneamiento inmobiliario, que, como sabemos, 
es un procedimiento especial, dirigido e impulsado por el órgano ju­
risdiccional, y que culmina con la expedición del certificado de· 
título, que lo hace el Registrador cuando recibe el Decreto de Re­
gistro del secretario del Tribunal, quien lo expide de oficio. De 
modo que desde este punto de vista puede decirse que la inscripción 
en este caso es necesaria o forzosa. Por ofra parte, si tomamos el 
proceso matriculador en bloque, tenemos que éste puede ser iniciado 
o por los particulares o por el Estado. De donde se desprende que 
en este aspecto rige un sistema ecléctico, en el sentido de que cuan­
do lo inicia un particular tiene carácter voluntario, y cuando lo ini­
cia el Estado tiene carácper forzoso. 

En cuanto a las inscripciones sucesivas, aunque sostenemos que 
la inscripción tiene carácter constitutivo, creemos que rige el prin­
cipio de inscripción voluntaria, ·por estar en vigor el principio de 
rogación (según demostraremo1'1 más ·adelante), lo que impide que 
el Regjstrador actúe de oficio, y por carecer de sanción penal el 
he0ho de que el interesado deje de inscribir su título. Pero la ins~ 
cripción es necesaria, en el sentido de que es indispensable que .ella 
se practique para que los actos produzcan efectos. 

II. El principio de legitimación.-Es muy corriente incluir el 
sistema australiano entre los que consagrán el principio de fue'rz,, 
probante o eficacia jurídica formal del Regjstro, en el sentido ·k 
que la sola inscripción provoca la constitución o extinción de ios 
derechos inscritos independientemente ·de la validez o '-ficacia d<> 
los actos registrados. Pero si esto es cierto Tespecto de la ;:.!c;,·ripciór. 
que se opera como consecuencia de la matrícula del inmueble, nos pa­
rece que no se puede afirmar lo mismo con relación. a las inst:ripcio­
nes que se realizan teniendo por causa las operaciones su··esiv~s. 
A este respecto dice don JERÓNIMO GoNZÁLEZ (19), que ael sistema I[]O 

llega a conceder, como se ha indicado, a las declaraciones regi~tra­
les en todo caso, la fu'eTza de cosa juzgada, ni a dejar sin e(<?cto 
los contratos que sirvan de causa a la transferencia o modifica( 1Úr. 

(19) Ob. cit., I, pág. 85. 
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de carácter real». Y. luego agrega qut;: el artículo 43 de ·~a ley de 
Australia del Sur, se limita a exigir la. inscripción para que los 
actos· trr'aslativos de propiedad produzcan efectos, sin distinguir los.. 
terceros de los contratantes. Por otro lado, DE . FRAN~E DE TER­

SANT (20), dice que a bien· en_tendida, la inscripción operada en el 
título. no tiene carácter ,de irrevocabilidad sino respecto de terceros. 
Entre las partes con~tantes la convención no es válida si no está 
inscr~ta ; pero la inscripción no impide que la convención pueda ser 
atacada. Solam'ente que I;llientras que .la decisión judicial intervenga, 
d peligro que amenaza ~1, derec~o aparen,te del titular, inscrito, se 
s~~ñala en el ~ítulo por medio de una ai}otación preventiva. Si un 
tercero renía, con .anterioridad a esta anotación preventiva, algún 
derecho adquirido, no sería afectado por el resultado del . proceso. 
Si,· al contrario, él había tratado con posterioridad a la anotación 
preventiva, no podría oponer su. buena fe. La acción real de la parte 
que obtiene la. anulación de una inscripción puede, en razón de los 
derechos adquiridos por los ,terceros, transformarse en una: simple· 
acción personal en daños y perjuicios. Es una consecuencia, rigu­
rosa, pero necesaria, del principio de publicidad que exige, a veces, 
sacrificar el inte.rés de uno en interés de todos». Según DE FRANCE 
DE TERSANT, el principio· de legitimación registra! y el de fe pública 
r~gistral funcionan en el sistema australiano en forma muy similar 
a como funcionan .en el sistema alemán, en el español o en el suizo. 

En Santo Domingo, el superior principio de presunción de exac­
titud del Registro, en su doble aspec~o de legitimación registra! y de 
fe pública, se encuentra vigente. 

Hemos de comenzar por hacer una distinción entre la inscripción 
que se efectúa como consecuencia del procedimiento matriculador y 
la que tiene lugar en ocasión de una operación realizada despué~ 
que el inmueble está registrado. En el primero de estos casos no· 
C'abe hablar de principio de legitimación registr~l y de fe pública 
como cosas distintas, pues con moti'vo del primer registro rige d 
pri11cipio de la fuerza p,robante o eficacia jurídica formal. d~l Re­
gistro, en el sentido de que lo que éste contiene es la única verdad 
alegable, tanto frente a las partes como frente a terceros, concu­
rriendo buena o mala fe, y la· inscripción purga o sanea' de todo vi-

(20) M. R. DE FRANCE DE TERSANT, en la advertencia a la obra <Exposé 
Théorinuc et Practique du Systeme Torrcns•, por M. W. E. Maxwell, pá­
gina 10 y s. 
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cio o defecto de que pudiera adolecer el título presentado. Esto se 
debe a que en Santo Domingo la primera insaripción se efectúa e~­

ejecuci6n de la Sentencia final del Tribunal Superior de Tierras, 
que tiene autoridad de cosa juzgada crga omnes. En efecto, el ;.r­
tículo 86 de la L. de R. de T. dispone: aLas Sentencias del 1'r:••u-. 
nal de Tierras dictadas a favor <le la persona que tenga derecho .:l 
!l"egistro del terreuq o parte del mismo, sanearán et tvtulo re/at"l;Jo rz 
dichos terrenos, con las únicas excepciones indicadas en el ari:~Cl,l­

lo 174, y serán te¡·minantes y oponibles a toda persona, inclus1v: d 
Estado, el Distrito de Santo Domingo, las Comunes, y cualquiera 
otra sub-división política de la República, ya se citen por sus nom­
bres en el requerimiento, emplazamiento, aviso, citación, o ya se 
comprendan en la frase «a todos a quienes pueda interesan. Dichas 
Sentencias no podrán ser impugnadas con motivo de ausencia, mino­
ría de eda<l, impedimento, inhabilidad o incapacidad legal ele las 
personas a quienes perjudique, ni por decisión de ningún otro Tri­
bunal.D 

Esta· Sentencia es, pues, inimpugnable, y como el certificado de 
título se expide en ejecución de ella y de acuerdo con su disposi­
tivo, resulta, como consecuencia necesaria, que éste también será 
inatacable. Razones por las· cuales sostenemos que c:n el Derecho do~ 
minicano rige el principio de fuerza prohante o eficacia jurídica for­
mal del R~gistro, para el certificado de título que se obtiene con 
motivo de la matriculación del inmueble. Aquí la presunción de exaC­
titud del Registro es iuris ct de iure. 

Aunque creemos que la presunción de legitimación registra! está 
¡vigente en la legislación dominicana, es preciso fijar, previamente, 
ciertos {;Onceptos antes de hacer una exposición de ia materia. · · 

En primer lugar, si bien en el fondo los efectos que se producen 
son los mismos, técnicamente no se puede hablar de pr,csunci6n de 
legitimación registra], para designa¡r la situación en que se encuen­
tra el titular inscrito de un derecho inscribible. En efecto, el ar­
tículo 1.349 del Código civil, define !a's presunciones en la forma 
siguiente : «Son presunciones, las consecuencias que la ley o d 
magistrado deduce de un hecho conocido a uno desconocido.a De ese 
texto se deduce que las presuncione~ se dividen : a) en presunciones 
simples, que son las que forma el juez por las circunstancias ante­
cedentes, concomitantes y subsiguientes al hecho principal que se 
examina ; a estas presunciones también se les llama judiciales, y 
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b), presunciones legales que el artículo 1.350, define así: «La pre­
sunción legal es la que se atribuye por u~a ley especial a ciertos 
actos o hechos ... » 

Las presunciones legales !IJO son medios de prueba, sino dispen­
sas de prueba, en el sentido de que quien se encuentra en las cir­
cunstancias previstas por la ley para invocar la presunción, está 
liberado de hacer toda prueba ulterior (21). Lo que no quiere decjr 
que no se encuentre en la obligación de probarr- que se encuentra en 
situación de invocar la presunción de la ley (22). 
· · Las presunciones legales son de interpretación estricta y deben 
estar contenidas en una disposición especial de la ley (23). Estas 
presunciones pueden ser iuris et de iwr_e o iuris tantum, según ad-
mitan o no la prueba contraria. ·· 

Ahora bien, en la Ley de Registro de Tierras no existe ningún: 
texto que consagre como presunción legal la credibilidad que se debe 
a las enunciaciones del Registro. En efecto, el texto fundamental 
en esta materia es el artículo 173, modificado por ley núm. 1.860, 
de 1948, que dice: aEl certificado de título, cualquier copia certi­
ficada del mismo o el duplicado correspondiente al beneficiario del 
derecho, tendrán fuerza ejecutoria, y se aceptarán en todos los­
Tribunales de la República co-mo documentos probatorios de cuantos 
derechos, acciones y cargas aparezcan en ellos ... » Del enunciado de 
este artículo podría suponerse que su utilidad es muy pobre desde 
el punto que nos interesa, porque al limitarse a decir que el certi­
ficado dt título se aceptará como documento probatorio en los Tri­
bunales, es no agregarle nada a dicho documento, puesto que los Tri­
bunales están eu la obligación de admitir. ·como documento proba~ 
torio cualqui'er documento que sea capaz de establecer un derecho. 
Lo que el texto debió haber consignado era la fuerza probante del 
certificado de título. · 

Pero volviendo a la· cuestión de las presunciones legales, no nos 
parece dudoso que en el artículo 173 no existe ninguna presunción 

(21) LOUIS ]OSSERAND: •Cours 
p{J.gina 127 y s. EDUARDO BONNIER: 
bas en Derecho civil y en Derecho 
JI, p{J.g. 500 y s. . 

de Droit Civil Positif Franc;:ais•, 11, 
•Tratado teórico y práctico de las prue­
penah. Trad. José Vicente Caravantes, 

. . 
(22) .EDUARDO BONNIER, ob. cit., JI, pág. 504. 
(23) jOSSERAND, ob. cit., l'I, pág. 127. BONNIER, idem, -pág, 502. 
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legal. Es preciso, por consiguiente, buscar el criterio del legislador 
por otro cauce. 

La aparente in utilidad del artículo 173 desaparece si tomamos en 
consideración el origen de los documentos a que él se refiere. Efecti­
vamente, el certificado de título emana del Registrador- de Títulos, que 
es un funcionario público especialmente creado para tales fines. Por 
ese motivo es indudable que e_] certificado de título es un acta aUr­
téntica aEs acto auténtico, dice el artículo 1.317 del Código civil, 
el que ha sido otorgado por ante oficiales públicos, que t_ienen dere­
cho de actuar en el lugar» (24). Caracterizados así como actas au­
ténticas los certificados de título, por emanar de un funcionario pú­
blico, con capacidad para ello, y con las solemnidades requeridas por 
la ley, es preciso aplicarles las reglas propias de la familia de do­
cumentos a la cual pertenecen. 

En el estudio que haremos de esta materia, nos limitaremos a 
exponer las reglas relativas a la fuerza probante de las actas autén­
ticas, por ser las que interesan a nuestros fines. 

La fe que se da a las actas auténticas se apoya en dos suposicio­
nes: La Que el papel que se produce en juicio es obra del oficial cuya 
firma aparente lleva; 2.a Que el testimonio dado por este oficial en 
el ejercicio de sus funciones es verídico o sincero (25). 

· Estas actas están provistas de una fuerza probante especial que 
se define diciendo que ellas dan fe hasta inscripciÓn en falsedad ; lo 
que significa que aquellos que discutan su exactitud o su sinceridad 
deben recurrir, para descartar su autoridad, a un procedimiento 
excepcional ; deben inscribirse en falsedad en la Secretaría del Tri­
bunal e iniciatr un procedimiento que presenta para el demandante 
dificultades y peligros particulares. 

La credibilidad excepcional de que gozan las aétas auténticas se 
afirma en dos direcciones (26) : 

l.g En cuanto al origen del acta.-El acta auténtica, que se 
presenta bajo los auspicios de signos exteriores públicos -timbre, 
sellos, firma del oficial público, etc.-, lleva en sí misma su marca 
de origen ; la ley presume que emana efectivamente del oficial pú-

- . . . 
· .. · (24) Aunque el texto habla de oacto• en lugar de oactao, es claro que 
la ley se refiere al documento en que consta el neg<;>cio jurídico o acto·. 

(25) BoNNIER, ob. cit., JI, pág. 23. 
(26) JOSSERAND, ob. cit., JI, pág. 107 y S. 
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blico ·de quien lleva las insignias y la iinua ; ella es su propio m-. 
troductor y garante ; su apariencia es tan elocuente qut se considera 
que corresponde a la ·realidad. 

'1 

2;" En cuanto a las t-'nUIZ.Ciaciones que contit:11e eL acta.-A este 
respe~to hay que hacer la clásica distinción entre enunciaciones que· 
emana\! del oftcial público mismo y aquéllas que provienen de sim­
ples particulares ; las primeras participan de la autoridad que se 
atribuye a la función de su autor; <l.iscutir su exactitud es, al mis­
mo tiempo, acusar al oficial público .de haber cometido un error; vo-, 
luntario o no. Ahora bien, importa a la sociedad que a sus órganos 
oficiales se les crea ; es por lo que se exige la inscripción en falSe­
dad para desvirtuar las enunciaciones de esta clase contenidas en 
el acta. 

No sucede lo mismo con las menciones que, aunque contenidas 
en el acta, provienen de simples particulares ; éstas pueden ser dis­
cutidas por los medtos legales apropiados al asunto que se quiera. 
discutir. Estas enunciaciones son : l.", aquellas que, aunque ema­
nando del oficial público, no son más que la expresión de la opinión 
de las partes ; 2.•, la sinceridad de las convencÍQ!..les constatada.<; en 
el acta, que pueden ser simuladas; 3.\ las que provienen de las 
partes,· o de o~ra persona, _\· que el oficial"público se limita a repro­
ducir. 

Lo qtie nos interesa destacar de lo expuesto más arriba es que el 
conteniao de las actas auténticas se tiene por cierto, por verdadero, 
hasta tanto no se demuestrre lo contrario." En est~ sentido se puede 
decir que el conteniclo de las actas auténticas se presume exacto, 
mientras no se pruebe su inexactitud ; o lo que es lo mismo, que 
hay uña ·presunción de exactitud del contenido de estas actas. Aun­
que, claro está, no se trate de una presunción· legál en el sentido 
técnico de la expresión. 

El certificaao de título, como hemos dicho antes, es un acta au­
~én~ica, y en "tal" virtud· goza de la credibilidad propia ·a esta clase 
de documentos: Sú contenido debe ser .admitido prima facie como la· 
expresión de la verdad. 'El principio de legitimación registra!, pues, 
se deriva en Santo Domingo directamente de la fe impuesta por el 
Estado a sus oficiales públicos y funciona como una· presunción mris 
lantum de exactitn"d. 

La generalidad de los término.;; .del artículo 173 cu~ndo dice que: 
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nEl certificado de título, cualquier copia certificada del mismo o el 
d1~plicado correspondiente al beneficiariO del derecho, tendráo fucua 
.ejecutoria, y se aceptarán en todos los Tribunales de la República 
como documentos probatorios de cuantos derechos, acciones y car­
gas aparezcan en ellos ... », nos pennitc afirmar que la presunción dé 
exactitud que de la natwaleza del certificado de títuló se desprende, 
,tiene carácter general, y que ese texto abarca tanto las menciones 
que se refieran a cancelación de las mismas. Tampoco hay lugar de 
preocuparse aquí por el carácter de a título oneroso o a título gra­
tUito que tenga el acto en cuya virtud se practicó el r·egistro, pues 
el principio de legitimación registra! de que el referido texto de 
ocupa es independiente de esos factores. 

Es importante no olvidar que la presunci6n legitimadora del ar­
tículo 173, se refiere a acualquier copia certificada del mismo, o 
al duplicado ·correspondie:ate al beneficiario del derecho». 

En el artículo' 173 se consagra el principio de legitimación regis­
tra] al disponerse que el· contenido del certificado de título debe 
admitirse púm.a facie como -la verdad jurlui.ca. Y en e_! articulo 174, 
fl. su vez, se consagra el llamado principio de integridad del Registro, 
al declarar que los actos inscribibles no inscritos, no tienen e..xisten­
cia jurídica. El texto del' artículo 174 es el siguiente: nEn los terre" 
nos registrados de confonnidad con esta ley no habrá 'Jápotecas ocul­
tas : en consecuencia, toda ¡x.,Y.sona a cuyo favor se hubiere exped.ido 
un certificado de trtulo, sea en virtud dt::: un Decreto de Registro, 
sea de una Resolución del Tribunal Superior de Tierras, sea en 
ejecnci6n de un acto traslativo de propiedad realizado a título one­
roso y de buena fe, retendrá dicho terrena' libre de las cargas ); grra: 
-·vám~~s que tio figu;e;z. e;b el ·ccrtl~ji.cado .. . n Esta: Uisposit:i6n. ~stá, 
además, en completa arinonía ron ·er caTácter constitutivo que hem~ 
demostrado tiene la inscripción en la ley dominicana. 

Por otra parte, si la protección de que normalmente disfruta el 
titular de un derecho inscrito, ampar:1do ·por el principio de. legiti­
mación registra!, equivale a una presunci6n iu-ris tantum., esta~­
sunción se convierte en itiris· et de iurr cnando se trata de proteger 
a un ter:-~r. adguiren.~e-.2! título oneroso y de buena fe. Entonces en­
tra en juego el principio de fe pública registra!. Este principio se 
encuentra consagrado por el artículo 192 de la L. de R. de T., cuyo 
texto dice: aEI nuevo certificado que se expida, así como cualquiera 
anotación o registro que se verifique en un certificado de titulo, en 
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virtud .de 'Zfn acto realizado a título oneroso y de buena fe y ll"'eSpecto 

del cual se hayan observado las formalidades legales precedentes, 
serán oponibles a todo el mundo, incluswe al Estado.» El párrafo 
único del mismo artículo dispone que « ... si el nuevo certificado, la 
anotación o el Tegistro relativo a un derecho se hubiere obtenido po.r 
medios fraudulentos, la parte perjudicada podrá, sin menoscabo de 
los derechos. adquiridos por el que actu6 de buena fe, reclamar daños 
y perjuicios contra los que participaron en la comisión del frauden. 
Es claro que este texto trata de fijar la situación en que se encuen­
tra un tercer adquirente de derechos registrados, y a tal efecto fija 
las condiciones que debe reunir para gozar de una protección firme 
y definitiva. Estas condiciones son : a), que se haya expedido un 
certificado de título a su favm, esto es, que haya inscrito su título, 
para lo cual, según d.ispone el artículo 190, necesariamente el derecho 
debía estar registrado a favor de su causante ; b), que haya adqui­
rido de un titular inscrito ; e), que el acto en virtud del cual se 
operó la inscripción sea a título oneroso ; d), que sea de buena fe: 
Reunidas esas condiciones, el certificado de título expedido a· favOT 
del tercero es oponible a todo el mundo, esto es, es inatacable, y, 
en consecuencia, aunque la persona perjudicada eventuahnc:nte pue­
de intentar una acción en daños y perjuicios contra el respons"able 
de ese perjuicio, esa acción no podrá menoscabar los derechos ad­
quiridos por el tercero protegido registralmente. Este tercero está 
amparado por el principio de fe pública registra!. · 

El sistema dominicano de presunción de exactitud del re:gistral 
puede resumirse así : El contenido del Registro que tiene por causa 
jurídi.::a la Sentencia del Tribunal Superior de Tierras en que cut­
exactitud iuris et de 1'ure de exactitud. El contenido del Registro 
que tiene por causa negocios jurídicos posteriores a la matriculación, 
gozan de una presunción iuris tantum de exactitud, ¡)ero esta pre­
sunción i'!#'is tantum se transforma en iuris ct de iure, cuando se 
trata de proteger a un tercer adquirente a título oneroso y de bue-
na fe.· · 

CEsÁRF.o A. CoNTRERAs A. 
Doctor en Derecho 

(e onclui-rá). 
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de loJ' Registro.r y del Notariado 

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGo.-¿ PuEDE PRM:_'ti!;:ARSE LA DE­

CRETADA EN JUICIO EJECUTIVO SOBRE LA MITAD DE UNA FINCA INS­

CRITA CON CARÁCTER PRESUNTIVAMENTE GANANCIAL A NOMBRE DEL 

MARIDO, QUIEN AL INICIARSE EL PROCEDIMIENTO HARÍA CONTRAIDO 

YA NUEVO MATRIMONIO, SIN CONSTAR QUE SE HAYA LIQUIDADO LA 

PRIMERA SOCIEDAD DE GANANCIALES ? 

AUN ADMITIENDO QUE, DISUEL~A LA SOCIEDAD CONYUGAL, I,A COMUNI­

DAD DE TIPO GERMÁNICO SE ORIENTE HACIA LA COPROPIEDAD Ro­

MANA, EN TANTO QUE LA ADJUDICACIÓN NO SE PRACTIQUE, NO PUE-

. DE ATRIBl)IRSE AL CÓNYUGE SOBREVIVIENTE EL DOMINIO DEL TODO 

O UNA CUOTA-PARTE DE BIENES GANANCit\I,ES DETERMIKADOS. 

LA FINALIDAD CAUTELAR PERSEGUIDA PODRÍA HABERSE LOGRADO 

MEDIANTE EL EMBARGO DE LA PORCIÓN GLORAL QUE AI, LIQUIDAR 

CORRESPONDIERE AL CÓNYUGE VIUDO CONTRA EL QUE SE PLANTE6 

LA DEMANDA. 

Resotuci6n. de 10 de jul1o de 1952 (B. O. de 8 de septiembre). 

Don Anaclcto Fernández FrutOs,· el 13 de junio de 1949, de­
mandó, en juicio ejecutivo, ante el Juzgado de Primera Instancia· de 
Alcalá de' Henares, a don Felipe Luengo Martín, por falta de pago 
ile cuatro letras de cambio aceptadas por el demandado y protesta­
das; las letras habían sido "libradas por el actor con fechas 3 de 
abril, 2 de noviembre, 26 "y Z7 de diciemorc de 1948, con vencimien­
tOs. respectivos el 3 de mayo de 1948, 5 de enero de 1949 y 8 de ju-
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nio de dicho año las dos últimas; se embargó, como de la propic"Clad 
.del demandado, una finca urbana sita~ el Puente de Vallecas, y de­
cretada la correspondiente anotación preventi'va, el mandamiento só­
lo expresa que se acordó en juicio ejecutivo en reclamación de can­
tidad para responder de 17.378,10 pesetas de principal, 271,90 de 
gastos de protesto y 4.000 para costas, gastos e intereses. 

Presentado el mandamiento en el Registro de la Propiedad de 
Alcalá de Henares motivó la siguiente nota : sSuspendida la anota­
ción preventiva que se ordena en el mandamiento que precede por 
·d defecto subsanable de resultar del Registro que el deudor deman­
dado aparece casado con doña María Rebollo Martín, y aparecer del 
mandamiento que se halla casado con doña Romana Rebollo Martín, 
persO'llas al parecer distintas», y se tomó anotación preventiva de 
suspensión. Por providencia de 15 de septiembre de 1949, a solici­
tud d~l actor, el Juez ordenp qu~.la anotación de embargo decretada 
~e tQlllara a sobre la mitad d~ la fi_nca. de referencia que es propiedad 
·del ejecutado» para responder de la citada cantidad. , 

· Y presentado nuevamente. ~l. ~nru,Ídan~i.qn~o, con la adición hecha, 
·en d Registro, causó la sit,ruiente nota: aNo admitida la conversión 
de anotación de, suspensión ,en .. a~.otfc,i6n. preventiva de. ~mbargo a 
que se refiere la precedente providencia, pqr no ~nstar previamente 
inscrita la liquidación de la _·socied~d cÓnyugal,del d~dor demanda­
do y su primera esposa doña María R~bollo Martín, de la que re­
~ulte adjudicada ~ aquél la mitad. de .la· fin.ca .de referencia ·que se dice 
~s propiedad del mismo». , 
. Interpuesto recurso, la Di.recci6n, previo informe del Juez de 
Primera Instancia, que manifestó debía .~-o~finnarse la nota cali­
'ncndora ratifica el Auto del Presidente de la Audiencia, acorde con 
dicha not..'l, mediante la ajustada doctrina siguiente: 

Que el presente recur~o versa. acerca de si puede practicarse en 
el Registro de la Propiedad .la anotación preventiva de embargo-de­
cretada en un juicio ejecutivo sobre la mitad de nna finca que apa­
rece inscrita con carácter presuntivo ganancial a nombre del marido, 
quien al iniciarse. el procedimiento había contraído ya. nuevo matri­
monio, sin constar que se haya liquidado la primera sociedad de ·gá­
nanciales. 

Que la finca objeto del recurso adquirida a títítlo oneroso durante 
el primer matrimonio del deudor fué inscrita a nombre de éste, v en 
vii1nd de lo dispuesto en los artfcúJbs · 1 :4.01· a 1.407' clel <?.Migo civil 



JURIS-PRUDENCIA DR LA DIRECClON GENERAL 221> 

ha de reputarse que forma parte de los bienes de la sociedad legal 
de gananciales y se halla sujeta a sus cargas y obligaciones en los 
términos señalados por los artículos 1.408 y siguientes de dicho Có­
digo, mientras no se pruebe que pertenece pri!Vatí va mente a cual­
quiera de los cónyuges. 

Que disuelto el primer matrimonio del demandado por muerte 
Je la esposa, conforme al artículo 1.417 del Código civil, concluyó 
por ministerio de la Ley la sociedad de gananciales y· cesó la repre­
sentación de la misma atribuída al marido, el cual carece de facul­
tad de disposición de bienes determinados o cuotas concretas de los 
que correspondían a la sociedad, toda vez que es necesaria la previa 
liquidación y adjudicación para atribuir al cónyuge supérstite la 
plena titularidad sobre bienes singulares, de acuerdo con los artícu­
los 1.424 y 1.426 del repetido Código. 

Que del mandamietlto judicial no aparece el origen de los crédi­
tos que se ejecutan, y en el escrito de interposición del recurso se 
expresa que proceden de cuatro letras de cambio : librada y vencida 
la primera en estado de casado don Felipe Luengo con doña María 
Rebollo; libradas las otras tres viudo el deudor, y vencidas cuando 
había contraído nuevo matrimonio con doña Romana Re·bollo -sin 
que conste respecto de ninguna de ellas la fecha de aceptación, que 
tiene especiales. efectos vinculantes, puestos de relieve en el artícu­
lo 480 ·del Código de Comercio-, y como el Registrador tiene que 
calificar no sólo conforme a los datos del documento pres.entado, sino 
también con arreglo a los asientos del Registro, es evidente que el 
deudor por s.í solo no puede disponer de la mitad del inmueble em­
bargado, y que hubiera sido susceptible de anotación el embargo si 
la demanda se hubiese dirigido conjuntamente contra el viudo y­
los herederos del cónyuge premuerto, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 144 del Reglamento Hipotecario. 

Que el defecto señalado en la nota no se subsanó no obstante li­
mitar el embargo, que primitivamente se extendia a toda la fin~a,· 
a sólo la mit.ad de la misma que, según el recurrente, pertenecía al 
deudor, ya que aun admitjdo que disuelta la sociedad conyugal, la 
comunidad de tipo germá.nico se orienta hacia la .copropiedad roma~ 
na, es lo cierto que en tanto que la adjudica<;ión no se practique, no 
puede atribuirse ?J cqn~·uge sobreviviente el dominio c).el todo o una 
cuota~parte de bienes ga~anciales .determi:nados, aparte de que la 
finalidad cautelar perseguida podría ha:berse logrado mediante el 

5 
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embargo de la porción global que al liquidar correspondiere al cón­
yug~ viudo contra quien se planteó la demanda. 

• • * 

Se Tatifica d Centro directivo en su tradicional doctrina que, 
~eflejada meridianamente en 2 de dici~bre de 1929, culmina en 
la presente, sin que realmente pueda señalarse una leve desviación 
como indica Roca (ver nota en pág. 192, T. III, Derecho Hipo­
tecario). 

COMPRAVENTA JJE COSA PROPIA: LA MISMA ES CONTRAK!A A LA l':SEN­

CIA DE DICHO CONTRATO.-EN CONSECUENCIA, EN LA ESCRJTURA 

DE VENTA DE UNA FINCA OTORGADA POR EL JuEZ DE PRIMERA INs­
TANCIA E~ REBELDÍA DE LOS DEUDORES, A FAVOR DE UNO DE ELLOS, 

COPROPIETARJO, QUE ADQUU:RE LA TOTALIDAD DEL INMUEBI,E, LA 

<·~ INSCRIPCIÓK . DEBE LIMITARSE E.XCI.USlVAMENTE A I.AS PARTICIPA­

CIONES QUE CORRESPONDÍAN A I.OS OTROS CONDUEÑOS. 

~~solución_ de 15 de julio de 1952 (B. O. de 19 de diciemb1·e.) 

Don Emilio Pascual · Monzó hizo un préstamo :hipotecario de 
6.000· pesetas a doña Rosa, don Enrique y don Josl: Pelufo Esteve, 
garantizado con u•1a casa que los deudores habían adquirido por he­
rencia materna, sita en el término de Algemesí, que quedó gravada, 
a~emás, por intereses y costas en 4.895 pesetas. Llegado el momen­
to de devolver el dinero prestado no fué cumplida la obligación y 
se dedujo demandada en juicio ejecutivo, a.nte el Juzgado número 3 
de. Valencia, cor1tra los dos primeros ·deudores y por fallecimiento 
del tercero contra su viuda, doña Felicidad Roig Esteve, represen­
tante de la herencia yacente. Y dictada sentencia en rebeldía de loo 
d~andados, se decretó· el· embargo de bienes y se anunció la su­
basta de la finca hipotecada, la cual fué adjudicada a doña Rosa Pe­
tufo Esteve en el precio de 72.000 pesetas, otorgándose la corres­
pÚndieute escritura de venta. por el Juez en rebeldía de los dueños. 
. Presentada en el -Registro· primera copia de la cihda escritura, 
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·fué dem:gada parcialmente la inscripci6n por· nota del tenor siguien­
te : alnscrito el documento que precede en cuanto a las participacio­
nes de la finca vendida, que pertrnecían a don Enrique Pelufo Es­
teve y a la herencia de don José Pelufo Esteve, en el tomo 2, libro r: 
de Algemesí, folio 205, número 103, inscripci6n tercera. No· admi­
tida la inscripci6n de la participaci6n que de la finca pertenece a 
doña Rosa Pelufo Esteve, por los siguientes defectos: l. o Compare­
ciendo al otorgamiento de la escritura esta señora, aunque lo haga 
en concepto de comprad-ora, no ha lugar a que el Juez haga la venta, 
otorgando la escritura de oficio en su reprcsentaci6n por no compa­
recer a otorgarla. 2." Estar inscr.ita la expresada participaci6n a fa­
vor de la misma señora, si bien por otro concepto. 3." La venta rea­
lizada por el señor Juez compareciente eo nombre de doña Rosa Pe­
lufo Esteve a favor de la misma señora, es un acto de autocootrata... 

-ci6n que no está permitido por nuestras leyes. 4." La venta que se 
dice hacer por dicha señora, representada por el señor Juez, a ella 
misma, compareciente, no puede estimarse corno contrato de com­
praventa ni, por tanto, producir los efectos propios de este contra­
to, porque en él no hay posibilidad de que se deo los requisitos que 
corno característicos del mismo determina el artículo 1 .445 del Có­
digo civil. No se ha solicitado anotaci6n preventiva ni procedería 
-tomarla por ser insubsanables los defectos reseñados.~ · · 

Interpuesto recurso, la Dlrecci6n, con revocaci6~ del auto pre­
sidencial, confirma la nota del Registrador, por la razonada doctrina 
siguiente : · 

Que el presente recurso plantea el problema de determinar si es 
inscribible la escritura de venta de una finca otorgada por el Juez 
de Primera Instancia en rebeldía de íos deudores, a favor de uno 
de ellos, copropietario, que adquiere la totalidad del inmueble, o si, 
por el Cüiltrario, la inscripci6n debe iimitarse · excl~sivamente a las 
-i>articip..1.ciones ·que correspondían a los otros dos condueños. 
- Que la intervenci6n en el acto de la subasta de uno de los de-
·mandados declarados rebeldes ·no implica modificaci6n. de su sitna­
-ci6n procesal cuando no comparezca en autos y se pcrso~e ro forma 
en eJ pleito c. ejercite los remedios especiales que la Ley le conce­
de, sino que se presente ron el único fin de tomar part~ en la enaje­

·naci6n anur1ciada, cnesti6n que cualquiera que sea su int~rés no ha 
·c;~do debatida en el recurso. . · 

Que. en nuestra Ley procesal civil' si bien no. existe. disposíd6n 



~28 JURISPRUDENCIA Dli LA DIRE;CeiON GENERAL 

alguna que prohiba licitar al deudor en las subastas que se cele­
.bren en el proceso ejecutivo, como. ocurre en otros países, fácilmen­
.te se induce tal prohibicién del artículo 1.506 de la Ley de Enjui­
ciamiento civil, que sólo permite al deudor pagar al acreedor li­
berando los bienes o presentar persona que mejore la postura. 

Que la venta judicial en ejecución de sentencia dictada eu autos 
promovidos para hacer efectivo un crédito hipotecario, ya interven­
ga el Juez sin t\31er la titularidad del derecho de pTopieclad, como 
un órgano de disposición aex ministerio legisn, o en virtud de una 
expropiación de las facultades dispositivas del dueño, que impide 
a éste utilizarlas contra el interés general, constituye en nuestro De­
recho una modalidad del contrato de compravu1ta, y en el caso del 
.recurso ha de reputarse solamente eficaz para transmitir aquellas 
participaciones de la finca que no perteneciesen ya al adquirente. 

Que el contrato de compraventa por su naturaleza requiere co­
mo elementos personales comprador y vendedor, y ta~1to el Derecho 
romano como el histórico español rechazaron la compraventa de 
cosa propia por ser contraria a la esencia de dicho contrato e impe­
dir el normal desarrollo de los derechos y obligaciones que forman 
su contenido, y aunque en este expedie11te se hayan observado las 
garantías legales para las subastas públicas y con la il.}tervención 
judicial se at~núe el peligro de perjuicios a los interesados, subra­
_yados por la jurisprudencia en materia de autocontrato, no es ins­
cribible la escritura respecto a la parte indivisa de finca adquirida, 
por doña Rosa Pelufo Esteve, que ya le pertenece y tiene inscrita 
a título de herencia. 

• • • 

¿No será pu.ro bizantinismo este recurso, pues si la no inscrip­
ción de la participación referida se debe a estar ya inscrita a nom­
bre d(,'! la recurrente, su planteamiento no parece sino un mero di­
vagar toda vez a que lo que es propio no puede hacerse más propio? 

Estas palabras, levemente modificadas, no son nuestras, sino 
de la propia recurrente, que, sin embargo, estima la cuestión de 
trascendencia, ya que -expresa- el Registro debe reflejar los mo­
dos de adquirir, como ocurren en la inscripción a favor del marido 
viudo de bienes proceclent~s de disuelta sociedad conyugal, que an­
tes figuraban también a su nombre, aunque por distinto título; sin 
fij·arse en lo distinto del supuesto, pues, como dice el Registrador, 
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al disolverse la sociedad conyugal, los bienes salen, mediante la 
correspondiente liquidación y adjudicación,· de aquella entidad que 
el marido representaba con facultad dispositiva, a incrementar su 
¡)eculiar patrimonio como viudo 

Pero, con extrema sagacidad, apunta nuestro ilustre Centro -Ccll­
siderando 3. o de la presente· Resolución- a que en nuestra Ley pro­
cesal cí'vil, si bien no existe disposición alguna que prohiba lici- , 
tar al deudor en las subastas que se celebren en el procedimiento 
ejecutivo, como ocurre a.1 otros países, fácilmente se induce tal pro­
hibición del artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento civil, que 
sólo permite al deudor pagar al acreedor liberando los bienes ·o 
presentar persona que mejore la postura.» 

Y, en efecto, al referirse a la a Legitimación a la oferta», escri­
be Carnelutt] (a Instituciones del Nuevo Proceso Civil Italiano», 
'traducción y notas de Jaime Guasp, Bosch, Barcelona, 1942), que, 
acualquiera, excepto el deudor, puede concurrir a la adquisición 
del inmueble embargado>> (art. 571 nuevo Código Procedimiento 
·civil). 

Lo cual -añade- constituye una necesidad lógica-jurídica, pues­
to que es él el mismo vendedor, por medio del órgauo. (Todo lo re­
ferente a la gestión directa de los bienes embargados a los fines de 

'la expropiación forzosa no puede hacerse sino en cuanto se obtenga, 
·sin la voluntad del deudor, el efecto jurídico que procedería de su vo­
luntad si la liquidación fuese voluntaria. Esta dificultad se resuel-
ve atribuyendo al órgano judicial, más precisamente a uno de los 
funcionarios que lo componen, la potestad correspondiente al de­
recho subjetivo del deudor sobre aquellos bienes que, por efecto del 
embargo, es más o menos íimitado, o, etl otras palabras, haciendo 
del órgano un Administrador legal de/. deudm·. La declaración de 
fste c~nstituye una' resolución y no un negocio jurídico y, por tan­
to, el contrato ha de colocarse en la categoría de los contratos del 
derecho público. Y corolario evidente es que, cuando so\1 necesarios 
'·determinados actos para la transferencia del derecho del deudor, es­
tos se' realizan por el órgano -por el Juez de la ejecución- nomine 
dcbiltoris, pág. 514 ob. c.)·· 

En la primera parte de la expropiación, cuando existe la espe­
ranza de que se liquiden las cosas embargadas de modo que permi­
tan la plena cobertura del crédito, \lO puede permitirse al deudor 
obtener su liberación con un sacrificio menos grave, pero puede 
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ser distinta la ratio cuando la experiencia de la subasta ha demos­
trado que no existen posibilidades de liquidación superiores a la 
cferta del deudor ; en este aspecto es· acertado que mientras que, 
durante el embargo no puede ofrece:r el deudor para la liberación 
.una suma ·meuor del créd~to, durante la venta tenga esta posibilidad 
siempre que ofrezca una suma· mayor .a la ofrecida por oualquierr. 
otro concursante. Precisamente sobre la eficacia de esta oferta du­
rante la ~enta difiere el trggimen de la .exp-rop-iación mobiliari(.IJ del 
de la exjrropülción inmobiliaria y la diferencia se e.xplica por la mayor 
importancia de esta última en virtud de la cual el legislador teme que 
cualquier concurrente se abstenga de hacer mayores ofertas por consi­
deraciéo al deudor, con el fin de permitirle recuperar el bien embar­
·gado de modo que la concurrencia del deudor perjudique el resultado 
de la venta ; por ello se prohibe es~a concurrencia en la venta de 
inmuebles y se admite,. en cambio, en la de muebles ano ya, como 
se ha· visto, en el senti'do de que el deudor pueda comp-rar por sf 
mismo; sino e1~ el de que pwcd.a. C!ltregar una suma superior a La 
de cualquier otra oferta para sustraer su bien a la &.xpropiaci6nD·­
.Como la inadmisión de la legitimación del deudor, establecida tanto 
en la venta sin subasta (art. 571; como en la venta con subasta (ar­
tículo 579), da lugar a una nul.idad por. 1"lidtud de. la causa del acto, 
se comprende que la nulidad se extienda a cualquier convención por 
la cual, con la complicidaJ de un tercero, tienda a conseguir el deudor 
el fin prohibido por la LeyD. 

En razón, pues, de lo expuesto y transcrito Coosiderando, ¿no po­
dría conceptuarse viciada, procesalmente, la subasta y consiguiente 
escritura de venta otorgada por el Juez, por concurrir como Iicita­
.dor en aquélla la recur1iente o s.ea uno de los deudores? (art. 1.506, 
Ley de Enjuiciamiento civil). 

Finalmente, respecto a la rotunda afirmación del Registrador 
e~de que la autocontratación no está admitida en uuestras Leyes, que 
no la regulan, sin que pueda sostenerse lo contrario por no repu­
diarla expresamente», nos remitimos a nuestra nota a la Resolución 
de 26 de septiembre de 1951, en la págiua 942 de igual año de esta 
Revista, para no alargar este comentario. 

GrNF.s ·CÁNOVAS CouTrÑo 

Registrador de la Propiedad 



J u:risprudencia del T xihulThali Sup:remo 

C I V I L 

SENTENCIA DE 16 DE DICIEMBRE DE 1952.-DisposicióH transitoria 14.a bis. 

Si por virtud de lo dispu<'.-sto en el artículo 118 de la Ley de 31 de diciem­
Lre de 1946, en relación con el Decreto de 21 de enero de 1936, pudieron 
entender los litigantes que la renta concertada de acue¡;do con la Legisla­
ción común, en el año 1919, debía ser incrementada ~n un 40 por lOO ·res­
pecto de los locales de negocio arrendado,; y consintió el arrendatario el 
pago de dicho incremento, la situación jurídica perduró hasta que b dis­
J'OSidón transitoria 14 bis, adicionada a la Ley' del año 1946 por la de 21 
de abril de 1949, creó un nuevo estado de derecho excluyendo del ámbito 
d~ la Ley especial y, sometiendo a la Legislación común los contratos de 
arrendamiento comprendidos en aquella disposición ti·ansitoria y, en con_ 
secuencia, el ·hecho de haber cobrado el arrendador el incremento de .la :renta 
hasta la promulgación de la nuev:J. Ley, uo tiene 1~ ;;ignificación jurídica de 
acto propio que de modo definitivo y alterable suponga la aceptación por el 
arrendador de la prórroga forzosa de la :relación arrendaticia y le imptda 
el ejercicio del derecho nuevo, no previsible, que le otorgó la disposición 
transitoria 14 bis, devolviendo a la esfera de la legislación común con posi­
hle ejercicio de la acción de desahucio ·por expiración de plazo, el arrenda­
miento concertado con anterioridad a la vigencia de las normas especiales 
que decretaron la prórroga forzosa en materia de arriendos de fincas urba­
t:as, po:r lo que tampoco es viable el tercer moti':'o del recurso. 

SENTENCIA DE 17 DE DICIEMBRE DE 1952.-Pago de lo indebido por er.ror. 

Para que pueda ser aplicado el artículo 1895 del Código civil, es nece­
sario, conforme a su texto, que se haya entregado alguna cosa que ni 
el que la entrega tenía obligación de dar, ni el que la recibe tenía de:re-
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cho de cobJ·ar, y que la entrega se haya efectuado por el que la hace coo 
el erróneo criteno de que se hallaba obligado a hacerla, siendo, por tan­
to, deducción consecuente de tal supuesto que el error de la elltrega se 
advierta después de verificada ésta y por ello, es doctrina de esta Sala que, 
au!l cuando subsistente el cr.ror rnencion~do se hubieran practicado entre 
los interesados liquidaCiones o finiquitos de deudas con plena y mutua 
conformidad, si se descubre que el ·pago discutido se hizo con error, tiene 
quien le ·hizo acción conforme a este precepto para reclamar la dcvoluc16u 
de lo indebidamente satisfecho. 

SE:-;TENCIA DE 18 DE DICIEMBRE DE !952.-Local de 11egoC1o. 

Conforme a lo estatuído en el artículo 1.0 de la Ley de :\ rrendmmentos 
Urba·nos, se determinan locales de negocio aquellas ediilcaciones hab¡ta­
.bles cuyo destino primordial no sea la vivienda, sino el de ejercerse en 
ellas, con establecimiento abierto, una actividad de industria, comercio o 
enseñanza con fin lucrativo; y como quiera que el local litigioso se arrendé, 
para farmacia y laboratorio inherente a la misma, donde, como es sa­
bido, aparte de la función propia del tit1tlar, esto es, la confección ele las 
1ecetas prescritas por los facultativos, se ejerce una innegable actividad 
mercantil, tal como la define el artículo 325 de} Código de Comercio, ad­
quiriendo en los centros productores toda clase de específicos y géneros 
farmacológicos, con ánimo de lucrarse en la .¡·eventa, no deben ser califica­
dos dichos locales como de negocio, sin posibilidad ele asmnlación a los 
meros escritorios u oficinas de que se valen los comerciantes -e.s decir, 
que les son útiles- para el ejercicio de sus acti\·idades en otros indepen­
dientes, como lo evidencia que, en cuanto se comunican interiormente con 
otro, ocupado por el mismo an-endatano, que merezca la conceptuación de 
local de negocio, ambos han ele estimarse como uno sólo de este último 
carácter. 

Si se entendiera de otro modo, se sancionaría la injusticia notoria que 
supone privar a los farm:~céuticos del derecho al traspaso desposeyéndoles 
de él sin razón, en favor del arrendador que, en los casos de cese volulll­
tario o forzoso, del negocio, vcndríu a beneficiarse del valor dado al local 
arrendado por la actividad exclusiva del arrendatario, que constituye un 
p~trimonio protegido por la Ley. 

LA RF,DACC!Ói'l. 



Jurisprudencia sobre el Impuesto de 
Derechof :realeJ' 

Rcsal·ucion del Tn b una/ Econóurrico-ll d millistrat i~c'O e entral de 26 
de ju.n1io de 1951. 

FIJADO EL VALOR DEL AJUAR DE CASA EN EL 2 POR 100 DEL TOTAl. CAU­

DAl. INVENTARIADO, NO ES ADMISIBLE tA TASACIÓN PERICIAL PEDI­

DA POR tOS HEREDEROS PARA ACREDITAR EL VERDADERO VAI.OR DE 

DICHO AJUAR, A JUICIO DE F.l,LOS MUY INFERIOR A ESE 2 POR 100. 

Antecedenltes: En enero.de 1947 se presentó a liquidación una 
hereucia con un ~otal caudal inventariado de 44.000.000 de pesetas, 
en números redondos. La Oficina liquidadora obtuvo un considera­
ble aumento en la comprobación y al ajuar de casa le asignó un 
.valor del 2 por 100 del caudal, cifrándolo en 935.749,98 pesetas, en 
vez de 1a.s !05.000 que le habían asignado los herederos, aplicatrdo 
el ap::1rtado 4) del artículo 31 del Reglamento. 

Tal valoración fué impugnada por uno de los herederos, alegan­
do que la fijada por ellos era la verdadera y que la aplicación de 
dicho apartado 4) «representaba una enorme desproporción con la 
realidad de la estimación efectiva y ello implicaba gnvar una tran·s­
misión inexistente en pugna con la tesis de la Ley y el Reglamento 
del Impuesto y con transgresión de lo dispuesto en el artículo 60 
del mismo, que ordena que el impuesto recaerá sobre el verdadero 
valor de los bienes transmitidos», por lo cual, e invocando el ar, 
tículo 81 del mismo Reglamento, solicitó la práctica de la tasación 
pericial, ~que demostraría cómo el valor declarado por los herede-
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ros era el que correspondía a la realidad y no el fijado por la Ad­
ministraciónn. 

El Tribunal Proviucial desestimó la reclamación aporque la fi­
jación del valor del ajuar doméstico se hizo aplicando lo dispue~to 
en el párrafo 4) del artículo 31 del Reglamento que es de rigurosa 
aplicación y no admi~e consideración alguna en contrario, y porque 
no constituyendo la tal fijación acto algu\JO de comprobación de va­
lores, sino que forma parte de la determinación de la base liquida­
ble, era notoriamente improcedente la práctica de la tasación pe­
ricial. 

Elevado el problema al Tribunal Central, éste ratifica la deses­
timación y empieza por observar que aunque la reclamación fué en­
tablada por uno solo de los herederos y no por ~odos, ello no obs­
tante debe tenerse en cuenta que la impugnación va dirigida contra 
el expediente de comprobación de valores, cuyo contenido no puede 
~i'vidirse respecto de unos u otros de los herederos y, por lo tanto, 
la resolución que se dicte tiene que afectar a todos ellos. ., 

Respecto al fondo del asunto dice que el discutido precepto del 
artículo 31 del Reglamento de 29 de marzo de 1941 -este Reglamen­
to fué el aplicado y no el vigente de 1947- dispone qué se fijará 
de oficio el valor del ajuar doméstico en un 2 por 100 del valor com­
probado total de los bieoes inventariados, salvo que los interesados 
le hubiesen asignado un valor superior; por lo cual aes forzoso re­
conocer que, ante precepto legal tan terminante, la Oficina liquida­
dora obró correctamente, estimando el valor de los muebles y ajuar 
de casa en el 2 por lOO del importe de la herencia», sin que ello se 
desvirtúe por los argumentos esgrimidos, porque estos serán váli­
dos para· aquellos casos en que el precepto o preceptos aplicados ad­
mitan diversas interpretaciones, pero nunca en casos como el pre­
sente en que el artículo aplicado es claro y ·taxativo y no da lugar a 
duda alguna de interpretación. 

Esa a'rgumentación la refuerza la Resolución comentada, aña­
diendo que lo preceptuado en el párrafo 3) del artículo 81 del Regla­
mento es que los contribuye.ntes pueden solicitar la tasaciÓn· peri'­
cial cuando la Administración señale un valor, aplicando· los me­
dios de comprobación reglamentarios, con el que ·(:!quellos no estén 
conformes, salvo cuando el medio comprobatorio empleado sea el 
de' la capitalización del líquido imponible o de la renta líquida ca­
tastrada ; o sea, que la tasación periciá 1 está prevista para aquellos 
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casos en que quepa discusión sobre si e). medio de que se ha valido la 
Administración refleja o no el verdadero valor de los bienes ; y co­
mo en el caso de autos 1DO cabe discutir una valoración predetermina­
da por la Ley, es daro que no 1hay posibilidad de dis~utir ni de 
dar al precepto distintas interpretaciones y someterlas al conoci­
miento de esta jurisdicción. 

Conumtarios : La doctrina transcrita algunos merece, sobre todo 
si se piensa en la aplicación que pueda tener eu relación con el ac­
tual te..·do reglamentario acerca del particular, ya que el actual Re­
glamento de 1947 no coincide con el Reglamento de 1941 en el par­
ticular de que se trata. 

Efectivamente, este último Reglamento deéía escuetamente que 
use fijará de oficio el valor,del ajuar doméstico en un 2 por lOO del 
importe del caudal relicto comprobado; salvo que los interesados hu­
bierau asignado a dichos conceptos una valoración superior», mien­
tras que el vigente texto reglamentario completa el texto entrecomi­
llado, añadiendo, ao que resultare demostrado, a juicio de la Ad­
ministración, que el causante carecía de tal ajuar, en cuyo caso no 
habrá lugar a aquella fijaciónn. 

Ya hemos hecho notar que en el caso debatido el Reglamento 
aplicado fué el de 194 t, el cual es tajante en su letra, y establece 
lo que bien pudiera equipararse a una presunción juris ct de jHre, 
que, por lo mismo, no admite discusión. En este su"puesto la doctri­
na de la Resolución es completamente ortodoxa y así hay que reco­
nocerlo, sin perjuicio de reconocer, al mismo tiempo, la dureza de 
tal letra aplicada a casos concretos y en general a todos aquellos 
en que la herencia sea muy cuantiosa. Tal ocurre eu el controver­
tido, en el que el valor del ajuar; alcanza la elevada cifra de casi un 
millón de pesetas. 

El Reglamento vigente al modificar el anterior texto viene a 
confirmar la aludida tacha de dureza, desde el momento en aquella 
presunción rotunda o florma tajante, la suaviza en alguna manera 
diciendo que no regirá cuando se demuestre a juicio de la Adminis­
tración que el causante carecía de tal ajuar ; y ante esa modifica~ 
ción ocurre preguntar si la disconformidad del contribuyente con 
la Administración ha de referirse solamente al caso en que alegue 
que el causante carecía de ajuar doméstico o también a si la valo­
ración dada a priori por el Reglamento responde a la realidad. 

Dado el antecedente del Reglamento del 41, la forma restrictiva 
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y apegada a la l~tra en que la Resolución comentada lo interpreta, 
y .]a no menos restrictiva en que el actual texto reglamentario condi­

-ciona la no aplicación de la aludida presunción, nos parece que lo 
probable es que planteado el caso sostenga la jurisdicción económica 
la tesis de que el espíritu del precepto es que no es discutible que 
el ajuar valga menos del 2 por 100 predeterminado por la Ley y 
que, frente a la presunción, ~ólo cabe argüir, con la prueba adecua­
da, en el sentido de que el causante no tenía ajuar alguno. 

Esto no quiere decir que a nosotros nos parezca completamente 
razonable la repetida presunción ni que no creamos defendible como 
perfectamente razonable la teoría de que si se puede hacer prueba 
sobre la completa carencia ele ajuar doméstico también se· debe po­
der alegar que su importe es inferior al 2 por 100 del caudal inven­
tariado y llevar a la práctica la prueb:i correspondiente Tanto más 
Tazonable nos parece esto último, cuanto que en los casos de heren­
cias cuantiosas, como lo es la del que nos ocupa, la valoración aprio­
rística que da el texto reglamaltario es a todas luces exagerada. 

R•esolución del TribHnal Económico-A dminislrati'n.:o · Central de 3 
de jtdio de 1951. 

EL CONTRATO POR EL QUE UN CONTRATISTA SE COMPROMETE A LA CONS­

TRUCCIÓN DE CIERTAS «VIVIENDAS PROTEGIDAS~, GOZA DE LA BO­

NJFJCACIÓN DEL 90 POR 100 DEL IMPUESTO EN CUANTO A LA LIQUI­

DACIÓN POR EL CONCEPTO «CONTRATO MIXTO», PERO NO DISFRUTA 

DE BONIFICACIÓN LA FIANZA ANEJA Al, CONTRATO, PRES.TADA POR EL 

CONTRATISTA. 

Antecedentes: La Delegación Nacional de Sindicatos contrató 
con una Sociedad constructora la ejecución de las obras de 76 vi­
viendas protegidas, y presentada a liquidacié\1 la correspondiente 
escritura se giraron a· cargo de la contratista sendas liquidaciones 
por c1 concepto «contrato mixton y afianzas» sin tener en cuenta 'el 
beneficio tributario del 90 por 100 en la base liquidable establecido 
en el apartado a) del artículo 8. 0 <:lel Reglamento. 
·' Ambas liquidaciones fueron objeto de recurso ante el Tribunal 
Provincia\ invocanllO los artículos pertinentes de la Ley de 19 de 
abril de 1939 y del H.eglamento de 13 de abril de 1942, y diciendo 
que el criterio sostenido por la Oficina liquidadora consistente en 
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que la bonificación requiere la concurrencia de dos requisitos, que 
son: que el acto sea de los comprendidos en el artículo 5. 0 de la 
Ley y que la obligación de satisfacer el impuesto recaiga sobre la 
Entidad constructora, ·es equivocado en cuanto a este segundo par­
ticular, al cual ni se refiere ni pudo referirse la· Ley ni e.l Regla­
mento del impuesto, porque de prosperar tal tesis la conclusión se­
ría dejar sin efecto la Ley, puesto que el impuesto. recae siempre 
sobre el contratista y no sobre la Entidad que sufraga la C'Ctlstruc­
ción, y, por lo tanto, la bonificación nunca podría tener lugar. Es­
to apar.te de que en definitiva el beneficio recae siempre indirecta­
mente en la Entidad ccnstructora, ya que es sabido que el contra­
tista tiene siempre en cuenta, al fijar el .precio de la contrata, l!Os 
gravúmenes que sobre él pesan, o sea, en el caso que lo redujo en el 
equivalente a la expresada reducción del 90 por 100 del impuesto. 

El mencionado Tribuml Provincial insistió en que el segundo 
de los aludidos requisitos no concurría en el contrato discutido, 
aunque sí se daba el primero, y desestimó la reclamación. 

El Tribun~ll Central cita el texto del artículo 5. 0 de la citada Ley 
y el del artículo 24 del Reglamento de la misma, el cual dice que 
gozarán de la bonificación «los contratos de construcción consigna­
dos en documento públi~o o privado celebrados por las persoms, en­
tidades o corporaciones que hayan obtenido la aprobación de un pro­
yecto, con las personas o sociedades que hayan de realizar la cons­
trucciét~u, y de ello deduce que habiéndose cumplido en relación con 
el contrato en litigio lod1s las prescripciones legales, «no puede 
ofrecer duda que el contrato celebrado por la Delegación Nacional 
de Sindicatos con la Entidad constructora para la ejecución de 66 vi­
viendas protegidas debe disfrutar, en cuanto al I mpücsto de Derechos 
reales, de la bonificación del 90 por 100 del tipo de Tarifa aplicable 
a dicho contrato. 

En cambio, en cuanto a la liquidación de la fianza que el con­
tratista hubo de otorgar para responder del cumplimiento del con­
trato de obras, dice la Resolución que nos ocupa, que «no es proce­
dente aplicar la reducción tributaria de que se trata, por no estar 
comprendida la fianza u1tre los actos y contratos que, según 'el':at,.. 
tículo 5. 0 de la Ley de Viviendas Protegidas de 19 de al)ril de· 1939 
y el Reglamento para su ejecución de 8 de septiembre del mismo 
año, gozan de la expresada bonificación,. 

Así dice en el. último de sus Considerandoc;, sin que bl conclu-
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si6n la robustezca con otro razonamiento que ccc1 el de hacer notar 
la norma general relativa a que las .. exenciones deben ser siempre 
interpretadas con criterio restrictivo. 

Com.entarios : La primera de las conclusiones antedic·has, claro 
es, que la compartimos sin distingos. Coo ello el Tribunal no hace 
sino confirmar la doctrina sentada .en sus Resoluciones de Z7 de oc­
tubre de 19!49 y 7 de noviembre de 1950 en cuanto a la bonificación 
relativa al ncontrato mixto», y así tiene que ser so pena de que la 
bonificación quede estática en la letra muerta de la Ley, porque si 
bien se repara el constructor no es nunca la Entidad que patrocina 
la edificación, sino que siempre se vale de un contratista ejecutor; 
y si, por acaso, alguna vez lo· fuese, entonces no habría por qué 
hablar de bonificación puesto que el contrato de ejecución de obras 
no existiría y mal podría hablarse de bonificación de impuesto no 
'f:xigible. 

Pero hay un segundo aspecto en esta Resolución, cual es el re­
lativo a la segunda conclusión, con el cual, pese a la gran respeta­
·bilidad dd Tribunal, no. podemos estar conformes. Es el relativo a 
la no aplicación del beneficio tributario a la fianza que el contratis­
ta presta para responder del cumplimiento del conlrato de ·ejecu­
ción de obra. 

En las dos Resoluciones del Tribunal Central, ántcs mencionadas, 
-se aplicó la· bonificación a la liquidación de uno y otro concepto, y 
ahora se dice en la que ve~1imos reseñando, que al de fianza no le es 
aplicable. El Tribunal no especifica, como hemos hecho notar, los 
razonamientos que abonan tal criterio ; y aunque es verdad ·que ni' 
h1 Ley ni el Reglamento reguladores de tales viviendas mencionan 
expresamente las fianzas al regular la bonificación· en los· arúcu-
105 5. 0 y 24, respectivamente, como tampoco las menci"ona el 8.0 del 
Reglamento del Impuesto, y que la referencia la hacen a Jos.: «Con­

tratos para la construcción Ji, ello, no obstante, no nos parece que 
·se ptiede deducir en rigor que las· repetidas fianzas quedan al mar­
ge<n de la bonificación, porque en realidad el acto de su constitn~ 
ci6n forma parte integrante de esos contratos, aparte de que en 
definitiva la exclusivamente beneficiada con la fianza es la Entidad 
•que patrocina la "obra· y no el contratista, el tual, además, si paga 
en este caso el impuesto 'correspondiente a la fiarna no es porque 
adquiera nada, sino porque así lo dispoile por excepción, como es sa­
bi.do, el artículo 59 del Reglamento del Impuesto. 
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Por fin, aun queda otro argumento que, a nuestro entender, abo­
na esta in~erpretación, y es que el artículo 8. 0 del Reglameuto del 
Impuesto en el apartado a) de su número 1. 0

, dice que gozarán de la 
bonificación alos actos y contratos referentes a viviendas protegi­
das» ; cuya expresi6n es, sin duda, más amplia y comprensivá que' 
la de la Ley de 1939 y de su Reglamento y permite deducir que 
puesto que la fianza es parte integratntc del acto o contrato, a ella 
tarn bién ha ele alcanzarle la bonificación. 

Resol·uci6n del Tribtmnl Económico-Administrativo Central de 10 
de julio de 1951. 

LA PARTIDA FIGURADA EN EL AC'l'IVO IJEL BALANCE DE UN NEGOCIO BAJO 

LA DENOMINACIÓN DE a DEUDORES VARIOS», NO TIENE RgG!,~ENTA­

·RIAMENTE :NI USUALMENTE EL CONCEPTO DE aMETÁLJCO» 

Antecedentes : Al constituirse cierta Sociedad, uno de los socios 
aportó uu negocio del que era dueño, con todo el activo ·y pasivo que 
lo constituía, figurando en el Balance formado a\ efecto una partida 
de importancia denominada uDeudores varios». 

La escritura de constitución de tal Sociedad fué liquidada v en­
tre las liquidaciones giradas lo fué una por el concepto de adj~dica­
ción de bieues muebles para pago <le lo que en el negocio aportado 
figuraba como pasivo, importante una respetable cantiJad. 

La liquidación fué impugnada invocando el número 6. 0 del ar­
tículo 6.0 del Reglamento, que, como se sabe, declara exentas las 
entregas de r~antidadcs en metálico que constituyan precio de bienes 
o pago de servicios persooales o de créditos ; y se razon6 diciendo 
que con arreglo á ese precepto debía deducirse. de la base liquidable 
la cantidad representada por el saldo de la cuenta de 11deudores 
varios», puesto que -<leda el reclamante- uno dcbi6 interpretarse_ 
el citado precepto en forma tan radical que excluyera la posibilidad 
de computar como metálico las cuent_as de clientes figuradas por la 
de deudores varios, que, en puridad, no representan otra cosa que 
metálico, aunque, momentáneamente éste se halle en poder de aqu{-­
llos». 

Tant.o. ,en pri~era como en segunda instan~ia fué desestimado 
tal punto de vista, porque, romo dice el Central, por muy amplia-
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mente que se quiera interpretar el citado precepto reglamentario, 
no puede llegarse a la conclusión de que la cuu1ta denominada adeu~ 
dores varios» que figura en el Balance del negocio transmitido, ten­
ga el carácter de metálico, no sólo porque materialmt:\lte no puede 
calificarse como tal, sino porque tampoco puede estimarse, como se 
pretende, que la mencionada cuenta haya de tr:.msformarse necesa­
riamente en metálico en plazo breve, y ello sin contar con que en 
el mundo del negocio mercantil también es posible que tales cuen­
tas se saldctl mediante contraprestaciones que no sean precisamtute 
en metálico, y porque, a mayor abundamiento, tal interpretación 
extensiva del precepto reglamentario no se hallaba .en la mente del 
legislador, que, caso contrario, la habría hecho constar expresanJo 
que la exención se refería asimismo a las partidas de cuentas de 
deudores. 

Comentarios: Creemos que la s1mple lectura del invocado nú­
mero 6. 0 del artÍculo 6.", invocado en el recu"rso, convence pletla­
mente de la inconsistencia de la tesis del reclamante. Dice, en efecto, 
que lo que produce la exención es la entrega de cantidades en nz.etá­
lico con el fin que iudica, y, por lo tanto, es indiscutible "que ese 
concepto de ninguna manera es aplicable a las partidas expresivas 
de que cier):as personas son deudoras a la recurrente Constituirán 
créditos a favor de ella, pero no serún metálico. Este, en el scntido 
de dinero, contante y sonante, tiene el propio y exclusivo, así en· 
el lenguaje usual como en el jurídico, equivalente a moneda circu­
lante. Así lo vem~s expresado, por ejemplo, en el artículo 1.445 del 
Código civil al definir la compraventa y decir que el precio ha de 
ser ~ierto y consistente en dinero o signo que lo represente ; en el 
artículo 1.170 del mismo texto legal cuando dice qU:e. el pago de las 
deudas en di~1ero ha de hacerse en la especie: pactada o, en su caso, 
en la mo.neda que tenga curso legal; y en el, 346 del propio _Código 
en forma aun más expresiva a los cft.:ctos ele nuestra argumentación, 
por cuanto diferencia expresa.me.nte el concepto dinero del concepto 
crédito, al decir que cuando <:.tl la Ley o en las con~eñciones se use 
tan sólo la palabra amuebles" no se entenderán comprendidos el 
dinero. los créditos, efectos de. comercio ... ». . · 

Está, pues, fuera de. discusiÓn b incon"sistencia de la teoría man­
te,nida en e_l recurso. 

. . 
~.4.. R EDACCrÓN . 
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